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Sesion 69.a Ordinaria, en jueves 2 de Septiembre de 1943 
(Sesión de 16 a, 19 Iioras) 

PREStDENo,IA DEL SEÑOR C.4.STELBUNCO • 

INDICE GENERAL DE LA, SESION 

L-Suma.rio del _te. 
U.-8omario de dooamentos. 

m. -Actas de las sesiones anterior"". 
IV. - D<lenmentos de la CUenta. 
V . - Ta1!la ,,je la se61lón. 

VI.-Tex1io del debate. 

I.I-SUMARIOD~L DElATE 

1 -se fija dia y h<>l'a para la eleooión de 
representante de la Cámara' ante el Con­
sej<> del Jn.<¡Ututo de crédito Minero. 

2. -"A petición del Ejecntiv<>, s. da !>Or re· 
Ura.<la la urgencia ac&d,aJda para 108 
proyrootos que figuran en léls dos prl' 
m",."" tugares de la Tabla de la presen' 
te sasión, y queda :post.ergada ~u discu­
sión. 

3.-NQ se prod""e "",uerdo para tratar so· 
bre Tabla, a petición de varios señores 
Diputados, diversos proytectos ¡le ley. 

4. -Be /pone en. discusión, . eI.I segundo in 
:forme, el proyecto robre mejoramiento 
<lConólll1icodel personal de Notaria.., 
COIlBervadores de menlto Raíees, Co' 
mercio y Minas y Archivos Judiciales, 
y es aprobado. 

---
5, -A petición del señor E¡;coba.r, don An. 

drés, se acuerda a1te-rar la Tabla de l. 
pre.""rtte' """ión y tratar de inmediato 
el proyecto sobre ,reajust<e de las pen­
sumes del personal Jubilado de la Em 
~_ de los FerrooanilllS del Drtado. 

. , 

6 .-A p~lón del señor C~lan"" 
(Presid,mteJ, atendiendo auna pet1-
clÓn del señor cabrera, se acuerda tra 
tar sobre Tabla las modll'ea.el.one,g de) 
Senado 'al proyecto que con<:ede fol)doe 
,para la "elebraelón del BÍ%ntenarlo d<J 
la ciudad de C'ul"lcó. 

7, -Be suspende la sesión por un CUa.r1(} ce 
hora. I 

8. -Se ponen en discusión las modificaciones 
del Senado al pr~€Cto que copeede 
fondOS .palO. la celebración del BWente 
nario de la elUdad de CUl'icó, y son 
aprobadas . 

9, -Be pone en dlscusión el proyecto sobre 
r""Juste de 1..... pensiones <Iel personal 
jubllado de la Empresa de los Ferroca' 
rriles' del Estado, y es a;probado, 

10.-se acéptan las renuncias y ,se acuerdan 
los re"""plazos de nllemllros de d!ver8~ 
cmnJ.slones. 

11. -SUM'A'RJO DE' OOC'ItM'ENTOS 

1.- Mensaje cOn 'que S. E. el presldente * la RepúblIca somete a la OO,w<leraclón 
del Congreso Nacional un p""yecto de ley , 
que crea la Corporación de De",,<:ho Públ1co 
denominada Defensa Civil de ChHe. 

i 
2,- Mensaje Con que S. E. el presidente 

de la República somete- a la cons!deraclón del 
Congreso Naelonal un proyecto de ley que 
hace enenslV<>l a 1(16 aslgnatarl~ legltlmQIJ 
del General de Brigada, don Ind!alecl.o Ana" 
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b<ilón y Urzña, los· beneflclos del monteplo 
militar qUe acuerda el Titulo V del D. F. L. 
N.á 3,743, de 26 de <l,lclembre de 1921. 

1.- Ofido de S. E. el presidente de la 
República, con el que retira la urgencia he­
eha presente para· el deo¡pacho del proyecto 
de tey que amplia las fa.cultades del lnstitu· 
to de Econ'onúa Agríoola. 

4.- Oficio de S. E. el Presidente de 1& 
BepúbUca, con el que retira la u,-gencla be' 
cha presente para el despacho del proyecto. 
que' crea. nuevos IreC'UI"SOS en. favor de 1M 
Municipalidades. . 

5. --Oficio de S. E. el Presldente de la Re· 
,públiea, con ~l que hMe presente el' retiro 
de la u,-gencla pedida para el cxspacho del 
proyecto que ""tableee el control del E>tado 
sobre los servlcl08 de tranSP..orte colectivo. 

lI. _ Oficio del señor Mlnistro del Int~rior, 
con el que da respuesta al que se le remit!e 
ra a noonbre de la Cámara, sobre mejora.' 
iRÜento del setiviolo de correos die la Comuna 
de lPuel>te Alto. 

7. - Oficio del' señor MInlstro· de EdUCo.· 
ción Pi>blica con el que contesta el que se 
],e dirigiera. ,;. nombre de la corporo.eión, ¡re· 
ferente a la P"'"seooclón de Que seria objeto 
la Directora de la Escuela Rural de Llay' 
Ua,y. i I 

8. - Oficto del señor Ministro de Agirleul' 
........ con el q\lle da res¡mesta al que se le 
.-emitietra a nombre de la Cámara, sobre 
construcción de escuelas agrícolas en Pai­
Ilaco y Paniulpulli· 

que 10 hlclera la Cámara, el l(JIl'Oyecto de ley 
que concede Wla pen.slón de gracllí. ti. daft. 
Rosa AJarcón 'VIuda de Marline2. 

13.- Oficio del 8ena;cto, con el que c=u· 
mea haber aprob .. do, en los -os ténnl· 
nos en que lo hiciera la Cámara, el proyecto 
que concede al señor Alej an<lro S1ater Of¡. 
wald y fa.m.i1ia los derechos Q.U" la Ley 5,311 
otorga a un C .. pitán lnvállclo relatrm de la 
Campaña de 189!. 

--
14. - Oficio del Senado, con el qUe de· 

vuelve aprobado, en los mismos términos "" 
que 10 hiciera la Cámara, el proyecto de 'ley 
que concede pensIón de gracia a don Mo11'o 
All.ndes Allendes. 

15.-0f\~1<) del Senado! con el que lO'Xprp8<'l. 

haber aprobado, -en los mismos términos en 
que lo hiciera, el proyecto 'de ley que >:oncede 
PE-llsión a dofia Blanca Mayeur Thomas y her­
manas. 

16.-0ficio del Senado, con el que remite 
:lna moción de que son autores los Senadores 
st:ñores Guzmán, Ortega y Jirón. sobre compa­
tibilidad entre el desahucio y la jUbilación del 
personal de la Administración Pública, a fin 
dt; que se someta a estudio conjuntamente con 
13 Cfue sobre la materia se encuentra pendiente 
en esta Cámara. 

17 . --Oficio del Senado, con el que remite 
aprobado un proyecto que declara incluidos en 
los beneficios de la ley 5,561, a los ex servido­
res de la Armada Nacional señores Carlos: Ve­
ga Hernández, Reinado Hidalgo Ríos y Arturo 

, Alarcón Pino. ......--- .-

-_---. . I8.-0ficio del Senado, con el que :remite 
9.- Oticio del senor M.tnistro de Agricul· aprobado un proyecto de ley que concede Una 

*nra, con el que oon~ las obSer~lot:l~ t. pt'J,sión de montepío a la viuda e hijos menores 
formuladas !Jl!lf el SE!D:0r Olave, rekclOnad~ del ex Capitán de Ejército, 'don Ricardo Ro­
con la n_Sidad de Impedir la Intema;c!on d,'¡guez van Dess.uer. 
al pals de maíz infestado. 

10.,- Oficio del Senado, con el ([ue expre 
sa "bruoor tenido a ¡bien rechazar, pOr habel' 
perdklo su oportunidad, el proyecto que de' 
elaTa como>rendldo" en ICIS beneflelo.! de la 
Ley 6,220, a los Oficiales en retiro de lB. Ar-' 
mada Nacional, señores Cario.; Vega ¡Her. 
nández y Reinal"do Hldalgo Ríos. 

11.--Olic1o del senado, con el que cornu· 
nI= haber aprobado, en los mimnoo términO. 
Én Que lo hiciera la Cám.a.rn; el proyecto de 
ley sDbre traspa¡so de fon.ws de l1n item " 
otro en el PresUpUJesto del MInlster!o de' 
Defensa NacIonal, SThbseCTetarla de Guerrn. 

12. - Oticio del Senado, con el que de' 
vuelve aprobado, en !Os mJ,s:mos térrnlnos en 

19.-Oficio del Senado, con el qUe remite 
aplobado un proyecto de ley que ~oncede un~ 
pensión de grada, con derecho a acrecer, a l()~ 
hijos menores de don Ernesto Carmona Gon­
ziHez. 

~O.-Ofic.i.o del Senado, con el que, remite 
apl'obado un proyecto de ley que concede am­
r:istía al ex Cabo Lo del Ejército don San­
tbgo González Ibarra, 

21.-Oficio del Senado, con el que remite­
aprobado un proyecto de ley que concede abo­
no de s~rvicios al señor' Frollán Castro CaS­
tro. 
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22.---Oficio del Senado, CQn el que remite 
aprobado un proyecto de ley que concede pen­
sión al señor Wenceslao Melo Ambiadll. 

23.-Oficio del Senado, con el que remite 
__ pl"obado un proyecto de ley que concede pen­
sión a 'doña Terc:sa Fuentes de Araya. 

~.,l.~ Oficio -del Senado, con el qUe remite, 
aprobado un proyecto de ley que concede a los 
C[~pitanes señoI"€S Dagoberto Godoy Fuentf-al­
i'a y Armando Cortínez Mujka, y Teni~nte se· 
flor Roberto Herrera Ramírez, el rango, sueldo 
!Sobresueldos y gratificaciones correspondiente~ 
Pal actual grado de Capitán de Bandada, Rama 
dEl Aire. 

25 . -Informe de la Comisión 'de Hacienda I 
recaído en el Mensaje relativo al aforo del pa~ 
pel para imprenta que no cumpla con las exI-
gencias sob"re marca de agua. '1 

26.~Inf.,rme de ,la Comisión de Defensa Na~ 
cwnal, recaído en el proyecto remitido POi' el 
Henorable Senado, que aumenta la planta d<:! 
los Oficiales de Costa de la Armada Na.cioLaL 

27.--In1orme de la ComÍsión de Trabaj( , 
Legislación, recaído sobre varios proyectos de 
lEy que reajustan las pensiones 'de los jubila~ 
cos de la Empresa de los Ferrocarriles del Es· 
1.><10. 

28.-MociÓn de los señores Castelblanco, 
Acharán, Bustos, Moyano y Rodríguez- M::zer 
cc.n la que inician un proyecta de ley que crea 
J.a comWla subdelegación de, Panguipul1i, en l~ 
provincia de Valdivia. 

---
29.-Moción del señor Arias, con la que lUI­

da un proyecto de ley que cQncede ciertos be ~ 
neficios al Comandante de Escua'drilla. ~n l'e~ 
tiro, señor Arturo CUmplido Duc6s. 

aO.-Moción del sefiOT González Ma{!ariaga, 
con la que inicia un proyecto de ley que rt'CO" 
roce, para todos los efectos legales, al sE:!ñor 
Arturo García Díaz, el tiempo en que prestó 
.&e'..rvicios en las ex Policías Fiscales. 

31.--Comunicación del Instituto de CrEk!ito 
Industrial, en que pone en conocimienk de la 
Cámara la fecha en que expirará el período de 
Consejero representante de esta Corporadón 
ante dicho organismo, desempeña'do por ~l se'" 
f!or Juan Antonio CQloffia. 

32. -Peticiones de oficios. 

'o>"~ 

III.-A~TU DE LAS SESIOJlES 
ANTERIORES 

El acta de la sesión 64. a, celebrada ' el 
martes 31 de lllIOBtO, die 14 .15 a 16 horaB, se 
d€ela"ó aprObada. por no haber· merecido 
observaciones. . 

Las actas de las sesiones 65.a y 66~a., ce­
lebradas los dÍas martes 31 d~ a.gosto ., 
miéreoles 1:0 de oeptiembre, de 16 a 19 horas 
y de 14.30 a 16 horlllll, re.sJ>eCtlvamente, Que' 
daron a disposición de los señores Dlpata­
des: 

-Dicen 8$Í: 

SESION 65.a- MARTES 31 DF. AGOSTO 
DE 1943 

Presidencia de los señores Castelblanco '1 
Santan ....... 

Se abrió a las 16 horas 15 mioJutos 3' asisti ... 
ron lOs señores: 

Abarca C. Rumberto Escobar D., Andrés 
A.cevedo R, José Faivovich B., Angel 
Achari.n Arce, Cartos Fernández L., Sergio 
Agnrto M., TeodDro Foontea1b&, Lisan4 .... 
Aldunate E., Fernado Gardeweg V., Arturo 
A.lessah\1ri R., Eduardo Garretón W., Manud 
>/lrias B., Rugo Garrido S., Dionl!do 
Astudillo S., Alfredo Godoy U., César 
Atienza P .. Oarlos Góm"" P., Roberto 
Baraona Po, Jorge Gonzá1ez M., ExequJeI 
Barreneclrea P., ¡ullo Gonzál"" O., Lw.. 
Bal'llOs T .. Romorto Gonzál"" V., M_ 
Bar<ueto D., BOOto. González von M. J ...... 
Bena.vente A., AureooGuerra G., Juan" . 
Bernal<>; N., José Ibáñez A., BernariIo 
Bó,.qu"" O., Pedro lzquieroo E., Carloo 
Bossay L., Luis Labbé F., .JaVier 
lJralrm A., A.llrodo León E., René 
Brañes F .. Raúl Loyola V., Gustavo 
Bustos L., JOTge Madrid O., Enrique 
Cabezón D., Ma .... el Mardóne¡, B., .Joaquln 
Cabrera F., Litis Matus Ch., Alberto 
Cañas F., Enrique Martínez, Carlos B. 
Cárdenas N., Pedro Meld N., Oarl<ls 
()arrasco R., Ismael Mesa C., Estenio 
Ceardi F., Jorge Meza L .• PelegrÍll A. 
Ceroa 1., A.lfredo Montt L., MAnuel 
Cisterna O., Fernando Moore M .. Eduardo 
CoIoma M., J. Antonio Morale. S. M., Carl .. 
Concha M., LUcio Moreno E .• Rafael 
Correa Lo, Salvador Moyano F .... Bené 
Correa L.. Beclol' Mnñ ... A, Jsid¡oro 
Chiorrlni A.. Anúlcar Muñ... A., Béctor 
De la .Jara Z., Rene Núñez A., JteinaMo 
Del Canto M., Rafael Ojeda O., Efraln 
Del Pedregal A .•. A.lber-Olavarría A., Simón 

to Olave A., Ramón "\ 
DelgadA> E., José eruzOlivares F., Gustavo 
Diez G., Manuel Opazo C., Pedro 
Domingo •• E., Germán ()p.\t.. V., Pedro 
Donoso V., Guillermo 
EdWllTds A., Llonet 

"-'"_.' 
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o.Mm.o N.,. José LUis Seo¡IúiIveda A., Ramiro 

Palma S., Francisoo ;¡epúlveda R., Julio 
Pel'8ira L.. Jullo ,!i.ilva e., Alfredo 
Pinedo, José María ¡¡¡va p" luan . 
Pinto B., Jallo Smitmans L.. .Juan 
PokIepovkl, Pediro Tapia M., Astblfo 

'Prieto <l., CaanIlo 'l'omic R, Rallomiro 
Ríos E., MtofsIés . Uribe C., Damiáa 
Rivas B., EudlH'io Urrutia l., Zemin 
1Li"r..... V., Jorge Valdebenn.., Vasco 

.8oIb:i&'a ... M., Ed ...... do Va.ldés R., .Juan 
ROclriKu ... Q" Armando Venegas S., Máximo 
ltoJas B..~ Ntl.rvso Videla s.., Luis 
:RttIs M., Vicente Yáñ ... · V., Bumberto 

Salamanca V., Jorge Zamora Jt" lusto 
lláDdo....-J V., Or'ktndo Zepeda B., Bugo' 

El Prosecretario sefior Astaburuaga y el Se­

cretario de Comisiones, don Aniceto Fabres. 

El señor Ministro del Trabajo, don Mariano 

Bustos. 

CUENTA 

Se dló cuenta do: 

L<>- un Me1lBale con que S. E. ~l Presi­

doote de la República somete a la conside­

ración del COngreso Waclonal el Proyecto de 

Ley de Presupuestos de Entrada. y Gastos 

d. la NaCiión para el año 1944. 
--ae mandó a, Comisión Mixta EsPecial de 

Presupuestos. 
'2.<>- Tres oficios del señor Min;stro del 

Interior, con lOs que cOntesta los Que Se le 

enviara.n " nombre de los Señores olputado, 
ql1e se indican acerca de los siguientes asun­
tos: 

El señor León, sobre servicio de c"rreos de 
Lincantén a noca; 

El señor Urrutia, sobre copia de los decre­

tQ!I números 3827 y 3943, sobre limites del de­

pQl'tamento de Yumbel. 
Loa señores Salamanca, Olivares y Pintofo 

sobre medidas que se adopten para aliViar 

la situación de 1"" da.mnif\CQdos por los últi­

mos temporales ocurridos en la provincia da 

Coqllimbo. 
3. ~ Un oficio del señor MInistro de Ha­

cienda, con el que da. respuesta al que se le 
enviara a nOmbre del señOr Garrida, sobre 
envío de una nómina pe lOS obrerOB a Jornru 
de la Administración 'del Puerto de Talca­
huano. 

4.<>- Cuatro ófielos del señor MInistro do 

.5alubridad. Previsión y Asistencia Social: 
COn el primero contesta el que se le en­

. viara a nombre de la Honorable Cámara. 80-

, bre inclusión en el plan de construcciones 
hospitalal'lás, al Hospital de LonOOChe. 

Con los ;res signientes, da reSpuesta a los 

W1e Se le enviaran a nombre de los señores 
illputados que se Indican, acerca de las si· 
gUientes m"terlall: . 

, 
El señor Venega.s, sobre condieiOl\es sa;ni­

tarla.s de 1" calle Huamachuco de la pobla· 
ción Manuel Montt; 

. El señor Yáñez, sobre envio da una. Briga­

da Sanitaria. al pueblo da Olivar, provincia 

de O'Hlggin.s, y 
El señor Agurto, sobre preeio y ealidad de 

la leche que se expende en 1"" barrios popu-
1""'. de la capital.' . 
. ~. o-- Un afielo del señor Mlnistro de Agri . 

C'llltura, en el que da. r&"Puesta al que se le 
enviara a nombre del señor RiV8.S. sobre el 

. problema derivado de la escasez de tT1g(). 

-Quedaron a dlsposición da lOS señoreo 

diputados. 
6. o-- Seis oficios del Honorable Senado: 
Con los dos primeros comunica haber apro­

bado las modIficaciones intr<Jduclda.s por es­
ta Honorable Cámara a los siguientes pro­

yectos: 
El que destina la suma. de $ 5. 000.000 en 

la edificación de una residencia para la Em­
bajada Argentina, y 

El que aclara la ley 7,403, que concedió una 

pE>nsión a don Juan Gerónimo O¡-túzar Ro­
las. . 

--ae mandaron tener presente y arethlvar. 
COn el ,i<>;uienj)e, remite aprobado con mo­

dificaciones. el proyecto. de ley que destina 
fondos pelra la celebración d-el !bicentenario 

de la ciudad de CUrleó. 
-Quedó en tabla. 
Con el cuarto, comunica hal:rer aprobadO 

P-n los mismos ténninOs en que lo hiw esta 
Honorabl.e Cámara el proyecto de ley que 

aumenta la pensión de que disfruta don Abe­
lardo Lazo Calderón, 

--Se mandó comunicar a S. E. el Presí'­

dertte de la República y arethivar los antee" 
dentes. 

Con los dOs últimos, envia aprObados para 
el eonocimiento de esta Honorable Cám9.ra 
los siguientes . proyectos de ley' 

El que concede una pensión de gracla a do­
ña E1vira Zeger~ viUda de Vial. v 

El que aumenta la pensión de que dlsfru. 
ta doña Gluditta Ragazzohe viuda de Gar. 
cia. 

--Se mandaron a Comisión Espeolal d. 
Solicitudes Particulares. 

7,0- Un Informe de la Comisión de Ha­
ciffida. recaído en- el prOYec!o de' le~ de Ori­

gen en una moción del señor Col.Tea Lete­

Her, por el C'lla] se condona a lOs deudores' 
morosos de impuestos físcales y municipa­
les de la provincia de Chiloé. Jos tntert'ses 

penales y multas en que hubieren incurrido. 
8.0- Un informe de la Comlsión de Asis· 

tencia Médlco Social e Higiene '.con el quo 

propone el archivo de los siguientes ¡>rayee­
tos: 

al Moclón de los señores Brañes y Cba· 

eón} que concede lOS mismos derechos Q.ue ac-

.... ~ ...•. ..,,~. . ¡ 
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tuahnente tienen las enfenneras titulad ... 
en la UniverSIdad de ChUe a los enlermeros 
., pro.ctleantes autorizadOs por la DIreccIón 
General de SanUlad. (9 de septiembre de 
1941). 

bJ MOcIón del sefior AchariUl Aree, que au­
toriza la inversión de un mJJlón de f#BOS en 
la construcción y dotación del Hospital de 
Laneo (2"de diclembre de 1942). 

9. ú-'- Un informe de la Comisión de Cons­
titución, LegislacIón y JustIda, con el que 
propone el archivo de una moción. del señor 
Cru;telblaneo, que agrega un número al ar­
tículo 494 del Código Penal, sobre las falta. 
que se cometaD por el uso de timbres fiscales 
d" porte franco de eorre¡¡pondencia y de loo 
distintivos especiales que usen los senado­
res y Diputados. 

10.- Un' afielo de la Comisión de Agrienl­
tura y COlonización con el Que soliCIta de la 
Honorable Cámara. acuerde en";ar • dicha 
ComisióD, el proyecto de ley Que se enCuen­
tra en 1.. Comisión de Constitución. Legisla­
ción y JusticIa. que introduce dlvers ... reror­
/lIas a la Ley de Alcoholas y BI>bldas Alcoh6-
licas. en lo relativo a la penalldad d~ la em­
brlague2. 

-Quedaron en' tabla. 
ll.- Ceho mociOnes eD 18.'l cuales lOs se­

flores diputados que se indican inician' loo 
siguientes proyectos de ley: 

LOs señores Melej, Cl.sterna y Martine2 don 
Carlos. que crea los Juzgados de Letr... de 
Menor Cuantia en Pedro de Valdlvia. ChU­
'l'Ulcamata, P<>trerill<>s y Cuba. 

-Se mandó a COmlBión de Const1tuc\ón, 
Legielaci6n y JustiClá y a la de Hacienda 
pata su financiamiento. -El sefior Izquierdo que destina la suma d. 
$ 300,000. en los estudios que realIZará el De­
partamento de RiegO del Ministerio <le Obras 
Públioos y Vi"" de Comunicación para la 
construcción de las obra.s de ,regadío dE' la 
comuna de Quellón. en el Departamento de 
Bulnes. . 

-Se mandó a Comisión de VI ... y ·Obr .. 
Públicas y a la de HaCienda par. su finan­
ciamiento. 

LOS señores Ruiz. Ojeda y VaJdebenito. que 
deroga el Decroto N,o 506. de 23 de julio de 
1943, del M1uisterio del Trabajo. que fija 
normas para ei aprovechamiento de la ca­
pacidad de trabajú de las naves mercantes. 

-Se mandó a COmisión de Trabajo y Le­
gl.slación SOcial. 

El señor ACharán. qUe eNa la SOOiedad 
Constructora de Ouartele.s para el Cuerpo .de 
Carab.inero.s de Chile. 

'7,260, de 29 de ag¡osto de 1942, y concede !JJ 
personal de planta del CUerpo de CarabÍJle­
ros un aumento de diez por ciento ~obre el 
sueldo base ¡xlr cada cinco años eJe servicios. 

---3e mandó a Comisión de Gobioerno lnte-
flor y a la de Hacienda para el financi.f4,· 
miento. ¡ 

Los señores Concha, Delgado y' smitmans, 
que modifica la ley 7,l73, en la parte QUe re-

1 g!hmenta el uso y ,circulación de los niedi03 
m ot.orlzados dE transPortp colectivo 

-Se ¡fiandó a Comisión de Gobierno Inte~ 
¡jo!. 

Los señores Fernández. Muñoz Ayling, Ola­
varria, Ruiz, Smitmans, Tomic y Zamora, 

. que destina la suma de 100 mil pe"", • la 
F€deración de Basketball y Volleyball de ehl_ 
lt' con el obj€to de que ~ubvencione a las 
AsociacIones de Iquique y San An~"nlo, a fin 
de qUe puedan financiar los campeonato"= na· 
cionales de 1943 y 1944. . 

Se mandó a Comisión de Educación PÚbll­
ca y a la d·e Hacienda para el financiamiento. 

Los oc,ñores Garrido ,y Matus, que cO'I!ced.e 
at.ono de servicios al señor Juan Osario 06-
mez. . 

-Se mandó a Comisión Especial de Sol!­
c~tudes Parti-cuIares. 

Los señores Venegas. Cisterna. Guerra, 
Astud!llo. Ruiz y Opitz, que destina la can­
tIdad de $ 6.550.000 para la construcción d<O 
d!versas obras públicas en la ciudad de To~ 
copilla. 

Se mandó a ComiSión de O<>blerno In,.,-­
nm V a la de Hacienda para' su financia­
mjento. 

12.0 . ...:. Un oficlo del sellor Rector' ti.- la 
Universidad de C'hUe. en el que formula di­
v~r.sas observacipnes al p!:'oyecto sobre ren­
tas Municipales 
S~ mandó tener presente y agregar a loa. 

allteceden~es del proyc~to en Comisión de 
Gobierno InterIor.' , 

13.0.- Tres presentaciones: 
La pl'imera. de don Carlos Alberto BeJma!" 

Cordova. en que soliCita el, pronto 'despaCho 
dí' una T re.sentación en ·que pid-e pe'tlsián 

--Se mandó tener presente y agregik a lo~ 
antecedentes del proyecto en tabla 

La segunda de doñ21 Ester Pacheco dI{' Na· 
i'anjo.' en que p:<ie la devolución de antece­
dt"ntes agregados a una solicitud anterior, 

--':'Quedó en tabla, Posteriormente ~ acor­
de acceder :a lo soHcitadQ, 

La. tercera: de don Fil1berto Flores Canci­
no. con In qu(' agrega Un eertilicado médIco 
1 una presentación anterio1' 

-Se matldó agregar á los antecedentes de! 
proyecto €n Com!,.jón Especial de .Sol!c!tu­
r]'E-.g Pa.l ticula.res. -. 

14.0.- 20 Telegramas: --Se mandó a Comisión de GObierno Inte­
rior y a la de Hacienda para BU financia­
miento. 

Los señores Acharán, Atienza, Cárdenas, 
Coloma, Rivera y RiilZ, que modifica la . ley 

Con los ·dos primeros. el profesorado dI' 
CurJcó y Puerto Mantt agradeee despacho del 
·)royecto que mejora su stt.ua.c1ón económica 

---Se mandaron· tener presente y 9.rchiva,1 

• ., 
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Con Jos e.ataree .siguIentes. diversos sindj­
c~tos obreros se refIeren al proyectu que les 
~r)ncede 'md€rnnización por años dof servicios -Se mandaron tener pre&énte y agregar a 
lOS 'ant-fcedentes del proy-ect.o en COffi¡,gión de 
T! abajo y Legirlaeión Social 

Con" eJ slguientc. el Com'ité de Representa­
ción del pueblo de Curacautín, [olicü's pron­
,;'1 despacho del proyecto que t,'onc.ede ayuda 
.r.l lOs damnificad.os por 'el último incendio 

-Se mandó i,lgregaI s lOS' ante-cedel1V~.s d~J 
:)rcy{C~O en Comisión de Hacienda 

Con 105 dos 'Slguientef, el Frente. Un:c3 
Araucano soli.~it,.J.·- el pror:to d.espacho del pro­
YEcto qU€ reforma la ley sobre Juzg~dos de 
Indios, 7 con los restante.~ la Al~anza Dfmo· 
"~Tatica y el Sind:cato de Zapateros de Ma 
gz"11anef, piden se active 2 1 de-5p.achQ d·el pro­
.yf·do que reglam.pnta el 8bastecimient0 de 
,:arne Pn la prDvincia' de Magallanes -se mandaron ten€L .presente y a.gregar a 
10~ anteced'E'ntes d-e los proyectos respe-ctivos 
f'n Tabla. 

nBVOLUCION DE ANTECEDENTES 
PERSONALES 

SIn debate, por a.sentlmientotácito, y a 
indicación de la Mesa, se accedió a lo solici­
tado por dofia Ester PachecQ "'uda de Na­
ranjo' en orden a d"""l""r!e cliversOs docu' 
m~ntos acompafiados a una oolic1tud de 
pell8ión de gracia. . 

ELECCION DE REPRESENTANTE DE LA 
(JAMARA ANTE EL CONSElO DE LA CAlA 

DE OREDITO MINERO 

A indlea.cJón· del señor OafflJelblanco (Pre­
sidente) y pOr a.sentimiento unánime, aeor' 
dó fijar' para el día m_es 14 de septiembre, 
despnés de la Cuenta, la el"""lón de los "", 
pre6entantes de la Cámara en el Consejo de • 
la Caja de CrédIto Minero. 

FACIL DESPACHO 

Flgura.ba en el prImer lugar de la Tabla 
de Fácll ne.pacho, un Pt<>yecto de Acue:rdo, 
originadO .en el Honorable Senado. e infor­
mado por la Comisión de RelacIones Exterio­
res, .por el cual se aprueban las modifi<;a 
clones introdúcldas al Convenio de Comercl() 
y Navegación cWleno,Cubano. 

Puesto en discusión el Proyecto de Acuer­
do, U1SÓ de la palabra el señor Chiorrini 
(Diputado Inforonante). Cerrado el debate y 
pue..to en votación fué aprobado por la una' 
n1mid..a.d de los' votos. 

Quedó en con3eC!Uencia terminada la dis' 
eusión del PrOyecto de AtCIueTdo. comunicán­
dose a! Honarable senado los aeuerd08 adop' 
tados a su respocto. 

La Cámara entró a ocuparse a continuación del 
Proyecto de Acuerdo, originado en el Honorable 
Senado e in1'<>rmooo ,por la Oomisión de Re· 
:aciones Exteriores por el cual se aprueba el 
Trata<io de Comeroio celebrado entre los Go­
biernos de CMe 'Y Cana<iá. 

Puesto en dlse""ón el Prqyecto de Acuer' 
do tLSó de la palabra el señor SandovaJ. 
(DipUtado Informante). Cerrado "'1 debate 
y puesto en votación rué aprobado por la 
unanimidad de lOS votos. . 

Quedó en C<Jnse.~ncia terminada 1.. día· 
cuslón de este PrOyecto de Acuerdo, comu­
nicándose al Honotable Senado 108 acuerdos 
ad~s a su respecto . 

Figuraba a '~continuación un Proyecto de 
Acuerdo, de origen en el Hono:.:-able S€nado ~ 
infOrmado por la Comisión de RelaclOOl'" 
Exteriores, :por el que se aprueba el Conve­
nip adoptado' en la decimonovena reunión de 
la' Conferencia Internacional del T"rabajo. 
relabrada en junio de 1935 en la ciudad de 
Ginebra. Puesto en di..sc.usión el Proyecto de 
Acuerdo, uSÓ de la .palabra el señor Cañas 
Flores GDj¡¡>uta<lo InfOltmante). Cerrado el 
debate y puesto en votación, se díÓpo.­
",probado por la un'anin1!dad de los votos, 

Quedó en consecuencIa terminada la dls­
<!!U.Sión de ·este PrOyecto de Acuerdo, comuni­
cándose al Honorable Senado las resolu­
ciones arloptBid-as a SU respecto: 

La Cámara pasó. a tratar los Proyectos de 
Acuerdo, originados en et Honorable Senado 
e Informados .por la Comi.sión de Relacio",," 
Exteriores, 'P<>r los cual"" se aprueban 1 ... 

. Convenciones POstales de 1"" Américas y 
España y la de Panamá, 

Puestos en discusión 100 PrOyectos ~ 
Acuerdo nombradoo, 'USó de la palabra e'l "", 
ñor SSndOVal (Diputado Jnfolimantel.· Ce­
nado el deba.te y puestos en votacUm. fueron 
aprobados por la unanlmldad de loo votos. 

Quedó en consecuencia terminada 1.3 dis~ 
cusión de estos Proyectos de Acuerdo, co· 
muni.cándooe al Honorable Senado loe 
acuerdos aJdoptados a &u respecto. 

A continuación se puso en discusión el pro' 
yecto origjnado en una moción de lOS señ~· 
:res Arias y Bossay, e informado J>Or la Coml' 
sión de Hacienda, por el que se declara (fUe 
el peTsonal de planta y a contrata de la DI· 
fooción General de Impuestos Internos, está 
incluido en la disposición del articulo 2. o 
transitorio de la Ley N.o 6,915. 

PuéSto en dlse1llllón el :proyecto usaron de 
la 'Palabra los señores Ruíz (Diputado Infor­
mante) y Bossay. Cerrado el debate y pues· 
to ·en votaelón, rué aprQbado por ia unani­
midad de los. votos. 

Quedó en C<Jlll!ecuenc¡a teTmlnada la dis, 
cusión del proyecto "~9U prImer trámite 
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consti1lucional, y en virtud ~ los aeuerdos 
adoptados a su reBPeCIo, .se comunl.có al Ho­
norOible SenOido concebido en loo 6iguientes 
té1'1mÍll<J6: ' 

PROYECTO DE LEY: 

"ArtíeUlo únirco,_ Se declara, llUe <'l perso­
nal de planta y a contrata de la Direeción 
G~neral de Impuestos Internos está incluido 
en la di,sposición del artíeulo 2.0 transitorio, 
de la Ley N,o 6,915, de 30 de abril ,~e 1941, a 
contar desde la fecha de 'la prom,ul,ga.clón 
de dicha ley". 

La Cámara pasó -a ocuparse del proyecto ori­
gmado en un Mensaje. e informado por la Co­
n .. isión de Gobierno Interior, por -el cual se 
p1orroga por dos años la validez de los Regís­
tlOs Electorales. 

Puesto en discusión el proyecto, US:.lron de 
.1:1 palabra los señores Santandreu (Diputado 
·Ir.formante) Y. Ruiz, quien solicitó se trari3~t¡­

bl€ran sus observaciones al señor Ministro dél 
rnteriOT _ 

Cerrado el debate, y puesto en votaC'ión g~­
neral, fué aprobado por la unanimidad de .105 
votos. 

Durante la discusión general, se formularon 
las siguientes indicaciones: 

Del señor Barrie'ntos, para que se reemplace 
en el Art. 9. o de la misma ley la pala bn 
bt'<J "seüj" por "cLlJco", En la letra b), del mis­
mo articulo la palabl'a "noventa" por "sesen­
ta" . 

Dei mismo señor Diputa'do, para reemplaz.~r 
el! el Art, 9 . o de la misma e1y la palabra 
"ocho'-' por "quince" y la frase "una hora" por 
la fra~e que diga "dos horas". 

'Del mismo señor Diputado. para modificar el 
Att, 30 de la referida ley, agregando después 
dE! la lrase "en igual forma", la frase "remiti­
ra al Director del Registro Electoral la mi~ma 
nlSmina" . 

Puestas en votación estas indicaciones fue­
ron rechazadas por la unanin)idad de los votos. 

Quedó, en consecuencia. termina'da la dü;cu­
s Ión del proyecto en su· primer trámite consti­
tüC'ional y en virtud de los acuerdos adoptados 
a sU respecto. se comunicó al Honorable Se­
r¡::do concebido en los sigUientes términos: 

PROYECTO DE LEY; 

'"Artículo 1.0-- Reemplázase en los artículos 
2. o y ,84 de la Ley N. o 4,554, de 9 d~ febrero 
dE' 1929, Y en el artículo 6.0 del Decreto N.O 
1,472. publica'do en el ~'Diario Oficiar', de 24 de 
julio de 1941, la frase . que dice: "diez años", 
PO! la siguiente "doce años". 

Artieulo 2, o-- Reemplázase en -el articulo 

9. o de la citada ley 4,544, la frase que dice: 
ha lo meno~ una hora diaria desde las trece, ho­
ras" por la siguiente: "desde las dieciséis hasta 
1:.:.s díeciocho horas". 

Articulo 3, o- Modifícase el artículo 25 del 
Decreto 1,472, que fijó el texto definitivo de la 
Ley de Organización y Atribuciones de 'l~s 

Municipalidades, substituyendo la.s pa~3bras y 
el guarismo "cincuenta centavos ($ O.~O)" por 
!os siguientes: "un peso ($ 1.00)". 

Artículo 4. o-- Reemplázase en los incisos 
1 o y 5, o del artículo 65 y 1, Q del articulo 67, 
d.e la citada Ley,4,544, la palabra "sea:enta" por 
. noventa". 

AriícuIo 5.0-.- La presente ley regirá desde 
:a fecha de su publicación en el Diario Ofictal". 

ORDEN DEL DIA 

Por asentimiento unánime y a indicación p'e 
la Mesa, se acordó agregar a 1~ Cuenta de la 
p¡,esente sesión el proyecto de PresupuE'sto d~ 
(,astos de la Nación para el año 1944, 

A indicación de la Mesa, y por asentimienio 
t~cito, Se prorrogó hasta el constitucional 103 
plazos reglamentarios de urgencia \.:le Jos si­
guJentes proyectos: 

a) Proyecto que modifí~a el iínanciam'ento 
de la Ley N ,o 7,452, sobre quinqu~nios para el 
p~rsonal de las Fuerzas Armadas; y 

b) Modificación de la Partida 1,715 del Aran­
Cf!l Aduanero sobre internación de papel para 
la indUstria editorial. 

Figuraba a continuaci6n el proyecto, €-n ter­
cer trámite constitucional, informado I;)or la 
Cr.mÍsión de Hacienda, por el cual se prorroga 
[.0'!" dos afios la vigencia 'de la Ley N. o 6,525, 
g,)bre liberación de derechos aduaneros para la 
internación de carbón de piedra. 

La m'odificación introducida por el Honorable 
Senado consistía en haber substituído el· artículo 
úl1ico del proyecto por el sJiuiente: 

"Suspéndese. por el término de tres años, la 
aplicación de los derechos 'de internación, es· 
tadística, almacenaje, y de todos los demás" que 
s~ perCiban por intermedio de las aduanas que 
gravan al carbón a que se refiere la Partid" 
43-C del Arancel Aduanero. 

"Exonérase, por el mis.mo plazo, el. C"ombus· 
tibIe' en referencia, de los impuestos estableci· 
e.os en la Ley N.o 5,786, de 2 de enero de 1936". 

'"Esta ley regírá desde él 1, o de ,ditiembre 
d~ 1942" '; 
" Puesta en discusión la modificación del Ho­

norable Senado, usó de la palabra el señor 
Prieto" 

Ce. .. ado el debate y püesta en votación la 
n.odificación fué aprobada por la unanimidad 
de los votos. . 

Quedó terminada la discusión del proyecto, y 
eJl virtud de los acuerdos adoptados a su ~:es­

pécto se comunicó a S, ¡E. el Presidente de la 
República. enviándose al Archivo un Mensaje 
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sobre la· misma materia que se encontraba en primer trámite. constitucional, -pendiente en 1~ Ccmisión de Ha-cienda de esta Corporación. El texto del proyecto que se mandó C'omuni":' car a S. E. el Presidente de ]a República dice como sigue: 

PROYECTO DE LEY:· 

"Artículo único.- Suspéndese por el tér­nüno de tres añ.os, la aplicación de lo'il dere­chos de internación, estadística, almacenaje. y de' todos los demás que se perciban por inter­n".E.dio de las aduanas, que gravan el carbón a que se refiere "la Partida 43-C del Arancel Aduanero. 
Exonérase, por el mismo plazo, el combus" tibIe en referencia, de los impuestos estable­cidos en la Ley N.O 5,786, -de 2 de enero de 1936. 
Esta ley regirá desde el 1. o ri e diciembre de 1942"; \ 
La Cámara entró a ocuparse del proyecto, ~n tercer trámite constitucional, informado por' la Cvmisión de Trabajo y Legislación Social, por el cual se modifiea la ley Orgánica de I~ Caja. de la Habitación Popular. 
PUesto en discusión el proyeCto, usaron de la palabra' los señores Bustos (Ministro del Trabajo) y Muñoz Ayling (Diputado Informan­t!') " 
Por asentimiento unánime, la Cámara aeordó votar el -prOyecto en .el Orden del Día de. la sesión de tnañana, miér~le~ l. o tle septiembre" ANUNCIO DE TA.BLA DE FACIL DESPACHO El señor Castelb1anco (Presidente) anunció lvs siguientes proyectos para la tabla de -Ffi_cil DE.spachó de las /sesiones próximas: Modificación del Art. 119 del c. de Justicia MIlitar. 

l)estÍnación de fondos para la construcc-ión d~ un edificio para un Internado anexo /tI Liceo dE' H01nbres de CUl'icó" 
Destinación de fondos para la con~tru('ción 'de obras pÚblicas en San Antonio" Autoriza a la Caja de Previsión de los FF. ce. del Estado para devolver a los interesados e.1 50 Dio de los fondos acumulados en virtud del descuento del 5 010 sobre sus pensiones" Empréstito a la Municipalidad de Quillota" Tran.sferencia de Wl pre'dio fiscal al Cuerpo ñe Bombero~ de RancaguCi. 

Inclusión de los promotores fiscalee. er~ la di!?posipión del Art. 8.0 de la Ley 6,417. Rebaja en un 75 010 el valor de los pasajes e1. los FF. ce. del Estado, de los participantes E'11 Jos campeonatos deportivos nacionales. Modificación de la. Ley 6,808, sobre previsión sedal para los Agentes de Aduanas. condonación ''de los intereses penales y mul­tas de. los impuestos fiscales y municipales que gravan lJropi-edad raíz en la provincia de Chi­loé. 

,Destinación de fOhdos para la celebración de~ Ucentenario de la ciudad de Curicó. (TercF: tlámite) " 
~mpréstito a la Municipalidad de Casab18ll­ca. 
Transfiere a la Munitipalidad 'de Aysen €l Hotel de la Laguna de San Rafael. El señdl' Caste1blanco (Presidente) suspen­cUó la sesión por 15 minutos" 

INCIDENTES 

/' Reabierta la sesión, la Cámara entró a la ho­ra de 10s Incidentes. El pritner turno corr~­pondía al Comité Radical. 
El sefior OlaVe usó de IR palabra para. relerlrsr­a una nueVa plaga aparecida en lOs sembrados de trigOS en 'la zona de oautfn y Malleco, COnsisten­te en un 1rusecto. que produce .e;nonnes perJUiCiOS. A oontin uaelón el se;lor DlputOdo hizo .er lB necesidad que babia en que se reconstruyera cuanto antes el insectario exlstente en La Cruz, destruido casi totalmente por un incendio. Tel1l1inó 8US observaciones solicitando que se transcribieran al señor Ministro de Agricultura. , El segundo tumo correopondJa al comité Con­"servador. Dentro de este tiempo, uSó pr1m.eTamen_ te de la. palabra el sefior Catias Flores para re~ ferirse a un OOngr_e8o celebrado últitnam.ente por los obreros ferroviarios jUbíladOS, y a la nooesi· dad de que se despache cuanto antes el proyecto _ que mejora SU situación, y. q1J.e pende de la con­sideracIón de la Cámara. 

El selior Loyola u~ de la palabra para formu­lar diversas observaciones acerca ele la situación en que se ha colocado a las firmas nacionales que trabajan (!'ll el ramo de exportaciones, CQn la implantación de \1Ila serie de trabas y restricciO-­n-es, tal~ como las listas negras, prioridades, etc ~ SOlicitó se transcribieran sus observaciones a loS señores Ministro de Econo.mfa y Comercio. y de Relaciones Exteriores. 
El setíor Diputado se refirió a continuación. '8 la designación de médico del Liceo de Niñas de Ternuoo, explicando -la forma en qUe se había procedido para haeer esta <1·esigna.ción. Terminó SUS observaciones solic1tando se diri~ giera oficio _ a los sefiores Ministros de Educación P('tbllca. y Sa;]ubl1dad. a fin de que se sirvan re­mitir a la cámara todOS las antecedentes que posean relacionados con esta designaclón El tercer turno correspondía al COmité Liberal. El .señor Bustos USÓ primeramente <le la palabra para denunciar un atropello cometida en contra de don AHx~rto cabezas, colono en un predio :IJar:" celado par la Caja de COlQnizaclón Agr!cola. " quien sin motivo justificado se habrla, privado de 'su parcela. 

, . Solicitó se dirigier-a oficio al sefior MiniStro de Tif:rras y colonizac1ón sollcltándole tenga a ·bien remitir a la CAmara los antooedmtes que tuvo a la vista la caja de Colonización Agrlcola para. adoptar la. medida señalada en oorJ.l'a del señor Alberto <JaI>eZas. ' El refior Smltmans se refirió al acuerdo adOP­tado por la Corporación al comienzo de la sesión, €ll orden de proceder el dJa martes 14 de sep­tiembre, l;IespuéS de la Cuenta, a desigllAT a .rus representantes ante - el Consejo de la oaJa de 
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'Crédito Minero. A Juicio del señor Diputado, ese 
acuerdo es improcedente por no encontrarse aún 
vencido -el 'P'lazo para. el cual fueron e1egjdog lOs actuales representantes, Adujo el sep.or Diputado 

<Uversa_t; raW\-ne;-, de orden leg-al. y soldcito se en· 
v1ara el óficíO de -la Caja d~ crédito Minero en consulta a- la comisión de COnstitución. Legisla_ 
ción y Justicia. dándcle un PlaZo de ocho días para informar. - _ 

El szñor Castel-blanco (Presidente) manifestó 
"que la proposición formUlada. por -él sefior Smit­
mans, J3e votarla a 1% 19 horas· , '--

. E1 r~to dd tiempo de que portia disponer el 
'Comité Liberal, 10 -cedió al sefíor- Cárdenas. quien 
"Se refirió a la necesidad de despachar en la pre­
sente legislarura lOs proy!fCtos qUf! mejoran. la si­
tuación de los ''¡xffl.ool$tas Y de los ferroviariós ju.. 
bilados. 

I!:I ~ñor GodoY. I(ffi, el tiempo del Comité !.Jbe-< 
ral y con la venia de él, se re1ilió a las observa­ciones formuladaS por S, E. el Presidente de la 
República al proyecto que mejora la situación del 
-magisteTio nacional. 

El cuarto turno correslJondia al comité Progre .. sista Nacional. El sefíor Yáfí-ez formUló diversas -
o'Ob'servaciones acerca de la prohibición, que tiene 
-el personal de la Beneficencia. Pú~lica para sin .. 
"<Iicallzars'e . 

• 
CAMBIOS EN EL PERSONAL ·DE LAS 

, cOMISIONES 

Sin debate _ por asentimiento unán1me y a in~ 
1iicación de la. Mesa, se procedió a fectuar los si­
guietnes cambi-os en el personal de las co.misiones 
-que se- indican;' 

INDUSTRIA. - Renuncia.' el 'sefior González 
Vllche!!i~ Se nombra en sU reemplazo al señor As­
tudl1!o. 

GOBIERNO INTERIOR.- Renuncia el setior Ca.rrasco; se nombra. en BU :reemplazo a1 señor 
~rquez. ' 

COMISION ESPECIAL DEL CARBON. - Re. nuncia el sedor Barros TOrres; -se 'nombra en su 
reemplazo al seoor Barrueto. 

VOTACIONES 

Se presentaron a la consideración de la cáma­ora los siguientes .proyectos de acuerdo, los que por ser obvios y sencillos, se declararon sin discusl{m, -y puestos en votación, sucesivamen~, se dieron 
por apr9bados. -

Los Comités Liberal y, Democrático: 
"lJa Cátnara acuerda de3aT sin efeéto la reso­

lución adoptada cQn motiVo de lar nota de la Caja. ,de Crédito Minero Y' remitirla a la Comisión.~­Constitución, !legislación y Justicia para que in­
fc'nne acerc'a de la legalidad del artículo 2.0 -transitorio del D.S,13!5224, relac1o~ado con la -elección de Consejeros d-e esta HoriOxab1e Cámara 
a.nte la Caja de Crédito M:inero". 

El s:'ñor Valdebeniro, apoyado por el comité 
'Socialista: 

" "TeIliendo presente: 
'Que el Honorable Senado deb'"Pachó en ,194() un proyecto presentado por el Senador señor Eleodo_ 

ro Ú'Uzmán que _fijaba la. pla.nta y sueldos del 
'person<al -d-el Departamento de Obras Maritimas y , 

Adm.inistI"R{:iones de Pu-ertos. sin qut, hasta. la. f~:"' 
cha, la. Honorable Cámara se haya ocupado de este proyecto. ' 

Que el Diputado subscrito presentó el 1.0 de junio del presente afio· un 'proyecto destinado 
también a salvar la gra.vísíma situación eeonóm1ca 
de fas tunci-Onarlos de los· pu~. dán&ñe8 una renta"compáUble con sus necesid'ade.s·'vitales y la. 
importancia de las funciones que desempeiían 'y que han sido analizadas en repetidas 'oportun1d~ 
des en la Ho~orable cámara. 
- Que el DiputlidQ,' seflDr' Luis Bo.sSay ha presen .. tado también un proyecto destinado- a . dar llna~ 

estructuración y ·planta definitlv-a a esOOa Sel". vicioS, y . , 
Que es de suma Ul"genCla solUCionar la situación económica de ]05 empleados- portuarios; con ma,... 

yor razón ahora que-han pasado a'depender del Ministerio de Hacienda.' quedal1dO en -evidentes 
condiciones de infexioridad' en- re}Jlcifln al perso-o 
nal de estos servicios, 

LA (JAMARA DE DIPUTADOS ACUERDA: 

, "Fijar a las Comisiones de Defensa Nacion'al Y 
de Hacienda un plazo de ocho días para. que in": 
formen el proyecto despachado por el Senado antes citadO, junto con lo.!; proyectos de las Ho_ 
norab~es Diputados Vald:cbenito y Bossay. _ La. 
Cámara acuerda también tratar este proyecto en una seslón especia1 que fijará oportuna.mente el 
señor presidente de la H()norable cáma.ra". ~ 

El sefior Garrido (Comité Democrático): 
"HONORABLE CAMARA: 

Es una obUgación del Estado conCU1"lir al pro­greso de los pueblos, para que esto!) a la vez, pue­
dan desenvo!v~r sUS actividad-zs que redunden en 
la obtención de tul maYor rendlWdento de la pro­ducción. sea esta. agrar1.a,.minera, etc. En~ lOS medios pe asegurar este auln·ento productivo se 
encuentra la politica caminera. 

Existe en la provincia de Antofsgasta, el De_ pa:rtamento de Talta1, púeblo esenCialmente mine· 
ro, cuyas riquezas no se' pueden -exPlotar p?r' la. falta de caminos o reparación de los Ya' eX1Sten­
t-1:s; sobre esto ÚltiJru:l existe el es.núno del sector norte del refe-rido ptlEiblo, que se encuentra -des­
truido desde hace varios afios. por la aoción de 
un alUVión en una. extepsjón de dos kilómetros y que es precisamente la arteria' que une al pobla.;, 
do con la Sierra PARA1~"AO, una; de las más ricas 
en minerales de cobre y oro·de la región. ' 

Por las.tazones expuest~ la H. Cámara acuerda: 
"Solicitar . del 00001'". Ministro de Obras Públicas 

y Vias de Comunicación orlfene a la Dirección O~­
neo;al de Caminos, previo los estudios. del caso, 
lnicie las obras de reparación del ya 'l'eferido ca­
mUlO, con el carácter qUe la urgencia reqUi~re··. 

El sefior Palma. apoyado por el comité Conser­
vador. 

"I,..A CAMAR!J. DE DIPUTADOS acuerde. dirigir 
oficio al señCd" Ministro del Intenor, a fin de que se 
sirva; informar acerca -de los siguientes puntos: 

1_ o Costo total de las obras de alcantarillado 
en la comuna de QuillQta: 

:2. o Monto a que se encnentra reducida la deu-

-'¡ , 
.-1. 

.. ' 

( 



" 

2830 CAMARA DE DIPUTADOS 

c:Li del .sen1ci. de alcanta.rillado de dicha comu~ 
na; 

3.0 Costo anual de la explotación del servicio: y 
4. o Copia integra. del decreto que fijó la tasa 

del impuesto pal7j ~l alcantarillado de la comu~ 
na de Quillota". 

Los seftores Arias. Godoy y González Vilches. 
aPoyados ~ el ComIté l?rogresista Nactonal. 

':CONSIDERANDO: 

1.0 Que a consecuencias ge "nI? haberse efectua­do oportunamente el pago de impuestos, se en­
cuen~a:o en tramitación diversos juicios ejecuti­
"os "Contra indígenas a quienes se les han subas­
tarlo Bu.s bJenes muehles, tanto animales, como en-
seres y útiles de labranza; y . 
. 2. o Que la situae!ón econónUca de esOs Indíge­

nas, de suyo precaria. a tanto que se han ·¡isto 
privados 'de cumplir con sus obllgaciones tribu­
tarTas. se ha de· agravaa" aún al privárseles de los 
indispensables medios- de cultivo. 

LA CAMARA DE DIPUTADOS acuerda dirigir 
oficto al señor Ministro de Hacienda. exponién­
dole la situación económjca" de e~OB indigenas y 
solicitarle, tenga a biep ordenar la paralización 
de 'los juicios ejecutivos pendientes por cobro' de 
tmp~tos, se les condone el pago de multas e 

. intereses y se les otorguen facilldades para la 
ce.nCE"lación 'dfl los ,impuestos qUE" adpudan". 
'.El se:fior Del Peó'.:regaI, apoyado por' todos los 

Comités de la Cámara. 

Lo Que miles de pequeños propietarios de vi­
ñas se encuentran en la imposibilidad de' satls· 
fae,", COIIlpromlsos derivados de sus actividades 
lndustJ"1a.l.es. especlltImente las ('..ontribUo".Jonp,.,s y 
otras obligaciones fiscales. sobre todo debido a los 
bunensos gravámenes que ,pesan sobre esta ::rama 
de la. producm6n na,cional: y 

2.0 Que toda fac1lidad que. se de pa~ ,satisfacet 
estas obligaciones fiscales, no sólo prQ(lucirá. un 
gran aliVio en eSOs: productores, sino también 
permitirá inmediatas entradas a la¡:; arcas ILsca- . 
les, la Cámara. acuerda: 

1.0 Dar a, la Comisión de Hacienda un pIázo 
de 8 dlas para informar el proyecto que condona 
Jos intereses penales y multas que adeuden 10& 
pequefios productores' en mora en el pagú de con 
tribuc10nes de vinos y de otros impuestos re-lacio­
nados con la plj'oducción ~e vinos; y 

2.0 Pedir" S. E .• Ú Presidente de la Repú­
blica que, en uso de sus facult8des constituciona: 
les. se sirva acordar la urgencia para dicho .pro~ 
yecto de beneficio inlnediato para mucha y JnO~ 
desta gente de esfuerzo". " . 

Por 23 votos contra 12, se a,probó el slguiente 
proyecto de acuerdo rlel sefior De]gado. apoyado 
por el Comité Plrogreslsta -Nacional; 

ele acuerdo COn las leyes 4.054 y 4.055. proyecto 
que fué previamente informado por la Comisión. 
de Trabajo y Legislación Social; y 

2. O Que l~ beneficios qtie otorga ese proyacr.. 
de ley' van a t,avorecer a un gran númetro de pefw 
sanas que esperan verlo convertido en ley dentro. 
de la actual legislatura de sesiones ordinarias. 

LA CAMARA' acuerda soUcitar de 'la. Comisión 
de Hacienda evacue su informe sobre el finan­
ciamiento del proyecto de ley que mejora ]a :si­
tuación económica de los obraras jubilados d6" 
acuerdo con las leyes 4,054 y 4,055. dentro de '\ID 
plazo que no exceda del 2 de septiembre próx'ano. 
inclusive" . 

El señor Cárdenas, apoyado Por el Comité De-­
mocrático, -presentó el siguiente proyecto de acuer 
do, que a indicación de la Mesa, y por asentimtea 
to unánime se envió a Comisión de Policía. 111· 
terior y ReglamE"llto. 

"La Cámara acuerda hacer msertar en la ver­
sión de la presente· sesión, sobre el problema de-
1p mov1lizac1ón. una nómina cOmpleta . .de los Dt~ 
putados y empleados de la Cámara que tengan 
a la techa autos con discos y, racionamiento de· 
bencina, con especificación dE" las fechas en que­
sa hayan' acogida a _ estas frahquicias. y' el núme~ 
ro y letra de la patent;e respectiva". . 

El se:f'ior Del Pedregal, con la venia de la Sala . 
lI.."lÓ de la palabra para 'referiTse a la Asamblf'a 
Ganadera celebrada últimamente. sollcitándo st" 
tmlertara. en la versión ofi~ los acuerdos adop..­
tados por esa asamblea. 

Por haber n~do la hora de Mnnino ere la 
sesión, que anteriormente se había acocdado Dl"O .. 
lTOgar, se levantó ésta ~ las 19 horas y 35 minu­
ros. 

SES10lN 6603 ORDINARIA, EN MD!1MlOLES JA. 
DE SEPTIllMBB.E m;: 1lI43. . 

Presidencia. del sedar Castelblaneo. 
. Se abrió a !a,s 14.46 horas y asistieron los ;se­

fiores: 

Aba.rca. C., Bumberto ' 
Acevedo B. • .JoSé 
Acharán A.,. Carlos 
Aldunaie E., Fernando 
Ar~ B., Bugo 
Astndlllo S. Alfftdo 
Ba.raOlla. P., .Jorge 
Barrenec1Jea P. JuDo 
Blm'os T .• n..be1'lo 
BaJTU~to B., Béctor 
Bórquez O., Pedro 
Bral'llll1 A., AUredo 
Brañes F .• Raúl 

Con... L.; Salvador 
Correa L., Héctor 
Chiorrini A., Amilcar 
De la Jwra Z., B.ené 
Del Canto M. Rafael 
DeJga.doE., .José ~ 
Díaz l .• -.José 
Di ... G .. Manuel 
Dono .. V .• GniJ1ermo. 
Ed ... -. A.. ;Lk>nel 
Esoobar D. Andrés 
Falvovlch B., AnJ"et 
FoeJ1teaJba, Lisandro 
Gaete G.. Carlos 
Garc.ía de 'a H. M.) Pedro­
Garretón W., Manuel 
Garrido S.. Dlonlsio 
Godoy U .• CéSar 

Brito S., FedeJlico 
Bustos .L., Jorge 
Cabezón D'!I Mauuel 
Cabrera F., Luis 
Cárdenas S.~ Pedro 
Ca.rrasco R., Isma.e1 "CONSIDERANDO: , Ceardi F., Sorte 

. :'.- Cerda J., 4Jff>edo 

GÓIlle2: P.. Roberto 
González M., Exeqa.lel 
GonzáJez O~ Luis' 
González V., Manuel 
Gont;á,1ez ven M., Jorge 

1. o Que pende- de la con:::¡ideración de la Ca-- :" Cfsterna O., Fernando misjón de Hacienda el proyecto de ley que mejora',ti :Coloma M., .J. Anhmio la situación económica de los obrero~ jubiladosu.;Ooncha M., Lucio 

.. . 
.,-"-

Izquierdo E., Carlos r' 

, . 
r. ' 
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t.a.bfbé, Feo. Javier 
Leóa E., René 
Loyo)a V., Gustavo 
'Madrid O. EnriqUe 
Martine:r;, Carlos R. 
Me1ej N., CarlOS 
Mem L. Pelegrin A. 
Morales S. M.,. Carlos 
Moreno E.,' Rafael 
Mnñoz A.. Isidoro 
Ojeda. O., Efrain 
Olavarria. A., SlmQn 
Olavet' A., .Ramón 
OHvares F.. Gustavo 
Qpia.S:& e., Pedro 

Prieio C. Camilo 
Rodriruez Q., Armando 
RoJas B., N_ 

Opltz V. Pedro 
. Pa!mo.' s. F>aaclsoo 

Pinto R., .Julio 

RuIz M., Vicente 
Sandoval V., fulando 
SeP-Q~veda A... Ramiro 
Sepúlvetla. R.,.' Julio 
SmllnJaru¡ L. Joan 
TapIa M., AstoUo 
TolI1ie R., Radomiro 
Uribe C;, .Damlán 
UrrutJa l., Ztmón 
Valdés R.. .Juan. 
Venegas S., Máximo 
Vide1a S., Luis 
Za.mOl"a. R., Justo 
Zepeda B., Hu!!. 

l!:l Secretario setíor Montt Pinto y ~l Prooecre-
tarI0 señor Asta'buruHga. .. 

,CUENTA 

No hUbO. 

'ORDEN DEL DIA 

En conformidad al objeoo de la. presente sesión 
c~lebrada por acuerdo de la Cántara, se pu...~ ~ 
discusión el proyecto originado en uU,a moción de 
los señores' OJoda y MiUler, eint<>nnado por la 
COmisIón de Agricu:tura y Colonización por el 
c~al se obüga a. los productol"€S de ganado lanar 
de Maga]1tanes a reservar hasta ellO 010 de sus 
a.n1rnales de esqui-Ia para el consumo interno de 
la proVincia. • 

'Usaron de la palabra los señorea OJeda (DIpu­
tado' Informante) y Del CMIG. 

Por ha.ber llegado la hora de térmmo de la se­
síón, se levantó ésta a las 16 horas, quedando 
pendien'!:e I~ discu.s1ón del proyecto. 

lV.-DOCUMENTOS DE LA CUENTA 
N.o l~MENSAJE DE S. E. EL PRESIDENTE DE 

LAREPUBLICA. ' 

''Santiago, 31 de agosto de 1943. 

CONCtuDADANoS DEL SENADO, Y DE LA 
CAMMA DE DIPUTADOS: 

Las consecuencias futuras o imprevistas que 
puedan derivarse de la situacJón mundtal -sobre 
la pobJa,cióa civU, por una. parte, Y' las expe­
riencias adqUiridas en el pais con motivo de sinies­
tros, ya sea terremoto.'!., incendi&;, inund'aciones y 
otras catá~trofes o fenómenos naturales <fUe han 
OCUIfido en el territorio de la RepúbHcs, por otra, 
obligan al Gobi-erno a- tomar la truc1ativa 
tendiente a eVitar. :reducir o re]J6l'ar mls efectQs 
,peI"judl~iales a la tranquiPdad, al orden .interno, 
o la economia nacional y, eh general, a todas lru; 
actividades. tanto públicas como privadas. 

La preparación de. los ciudadanos, -en su aspec­
to fund8tr.lental, debe contemplar las obllgaciones 
y deberes dí' cada habitante de 111 nación. a fin 
de que ~1 f:i:llttdo de la responsabilidap. individual 

• ... 

abe""" los efecto. del ",á.nloo o de 1& ~ 
na..tural que ~ produce en esas situaciones de 
emergencia.. j 

Por trij.tarse de Wl asunto relacionado con e! 
orden púb:.ioo y la seguridad de las poblaciones, 
corresponde al EstadQ intervenir, por intermedio 
de .sus servicios respectivo.s.· en la. organizac1ót.l 
de 10 que actuaimente se denomina "def~nsa ci­
vil", tomando el control y coordJ.nan<to lo. labor 
de las institucionocs <i'e .índole. particular, que' se 
encuentran empeñadas. en este mismo propósi­
to o que puedan _ S€r útiles al efecto. 

En coinsecuencia, corresponde al Ejecutivo au- . 
nar laS inlciatlvas dispersas que existen al teS­
pecto y que tiendan a cooperar a. los fines del ES· 
tado eIJ. esta materia! considerando en forma" es-o 
pecial la acción. que oorre8pandera a las Fuerus 
.Arn:ladas, CarabinerQs de Crule, CUffpoe de Bom­
beros,' Cruz Roja, ek:., a fin de determinar en 
forma clara y precisa la participación de loa ele­
mentos civiles en sru; actividades de cooperootOn 
a las entidades mencionada-s, a fi.n de asegurilF 
la eficacia misma de la defensa civil. 

A la Defensa Civil habrá de corresponderle 
ec;lucar e in.strnlr a la población P.8-ra que S1l,s ser­
vicios resulten efici-entes en los casos de '-emer­
gencia que se ll€guen a p~n.tar, para cuyo 'efec­
to es indispensab:e estableC('!r- en forma penna­
nente -un organismo que pueda contar no .sólo con, -
la' cooperación del FAtado y sUS servicios- d~pen­
dientes,· s-1no qlle también ~n todas laB organiza­
ciones~lcivl1es y principalmente con el concurso 
ciudadarlo, R' fín de formar un enlace que permi­
ta la unidad de acción que sea el factor deter­
minante del noble fin que Jile Pers1gue con su crea­
ción. 

En mérito de ~as razones expuestas, tengo el 
honor de someter a -vuestra aprObación, el s.lgul-en­
te 

PROYECTO nE LEY: 

Articulo 1.0- Créa..se la. Defensa Civ!\ de Cbíle-· 
<De) como Corporación de ;Qerecbo Públlco, Ja. 
qu-e timará a. su ca¡'~o la. misIón de prevenir, evi­
tar. reducir y reparar los efectos de cualquiera 
catástrofe que afecte a la población civil. ya sea 
que provenga de fenómenos sismioos, incendios. 
inundaciones, epídem1as u otros s:iniestro.s o G&.. 
la.midadea pÚblica«, Q b1en que" ~e prodUzcan a' 
consecuencia de IDl conflicto bélico;. caso en' que: 
pasará. a formar parte de la Defensa pasiva. 

Articulo 2.»- La· dirección de la Defensa ClvU 
.será ,ejerclda por un consejo y un Director Gene­
:ral. El Director, el Presidente de¡ consejo l' 'los 
consejeros, serán nombrados por el Presidente de 
la- República: cinco ,de ellos representarán. " las 
Fuerzas Annadas, dhs al cuerpo de Carabinéroa; 
ele Chile, unl) a la cruz Roja chUena, uno a: Cuer 
po de Bomberos de Santiago, "1;1110' a las organiza­
c'ones médicas, uno al Instituto de Ingenieros dI!! 
ClJile, uno al colegio de At'qUiteetos, uno a las Mu ... 
nicipalldades, uno a las SOcl~dades Obreras y uno 
a las Asociaciones Mutual:i&tw-, y. dos ~án. de 
ltbre elección. 
, .li.'l Consejo elegirá. de su seno dOs vlcepre.sMW1--
tes, ' . 

Loo; Consejeros seran nombradO$¡ 'Por él tétmino 
de un afio, pudiendo ser reelegidos. 

Integrarán el Conseja, por detecho propio, les 
Presidentes !le Comités Centrales :De, 
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LQ8 atr1bllciones y fQl'ma. de actua.l' d~l Conse-' 
jo, del DiiectDr y de los Comités centra:es y Lo~ 
-ceJes 00, serán .determinadas por los Reglamen~ 
tos que d1~te el Preside,nte de la República. 
¡, ~etOO 3.0- Los cargos directivos- de la. DO 
.serán de6empeñados adhonorem, 

Artícu-:o 4.0- Las reladone.'3 de ~a- Defensa. Ci­
vil 'eon elllEstado Se ejercerán POr intermedio del 
Ministerio" del Interior', Se ef€-ctuarári' por co!!.­
duct<> del' MinisterIo de Defensa Nacional, en los 

. casos de conmoción interior o estado de asambl~a 
_ de una o más provincias de la República, asi co­
mo también en ~os deniás cas~~ en qu-e lo ·decrete 
El' Preaidente de la, Repúbl"ca,_ 

Ar1ícu.lo 5.0- IntegrarAn la 'Defensa Clvil. d6 
ChUe todas las. personas naturales o jurídicas que 
'YOluntaÍ'iamente, deseen ingresar a ene. de acuer--: 
do con :~ modalidades qUe se establezcan, ,en ,el 
Reglamanto respectivo. 

El presidente de la RepÚblica podrá autorizar 
a la Dirección General de la -Defensa CiVll para 
recabar los serVic'os de todos lOS ciudadanos. que 
perc!lban p€nsión o jubllac1ón fiscal, semifi..sCa 1 {] 
mooicipal, a fin de cooperar en las actividades 
de su respectIva especialización. La. Defensa C:­
vU podrá exonerar de esta .ob1.i.gad6n a. 1as perso­
nas' que justifiquen no estar .en condidones do;! 
prestarle su cooperación. 

, Articulo d.o.- La ])efensa.,Cj¡vll coordinará eón 
el1a las inic18t1vas de particulares y la labor de 
\08 organismos públ\cos -en aquellas inaterias que 
cQntrj'buvan a la realizacj6n de SUq filles. 

Artículo 7.0------ Los Servirios d'e la Admin13tra­
clón Pública, ya sea~ físcales, semiflscale:i o mu­
n1cipa:es, deberán prestar amplia cooperació..."1 a 
~os fines establecidos por esta ley. 

Artículo 8.0- El ·Fi<"co cont,ribuirá al soste...."'1i­
mif'nto de la_ Defensa Civil de ChUe con une. sub~ 
vención anual no inferior a quinientos mil pesos 
($ 500,000).· . 

La subvención ,correspondiente al presente año 
le imputara' a la mayor entrada' que 6e prúdw:c8 
e~ la cuélta CAO pel Presupuesto de Entradas 
Ordinarias para 1943'. _ , 

A~tíC,ul0 9.0- Se ~utor1za a' los miembros de la 
Defensa Civil para usar díStintivos e !nsignias de 
acuerdo con las normaa que e8tablezea el Pl'esi-
4e~te <:le la Repúbl' Ca a. propu€sta del Consejo 
de la Institución _ , 

El Que Usare indebid-amente estos djstintivos o 
insignias, sufrirá ~as penas que sefiala el artículO 
213 de1 Código Penal, en su_grado mfnimo. 
, Artíeul(t. 10.0-- Esta l~y ~menzará a Teglr des­

de >la fr;:cl1a de su ptlIblioación en el "nt&rioofi­
dal" _~ OFdo.): .J. Antonio Ríos M..- S. AlIa.rd". 

N. o 2. -:'41'NSAJiE DE S, E, EL PRESIDENTE 
DE LA BIÉPUIlUCA, 

"N.o 11. Santiago, 2 de septiembre de 1943·. 

OONClUDADAlNOS IJIElL SENADO Y DEl LA 
CAMMM 'DIEl iJ:!n"UTAiDOS: 

1-.a legi61l8ción rnllitar. eh matelia, de montepíos, 
conSu1~ di'feTentes -tr,-Jos de ~. Así, te_o 
nemo.s: ,a) el mom:repio ordinario de 1a, Leg de 
6 de tS.gosto Óle 1800, cU¡yo :monto definitivo lli\ sI· 
do fija.do por la !Ley 'N.O 5ZU, 'Y que oorrespon-' 
de a loo d,e<Udos de Ofioiales con más de 10 años 
de servicÍ()l8,' f9Jl1!ecldoo- eon 'run[¡eriorldad a 191() ¡Y 
que "" !Jan pM'tici¡>ado' en la Campaiú¡. de 1879 

u otros especialmente COOlsIde_ _ le,. lo_ 
yes; lb) ~l :tJlOIIlIteplio- ¡por S€lr'Wci06 en ,ia ~ 
del 79 yen· las dem... Oaanipafias de la Rep;jbJi· 
ca, fijado IX>< la, lJey N.o 5,311, de 1933;. c¡ el· _io de la Ley" N.o 2,4%, de 1910, 8i·woJ 
tieIlelll derecho los deudos de ofi~s 'retirados 
entre 1910 y 1916 o· que- se .acogieron. 6 sOs' diS· 
posiciones dentro de<! paZ.D q"". E6ta m.bDlia ley 
.. tlpuló, . y d) eiI monteplo de la c..i« de Remo 
y Man:tepfo'.oo ias Fu-e~ de !loa. ilJlef~DA6. lNaci<J­
n'al_ 
~1en1Jras el monteplo de la, lJey N.o 2,406 puede 

¡.¡eg ... _ eiI 50 010 de los sueldoo rumiares de 
la lJey N;O 4,093, '" 1926, cOlIllforme lo est.llb! •• 
ce· ... lJey N.o ·4,449, el IrJ<)[bteplo de la Q¡Ja ron. 
siste en el 7/i1 <>lo de la I"')WÍOO <1<>1 ~te. 

Ante esta., VI8J1edad de, .sistemas, el !EJjeou.tWo, 
COIl5clealte" de Cl1.le ,la uniformidad s1gn.1f1cBr1a. un 
dese_ pM'a eiI Erario reñido oon todo prtncl· 
pie de sobria IDvensi6n de ~os caudales púlbl:iooG. 
quiel'l~ :pla.ntea~ el CaSo particular del General 
de Baig'a.<ta don -lndaJ.:eoio AnBJbra;ión y Urzúa.. in· 
vál'ido a.'bso1uto y sobreViviente de las n'\.1:IDiE!rosaB-' 
bMnUas' 'tia la. gu¡erra· de 18'19 'Y de la. -Rev01Iución 
de 18911. Retirado como inválido aoooluto en ;1905. 
se aoogló .. la. De¡y N.o 2,406, de ,1910, de modo 
que -su familia. tiene iJ..a. expectativa de Ollsfrutar 
del montepío de esta ley. que 'a,lean21aria, con 
aTI'eglo a 1SJ,S disposiciones .legales :reoordadas. a 
la csntid'3.d de $ 21'.000_00 anuales. 

El General' AnabaJón goza. a. la. fecha de ~ 
petI51ón de $. 67 _200 anuales_ Como ;puede verse, 
la ,peri.sión de su faa:rui.l.ia se verá notalbJ.emente 
dismintiída.. b.M-ta. el -ex.trElIlO de ¡;¡.igniticar un 'IUe 
bran.to seriJ en 6U hogar. 

Por otra parte, loE; demás Generales 11 AJ.In1;.. 
rantes .sobrevivientes de 'la. gu<erra del 19, ha· 
biénd.ose :retir8.do del seT'V1cio con ¡;¡osterioridad 
a la creación de lo. QlJa; 'en 11916. dejarán Q ¡sU 
!am.i.lia un montepío Ge $ '50_400 anu.aJleS. 

El IEjecutiVO ,estilna de ,urgencia corl'egir la, st­
twac1-ón reenosca:bad& que .a:foote. a 'la. 'famUia del 
ún,ico GeneNl ill'V!áJldo absoluto, de dos campEl.­
ñaa, que hoy _oobreV'We. OOlooa.ndo a su f.am1lla ~ 
igualdad de condicio.nes con la de los de:m..ás Ofl 
ciales ~!Illes sobreVivientes del 19. . 

®l. mérito <le "'"'"". -OO'llSldeMclones, tengo. el 
: , hon01' • de someter a v:t.1I6IS:tra fi:~ún el &1, 

guiente: 

··Artíc,ulo 1.0_ Hácett'lse. ,extensivos a 10s aSg­
natartos legitmws de~ Genel"lal de Brigada, i.nrvá­
lido -a.broluto ¡y servidor ~t1ente de ila Gue_ 
rra. tle 11879-84 'Y C-ampaña de 1891. don 'Indalecio 
Ana·balón y Urzúa, 10S beinclicioo _drel montepío 
militar estIB.:tlÚdOs en el TituJo ". del D. F. L. 
N.o 3,74~, die 26 de diciemJb.re de 192'1, con las 
d~cicmes que lo c-Qm.\I}lemen'ten o 'modifiquen, 

Articulo 2.0.- E¡l mayor gas'to que dernalRle la_ 
tlp1icacitjl de la presente ley será de cuenta fis­
cal v se deducirá del !l"'espe-cti'Vo ítem de :pens;io_ 
nes d,e Guerra del Presupuesto General de 11\ :Na. 
ciw" . 

(Fdos.): .J. A. Ríos.- O. Escod~ro O..... , 

N .• 3.-0FICI'Q 'PE S. E. EL PRESIDENTE 
JlELA REPlUBLICA; 

"N.o 7006. Santiago, 2 de .septiembre de 1943. 
Se encuentra. .pendiente de -la. cc-nsi-deraci.ón 

de esa Honomb1e Cámara, con ,el carácter de 

. , . ' , 

• ,,·",,;'h.:r.'-,~,~ .. _f -;'·c·~A-,¡;~"i.....:"'ij •• .r:.:".;i,.l,'4:tImr ... ' __ :.-, . , 
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urgente, et _nsa,je que, .... pJla las· f""'Ulta<les 
del _1&tuOO deEconOllIlÍa Agrfcol&. 

En ,a4:enei6n .e. <¡\le el tr.ámite de urgencia. se 
encuentra. próximo Q. /Vencer y ~a. COIn:1sión de 
RaciendQ. aún no !ha eva.coodo su infOJ'llle'; y _8 
Q,ue, ·En COIlSeC1A.ellcl.a. esa; Honorable" Corporación 
tend.rfa- que entrar a ooncce-r de dicbo proyecto 
Ein él, vengo en retirar la urg€n:ia he::hf!. pre~n­
te p.ara su o~o. 

Saluda a. V. E ........ (FdoS.Y: J. A. Ríos.- O~ Hi. 
nan". 

N .• 4.-OFJimo DE s.. E. EL PRESIDENTE 
.DE LA &EPUBLlCA. 

"N.o 7852. San~, 2 de sept¡entbre ~' 11M3. 
"se encuentra. pen<liente de la consI.dera.oión 

de esa- ,~le Cltmara., COIO.~el trám1te rle ur",~) 
ge:ilcia ¡próximo -&' venoer! . el Memsaje que esta.'ble: 
ce nuevas rentas mun!i.ci¡:¡eJeG. 

En ~lón .. que la Honorahle Cámara ten· 
\fria que entrar " """""" ""te proyecto sin el 
tnforme de la com.1sión -de Gobierno. que aún 
no 10 ha evacuado, ~(.o en retirar la urgencia 
hecha p!1'€flente pa.ra su despadlo. . 

saluda a V,- E .. - (Fdos.): J. A. Ríos.- O. Hi.: 
riart". 

,N.o 5.'-<OFICIO DIE S. E. EL PR.ESIDEliTE 
ID:E LA. &EPUBLlCA. 

"N.o 7800. s8m.~, 2 de septiembre de 1943. 
"se er¡cuentra. pendIomte de la oonslderaelón 

de esa 'Hbnarábie Cámara., con el trámite de urc 
",enela ya vencido, ea M""""je que _I>lece el 
control de 100 servicios de Trrum;Jl()l'Ie eblectiV'>. 

En atención a que la Honorable Cámara. ten· 
dri:a. que entrar _ e. C<Ínocer ef>te ~ecto· sin el 
informe de 1a C<JanJBión de Hacienda., que a.ún no 
]0 ha. evacuado, vengo en retira!' 'la urge~ia he­
cha presente para. su. desp:acho. '. 

S'aluda a V. E.,- (~os.): J. A. Rios.- O. HI. 
riart". 

N,o 6.-OIFICIO DEL ImNOR MINISTRO !)EL 
lNTElUOlR, 

"N,o '¡818.S'F"tiago, SI UO ágooto de 1943. 
Por oficio NI) S:26. de 28 d€ julio úlLtimo, V. 

E. -se 'sfr!vi6 oolict,(¡ar' de este Ministerio la. adop~ 
ciÓll de- ~oo.lS enca.m1lladas Q mejorar el 11m' 
cronan¡l<mto de .\05 serVicios de· C<lrroos W Telé_ 
grafos de la comuna. de Puente Alto. 

'En respuesta., me es grato IX>Iler en OOIllOOimien 
ú:> de V. E. que]a DireceiOOt General del ramo 
h q. fihs,puesto la -ejecución de d'iJVersClS waibraJjos 
que contribUirán 'al mejoramiemto del loca:l en 
:¡ue _ están ,est8.blecidOS los. servlcios en relferen-
da. . '. 

!Por lo que toca. .al -aumento (le dotación del 
personal 'que re desempeña en COrreos' -yo 'I1eaé­
g:afos de Puente Alto, lamento te!ner. que CODlU­
ulcar a,.:V. E. qúe, por El nmmento~ no será po­
&l'!;)~e satist:aC€'I" esa ne-oesidad, ya que el person31 
d~ :}os servicios telegráficos y posta:leg del .país es 
<SC8ro. 

;'S-alluda atenta.mente a V. E. (Fdo,): J. AUard 

"'''. 
, ,\ ~ 

IN. o 7, '--OF1IGIO DEL SENQR MINISTRO DE 
<EDilJOACJJON. 

'jN'.o 1Í63 . .¡¡.antiagQ,m 'de ~-,<>del943; . 
1'<lr OIficto N" SlI4 (le 1'eoIlá 2? de juJao llLtim<>, 

.' 
• '~ < , ,. "--' .. -. 

USo se 00 servido .transmitira esteMinl.~ el 
acuerdo de ola Honorab1e IC,ámara dé Diputado&-. 
en ea. lSentido de solicitar, todos los 4\W-tecedenta. 
que obren en PQder de este De;partarnento acero 
ca de la persecUCión de que ""na· objeto la Di-. 
rectora de la. EsC'1le'1a. Rural de Lla¡y.JL1a.y, ublc&·· 
<la. en el fundo "Las _s", de 'Parte de la 

. __ ación del mim10 fWl<!o. 
La ID:i1'ooclón Qenern.! de lilducoolón PrImaria 

manitfiesta. 'a, este :respecto que, de !1as wvertgua... 
cianea practicadas, han quedado estaWecid06 los 
~'lD.tes heohoo: . 

'1.0.- iEl dem:aIDdante, don Manu" . Noguexe. 
PrietQ sostiene: 

a) Que. en gener-ail, la' ~a. en referen .. 
cla resliZadallll>a I~bor dIooI"fI¡lte entre los obre. 
ros de l:a Ha<JSand'a "'Las. ,Ba.lma&"; 

lb). Que a -fines de abril 'ÚLtimo habría. oon~ 
cU1"(ido a una Wncentraclón de Obreros cam¡pe~ 
sinos ¡para Ol'gI8.Jl.izar un .Slndi08tO; .; 

o). Que, a.slmIomo, hailrla. tenido ~ 
en 'la elaboraclÓlll de un. pliego ~peticl"""" Que 
1"" obreros lbabrian _'lado .. la !Hacienda; 

d)·. Que ¡personalnrente Ita """"t.o,tad":'que n¡¡. 
merosos 0'bre:rci6 se reúnen en el JocaJ de la. 'D-' 
cue'la: 

e). Que mantiene 'mUy,_- ,buel1Ji- amistoad'~, con 
el a,gitador de. Ll",,.-L\oJy <Ion ,J",,1nto ~ 

i). Q_el 16 de jU1l.io, últúJ¡ohal>rfa lntrodu· 
cldo a la _a "La.<;. ~"f>!. OIputooilo 
César Godoy Ufucutia, .. qwen, ad<>més, _ 
aoomJpaña-do en 'UlJiÓll de va.rlos obreros; 

g). Que por 10 demM, los ahmmos ele !la- D... 
cuela. no- evidenciarlan provec!ho t'Ill ;relac.i6al con 
la enrefilsnm, y 

ihJ. Que no acepta. otra solución qUe el retiro. 
de- 1a maest.ra. 

2,0,- !La demandada, doña. EImna Agll8(VO' Pe· ' 
rez, ex¡presa, a IDlnera de d~ lo sigulente: 

a), Que desde 1940 . hasta <!!>ora "" h,.bfa «O' 
nido, díltioultad a.'Jguna. ooit la ~r1a de la 
Hríci-~nda ni con sus A<dImiJl,1stra.dOr'eÉ~ 

b). ,QUe la. printera des1nteligei1~ia ha. surgrldo 
a causa de que eilila.. a ~c1ón de 10g mteresado&, 
<lió alguIl¡as orientaciones y con.sejos de ¡pruden~ 
cia a un grupo de llnedíeros .q"lle 'reclarmaban a !Ita 
Hooiend a de ciartol! descuontos lle~que r les 
aplicaban aJ aJUstárse1.-e& sus salanos; . 

c). Que uno de 'loo med1eroo que le' SGl1cl~n 
esta tntervención :rué dan Jacinto "IIAue<n.res, QlÜIf3Ill 
se retiró de la. Hacienda una vez 'Clue hubO ,1}'&. 

suelto favorablentente la quere!Jla. que tenia Plan 
teada~ . 

d). Que· deibido a esta colaiborectón. que "'la 
prestó a drilÓbos medieros, la A.dInplistru1ciór,. de­
la Hacienda r¡e suprimió cterta~ ventaljas d~ QUe 
e:ila dilsirotaJba.: ¡préstamo de 'l\I1 eocIhe /pM"a. ,mo· 
vilizarse, COIIlducclón del pan , otros ·vivteres 'O{L .. 
ra el desayuno y almuerao escolar; etc.; 

e), Qtie 'afectivamente concurrió a ume.- reu­
nión de ClQ.rercs en que se estudlaoo.. un }jUeg,) de 
peUc:tanes., ¡pero que ella, en ~'Z de es1Jmu~ una 
actitud beligerante de los oorel'06 en .rell'ición con 
los_ propietarios de la. Hacienda, ¡procuxó'~· 

• n.aJ'llos. de acuerdo con una ,I:fIru;a de, conducta q~6 
h®bian . conrvenido >entre ella Y el nuevo Adnr.L~ 
nistrador de 11. referida Ha.cl:enda.; 

f). Que o:Elbido a una. nwíla.- h1teT¡pretación de 
e$ta conoucta suya: ·la Administración de la. Ha.­
cienda. !le ,redujo' BiÚn .más 'las' facjlidades de qu. 
dis!Tutaba: .. 

g). QUe no es efectivo que ella haya mrodn .. 
cido a la iBiai:_ al Diputado ~ OOOOl'; 



, 
.:~; :··f.' ., ! 

',': 

2834 CAMARA DE DIPÍJ"r ADOS 

que su. tnt.e;-vei!1clón· oonsilStló en. rec1'b1r1e en la 
pensión e invitar1e a 't.olnal' té en su oasa ha· 
bltación; ~ , 

".~) . Que 'l" _rolla actlVid~_ !>OUti<:aB que 
qw€lll matl<la, dlr~ Y ,preside e>tas activiÓad .. 
en la zona. eG la. 'O. T. Oh.; . 

i). Que desea su traslado a Santiago _ 

para evitar nuevas ll'l8.Las lnterpretaci~ en '1'6. 

~lón con su conducta euamrto ¡para.. atender la 

educa.ctlm de sUS lhii.jos, siempre que este traslatlo 

le permita vivir en ~ de sUs familiares' 

3.0.- El GdJerno.dQr del··~to. en .é­
_ oon esta ""'_. sootiene: 

a). 'Qt.te ·tuvo IIlOt'lcl.as de que aa Adtn.iniSbra­

ci6n de -la Hacienda 'u..as lPl3ilmas" habría. re­

eueJto cortar ,00 servicios de lUz y agua ¡>ara la 

.escuela. N.o 39 de -Llay-Ua-y; 

ibl. Que. notificó a,¡ ~dm.in1s_ de esta Ha· 

cl<!nda de tal si/;uacIón. Y éste le prometió' 00 

-.." .. repetlJ.\Se """'" lle<llu:Jl;¡; • 
e). Que tieI1I! lnfomw.ctOlll€< de que la Direc.. 

. tom 100 ea cu1pable de 1<> ocun:ido <m la Hacien· 

da •• ""'P"'Óto a lo" obreros. y QUe e1Io obedece aa 
DliBil trat&niento que re 'ws -otorga a. loo campe· 

Bin<>6. y a ilas il¡quldo.clonoo extremadamente al>­
'liJlH'diM que se les"naoon: . . 

d). 9Ue hay ~ de que end1cha. Ha· 

clenda .. !l"e!I1Imrlan activilÚld .. naci.St8B; 

el. QUe el 1'égmien de' Vl<Úl. en la H&cieIlda es 
el<trema,d-..nte rIgjdo. • 

4.0."" 11m Jefe de la SerolÓID de InveatjgaciOl!lle5 

de Qulllota. consultado 011 reapeeto, expÍ'esa qua 
llO tle<w notiola.s de Ia.s activl.dadea que se .. trí· 
_en .. la 'Direetor& de "10, ~ N.o 39. 

Constderando todos 'Estos antecedentes. la Di_ 
t'lCctán OenerOll de Eáuoaclón PI-l:n>arla _: 

1.0.--:- Que la OO"">to<a. dofia. _ ~o 

Pérez i>a <iese¡nl>efiado su lalJoor d""""te con la 

orflelencla que [e ha 'Owo posible; 
3.0.- Que no !ha xeaJlmdo actiVidades poll1llcaa 

óeIIltro del fundo; cuañto más !><>dria _le 
elerte. Ifa,lta de prudencia ¡por baber setiaIad<> Q 

Jos ~ \ aJgtlIlBs .....".,.,. para <lefenderne 
de abUsOS que .., balbIan 00Illrl1d0 en _ de 

_. 'con todo. no cree la. men.cloo¡ada DIr<c. 

oibn o.mmal qUe .. un Prof"""" puede negá.nlele 

_ IP"pel de ln!ormar aJ ""edfu. "",,;"1 dentro del 

ouel _. _re """"_ que "" le ronsuIlt.an; 
3.0.- Que la acusación de que se le hace Ob· 

jeto evlde<wla l~, pasión y ~ de 
. pII.rte del señor N~ra Prieto; 

4.0.- Que la. _uela es ~1ile en el 
eector Ifi!dl. que e6tá Ub.icada 1$'. en ()..'lIl&?.'meDC1a, 
__ rsela; . 

1>.0.- Que la Dlr<ctora desea': ser J;rásIad¡ad,o. 

oegón su propIo deseo, " San1l!o¡¡o, l'Or l'O.ZOIl<S de _ ~, Y. arlemás, !JO.l'6 1'_ de (u... 

tumo.,..a,.s Intierpretac!ones respecto a BU "". 

tuacl6n. 
lEn atención a los ilecJh<l6 COnsjguados, fu Di· 

r<'oo!bn Oenerll.! de EducaclÓID Primaria !ha re. 
suelto: 

1.0.- Desedhar 'la acu.saclÓll formuJa.da em. con- • 
tra.. de la Dlr<ct<ma; de la _la N.o 39 de Qul· 
Ilota, dolía _ '\8uaYO 1PéreoIl. 

2.'0,- Pedir al Banoo de- Ohile las garantia.s 

riecesarias ¡para este plantel, a. fin de q¡t16' BU 

directora. -.act;úe conV'Emienbemente en ~cio t\e 

JI) enreñanza. .-
3.0,,- Ofrece:c. ¡próxilmimente a esta directom, 

un tr"'lo.d"." Santiago, &In que esta ~ seo 

, .'. 

COIIlS€Cuencia de 'la &cu&ac.1án de la. cu.a.l se le 
baoe dnJjusmmente <Victlnw.. . .. 

salUda abentamente a US~- (Fdo.): Enrique 

jIoJarshaII,", 

N .• S.-OFICIO DEL 'SENOR MINISTRO DE 
AGRICULTURA. 

"N, o 1036. - Santiago, 31 de agosto de 1943 . 

. Tengo el agrado de 'referl11Ue al atento oficio 

N.o 389, de 9 de agosto en' curso. de e.sa Honorable 

Cámara en el que solicita. de esta _Secretaría de Es 
tOOQ que se consulte la creación de una EScuela Pri 

n~a.ria Agrícola en Paillaco y o~ de igual género 

en Panguipulli . 
. Sobre es.te particular me es grato manifestar la 

~s. que el DeJpartaanento de Enseñanza. Agricok\. 

üependiente üe· este Ministerio efectuará: lOS estudios 

correspondie-nbes para la inMalación de las EsCUelas 

ref-erida.s apenas estén fina.lizados tales estudios 
m~ S€rá muy agradable infonnar a esa Honorable 
Cámara_ , 

Dios guarde a V. & _.- . (Fdo. ): Hor~cio Serrano.'" 

N.09.-0FICIO Dl:L. ~Í<cOR MINISTRO}lE 
AGRICULTURA. 

·'N,o 1041.- Santiago, 31 de agosto de 1943: 

. Te~gD el agrado de referinne a' la atta. comu· 
mcaclón de esa Honorable pámara. N. o 384 de 31 

Julio p-pdo., relacionada con las. observaciones for­

muladas por el Honorable Diput-ado don Ramón 
Qlave, "Sobre la. necesidad de impedir la internación 
al país de maíz infestado. 

,SObre el parti-cular me es grato transcribir a esa 

Honorable Cámara lo que sobre el partiCUlar ··in~ -

forma a esta Secretaría de Estado la Dirección (le 

neral d~ Agricultura j ( 

"Me refiero a la. providencia de USo N.o 1,579 

de 19 del actual, recaída. en oficio N. o 384 de la 

Honorable Cámara de Diputados, en el cual se ha­

'Cen presentes las observaciones formuladas por 'el 
Diputado seño!, Ramón Olave sobre la necesida.d 
de que se tomen medidas para evitar que la inter­
nación de ma.:tz, próxinJoa a rearlizarse- para la fa~ 

bricaci6n de alcohol" industrial, se introduzca a1 
país la "polilla de los cereales" (Sitotroge.-cerea­
lelIa) . 

Al reS1>eCto me permito informar 8. US. que la 

internación de mafz para USOs indU$triales se halla 
reglamentada por- decreto N.oO 633 de 19 de t\goOsto 

de 1942, entre CUYas .Q1sposiciones se establecen los. 
requiSitos que lo~ Import.adorea deben cumplir a 

objeto de impedir justamente la entrada a nuestro 

pu.is de Plagas graves como 10 es la POlilla o pa­

·lomilla" . 
. En efecto, el ci~do decreto exige que toda ínter. 

na.dón de mam destinado al consumo o industr1sli. ~ 

zación venga acompañado del CQTrespondient'.! 
CertUicad-o, de Sanidad Vegetal del país de origen, 

el! el ·cual se deberá establecer en forma especial 
que proviene de zonas libres de la Sitotroga cerea.~ 

leIla., y que es la última cosecha., que viene· enva.sada 

en sacos fumigadOS ,preViamente y suflci~ntemente 
firmes para que resistan las operaciones de movfli­

·zación y que la.s bodegas del barco han sido lim 

p~ádas Y. desinfectadas. 
Asimismo .se establece _en esta dispoSiCión regla- r 

mentaria, que las partidas serán in¡pecciona.das en 
puerto eh11eno. a bOrdo de la nave que las tran.spor 

. ~ - , 
~,__ l. , •• 

• 
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t •• y que el Departamento ~eSanldad Vegetal po' '.0 13.-oFIOIO DJ¡L SENADO . 
.dr? ordena¡;., si constatara la presencia ·de insectos -' I 

PE'I1grosos en cualquiera de sus estados. una fumi- ·'N.o 477.- Santiago, 30 de agosto de 1943. 
gacit 'n kltal en las bOdegas del barco antes de ini­
G¡;rse cualquiera oPeración de descarga .o movi-'i 
lLZac1én. ~ 

Este- control del citado Departamento dependien 
te de esta. Dirección General, continúa posterior­
. mente sobre el maíz que se interna ha.sta que, por 
eiectos. de la industrialización misma o SU consumo 
dofje sjgnifi~ar lD1 posible peligro, fijándose en 
el decreto aludido qUe estas oper.iones -de trans­
;fcrmación indUstrial deberán efectuarse dentro de 
Wl p-azo de seis meses, a contar de $U llegada a la 
.fabrica. . \ 

"No obbtante contarse con estas claras disposicio . 
ues de control sobre maíz, para obten.erse una, ga­
T&ntia mayor aÚll, se le representara a los Impor­
tadores la conveniencia de que adquieran en el ex· 
tranjero con suficiente anticipacíón gas Zyk10n u 
otro gas semejante, a fin de asegurar así la opOrtu 

na. realliza.ciÓl'l de la ¡fwn.igación en puertos cihi· 
Ie.nos" . 

Díos guarde a V. E. - (Fdo.): Homcio serrano". 

N.o IO.-OFICIO'DEL SENADO: 

"N.o 473.- Santiago. Agosto 30 de 1943. 

El Senado a tenido a bien recln&ar, ''POr habe!' 
-pErdido su oportunidad, el proYecto <le ley que de­
<¡lara comprendidos en los beneficios de la Ley 6,220 
a los ofi-ciaJes en retiro de' la. Armada Nacional ~ 
ñores Carlos Vega Hernán(j¡z y Reinaldo Hidi11go 
.Ríos . 

Tengo el Honor de decirlo a. V. E. en cantes· 
tacinn a vuestro oficio N. o 696, de 20 de Febrero 
de 1941. 

Dios guarde a V. E,- (Fdos.): Floreneio Du· 
rin.- F. AJtamirano. Prosec'Ñtario i~nterino". 

:r;·.o U.-OFICIO DEL SENADO. 

"N.o 488.- Santiago Lo de 'Septiem'bre de 1943. 

El Senado ha. tenid.o a bien apra'bar, en los mis­
mos térnlinos en que lo ha hecho esa Honora.blP. 
Cámara, el proyecto de ley sobre trasp~so al 1tem 
00-01··04-v de la suma de $ 401.557.38, 

Tengo el honor de decirlo a V. E, en c::ontesta­
oión a vuestro oficio N. o .245, de 27 de agosto últi­
mo. 

Dios gllfllrde a V. E.---: ,(Fidos,): Florencio Du· 
-rán.- F, AJtamirano, Prosec:retario interino". 

N.o '12.-OFICIo DEL. SENADO. 

"N.o 480.- Santiago, 31 de agosto de 1943, 

El Senado ha tenido a bien aprobar, en los mis" 
ntos términos en que Id ha hecho esa. Honorable 
Cámara, el proyecto de ley que conq!'de una pensión 
de $ 200 mensuales a doña R{)Sa Alarcón viuda de 
-Martinez. 

TeJ,lgo el honor de decirlo ~, V. E. en <!ontesta­
oión a. ,vuestro oficio N.o 366. de 10 de julio de 
194~. 

Dlns güarde a V. E.- (Fdos.): Floren.1o Du­
rán.- F. AltalWranQ, _,..,tarlo illterlno". 

El Senado ha tenido a bien aprobar, en los mis­
mos tél'millos en qUe lo ha hecho esa Honora.ble 
Cámara, el proyecto de ley que concede a don Ale .. 
Jo nc1.ro Slater OBwald y a su familia, los ~rechos . 
qtie la Ley 5,311 otorga a un capitán inva\lido re-
13.tivo de la Campaña de 1891. . • 

Tengo e: honor de deCirlo a V. E. en contesta­
ción a vuestro ofició N. Q 944, de 26 de agosto de 
1$42. 

Dios guarde a V. E.- (Fdos.): Florencio Du­
rán.- F. Alta.mirano, Prosecretario interino". 

N.o 14.-oFlCIO DEL SENADO. 

"N.o 478~- Santiago, 31 de agosto de, 1943. 

El Eenado ha tin,ido' a bien aprobar. en .los mis 
mos términos en qUe lo ha.: hecho esa Honorable 
Cámara, el proyecto de ley que concede pensión de 
$ 300 mensuales a don Adolfo Allendes Allendes .. 

Tengo el honor de decirlo a V, E. en contesta­
ción a 'vuestro oficio N-o 686, de 20 de febrero 
de 1941 . 
. Dios guar(fe a ·V. E . ..::.... (Fdos.): Florencio Du­
ra,n.- F, Altamirano, Prosecl'etario interino", 

N.o 15.-oFICIO DEL SENADO. 

"N.o 479.- Santiag\), 31 de agosto de 1943. 

El Senado· ha tenido a bien aprobar en los mIs, 
mos terminas en q1¡e 10 ha hecho es~ Honorable 
c:s.mara, el proyecto de ley qUe concede una peno 
SIón de.$ 500 mensuales a doña Blanca, doña EleD!1. 
y doña l\{arta Mayeur Thomas 
. Tengo él henor de decirlo a ·V: E: en· contesta..· 

Cl n a. vup.stro ofi'Úio N. o 38a do 10 de Julio de' 
1942. • -

Dios gua rde a V. E. - (Fdos.): 'Florenclo Du­
rán.- F. A~tam.irano. Prosecretarl0 interino". 

~.o 16.-oFWIO DEL SENADO 

"N.o 475.-Santiago, 31 de agosto de 1943, 
El Honorable Senador don Eleodoro Enrique 

Gu:r¡ná.n ha soIlcit€'do Ee envíe a esa HOD()rable 
Cámara una moci6n presentada por. Su 8efiorla. 
en compañía de los Honorables Senadores sefiores 
Rudecindl)' Ortega "Y Gustavo Gir6D, sobre com­
patibilidad del desahucio con la· jubilación del 
personal de la Administración Públ1cá, con el 
fin de que fsa Honorable Corporación pueda con­
siderar esta iniciativa. jU!ltamente con la que so­
bre la mIsma. materia ha tomad.o el Honorable 
Diputado _ sefior Bossay, ' 

Juntament.e con esta moción tengo el honor de 
pasar- a manos de V. E. algunos antecedentes re .. 
lacionados con el1a, y que son una carta del Vice­
presidente Ejecutivo de la Caja Nacion-al de Em" 
r..~cadcs Pi:bli::os y Pel"Íédh,.-t~", dirigida. 9:1 ~ono:ra­
ble Senador señor Guzmán; una Minuta.. relacio­
nada con el proyecto d€l Honorable Diputado se­
fiar Bossáy; une. exposición de motivos sobre el 
proyecto e7J referencia.; UlI cuadro que l"€'po."CSf?'nta. 
los' desembolsos prod.ucidos en los años 1938 a 1942 
por conceptos de desahucios y las sumas que se 
habrían pagado a los empleados acogidos. & la Ju-

, . , ., 



\ 

1, 

2836 CAMARA DE DTPUTAlJOS 

bila.ción, si hubiera existido la compatibilidad, Y. 
alguD8S indicaciones que podrían haC€rse al pru-
yecto". '. 

. Dios. guarde a V. E._ (Fdos.) :Florencio Durán. 
-F. Altamirano, Prosecr.etario interino", 

(El texto ¡del -proyecto es el siguiente): 

PROYECTO DE LEY 

• "ArtícuJo' 1.0- El desahucio acordado al perso­
paI de la Administración."Pública y de los Servi­
(jOs semifiecales. a virtud del Artículo 89 del Es­
tatuto AdministTativo y leyes complementarias, 
será compatible con todo IOtro beneficio a qüe tea 
gan derecho ellos o sus herederos, haciéndose tam­
bién extensivo dicho desahucio a la familia de los 
empleados fallecidos en servicio. 
. Artículo 2.0- Entiéndese" por desahucio la in­

demnizaéión de un mes de sueldo por cada año 
de servicios o fr~ción ·mayor de seis meses, y por 
sueldo. el promedio d! los sueldos percibidos €n los 
lÍltuuos treinta y seis meses. 

Articulo 3.0-- Los funcionarios ,que_ s,e acojan a 
la jUbilación o retiro con anterioridad a. los pri ~ 
merDS tre1nta"y seis meses de la. vigen-eia. de es­
ta ley, s610 tendrán deI"IeCho a percibir un aesahu­
c~o equivalente a una treinta y seis \.va parte del 
total de. este' beneficio. por cada mes transcurrido 
desde dicha vlgeneia. 

Para estos -funcionarios. se entiende por desa­
hucio to~al el 70 olD de la suma que le correspon­
de a razón de un mes de s\teldo por cada año de 
servicios. 

Articuló 4.0- El funcionario reincorporado des­
pues de haber percibido desahucio tendrá dere­
cho a que se le compute la totalidad dL> sus ser­
vicios en relació'n con los sueldos del último car 
go, descontándose el desahucio percibido que no 
hubiere reintegrado. . . 

Artí(',ulo 5.0- Incorpó-ra-se al beneficio del desa­
hucio al personal dependiente del Ministerio de 
Defensa Nacional y del Cúerpo de Carabineros de 
Chile, 

Artículo 6.0- Para formar el fondo de d€sahu~ 
cio, -los funcionarios de la Administración -PÚbli-ca 
concurrirán con un 4 010 de sus sueldos y el Es­
tado o Instituciones semifiscaloe,s, con una cuota 
de 2 ,010 sobre los mismos. 

Artículo 7.0- Autorizase al Presidente de la Re 
p\Íblica para contratar ~no o varios empréstitos 
internos que produzcan hasta la cantidad de 
cien millones de pesos, con interés de hasta. nn 
7 010 al. ~ño Y con amortización acumULa.tiva. de 
1 opr ciento anual. 

'El producto de dicho -empréstito sera . destinado 
al pago de desahucios. 

Artículo '8.0- El fondo para el pago de desahu­
cio. como igualmente los valores acumulados en la 
cuenta respootiva y las sumas adquiridas por el 
empréstito a qUe se refiere la Pl'esente ley, serán 
depositados €n una cuenta especial en una rristi~ 
tución Bancaria o de Previsión y ganará como mí­
nimo lID *interés 'de 4 1!2 0,10 . . 

Contra dicha Cuenta especial, la Tesorería Ger 
nel1l1 de la República giratr'á las sumas que Se re­
conozcan por d~:re:cho a desahucio .en los decre­
tos qUe expida al efecto el Presidente de la Re­
pública, 

• Articu10 9.0-- Deróganse todas las disPOsiciones 

legales y l'egla:mE:ntariag vigentes contrarias a la 
presente Ley". 

FINANCIAMIENTO 

Articulo ... -:- Pare. los efectos de financiar el 
ma.yor g,s.sto que significa el ruporte del 2 010 fis­
oa.¡ que se consul'ta en [a :p~esente rey, introdú· 
cense las. sl'guientes modilficaelOnes 811 Artfoulo 7.0 
de la Ley oobre ImPuestos de Timbrea, EotamPl-
11as y ~Pa.pel 8ellaóO. C'l1Yo texto. se fijÓ ¡lOr [)e.. • 
creto su,premo~.o 400 de Z1 de enero de 1~: 

"fI,) En el N..() 130, 1etra.s a) " lb), e) y d), substl­
t.úyense, respectivamente: la 'expresió~' "cuatrO' 
renuvos" 'por "cincu€t1ta centavos'. la exprc,'Slon 
'<cinco centa.vós·' "poT "cmcuenta centavos'" la. 
expresión "'Cinro .centavos" por "üinooenta' ('Cil_ 

tavos"; 
·b En el N.o 1:95, substitúyese la expresión ¡'<i'leZ 

centayos" por "cincuenta centavos", 

EXPLICACIO.N DIlL FINANC~AIÍlIENTO 

Se- intrnducen las siguiente..c;,_ modificaciones al, 
Artículo 7.0' de la Ley de,:Inl-pue.sto de Timbres y 
Estampillas y 'Papel Sellado; ,. " 

a) En el N.o '130,. que se refiere a las operacio­
nes a P]AzO veriIfica.das en reuniones ,públicas, de 
Bol::;as de Comercio o Corredores o en privado, sea 
que in-OOrven¡Jaü o no COITedores, se aumcnta~ . 
las tasas de impuestos de las letras a), b), c). y d), 
como sigue; 

a) Acciones de cuatro centavos a cincuenta 
cent,avos por cien P~os o fracción; 
• 1:) BilletE's o m(lneaas extr:tnjeras de cinco cen­
tavo.s Dor cada mil pesos a cincuenta centavos pe\' 
cada mil pesos o fracCión; 

e:, Letras dp. cambio de einCQ céntavos a- cin· 
cuenta centaVos .por cada mil pesos; 

á) Letr:'UI de Crédito HipcitecRl'io de rinco cen­
tavos a cincuenta centavos por cada mil pE,'Sos' () 
fracción. 

1;1) En el N.O 195, que Se refiere a la transferen­
da o ce6ión de accione,; nominativa.s de Socieda­
des Anónimas, en comanditas o de responsabilidad 
limitada, se &Uhstituye el rmpuestO de diez centa­
vos por cada ci€n pesos, por cincuenta centavos 
por cada cien pesos. I 

CALCUJ,O DE ItENDIMIENTO 

Mayor entrada por Ley de Tim~ 
bres· y. Estampillas_., -lo' ••• ' ,. $·31.()OO,tIOO._ 

costó del Proyecto 2 010 como 
aporte Fiscal a las sueldos y so~ 
bre~sueldofi de la A.;lministración 
P!J.blica qUe ascienden a 1.530 
millo~es de pesos .' ... , 30'.600,000.-" 

N.o 17._ OFICIO DEL SENADO. 

"N.O 172.- Santiago, 30 de Agosto d~ 1943, 

Con motivo, d~l Mensaje y antecedentes que ten­
go la honra de pasar a manos de V. E" el Se­
nado ha dadO su aprobación al siguiente: 

PROYECTO DE LEY; 
"Artículo único .- DeclArase incluidas en la ley 

N.o 6,220, de 26 de julio d" 11933, paxa los efectos 
de q"" ooneficios que fija,'" Je,y N., 6,561, de 7 de 
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.. 
Enero de 1935, al siguiente personal en retiro de 
la Armada Nacional: 

eapitan' de corbeta Ingeniero don Carlos Vega 
Hemández; 

Teniente 1.0 Ingeniero don Reinaldo Hidalgo 
Ríos, 'y 

Tenient~ 1.0 Ingeniero don Arturo AlaTcón Pi­
no. 

,El mayor gasto que detnande el cUlnpli:nliel1lo 
de esta ley, se deducirá de la glosa de, pensiones 
correspondiente al Presupuesto del Ministerio de 

.. Defensa Nacional, Subsecretaria de Marina".' 
Dios gua:de a: V. E. (Fdo.): Florenci6 Hu .. án . ...;... 

F •. AItamJra.no, <Prosecretario interino". 

N.o' 18.- OFICIO DEL SENADO.~ 

"N.O 481._ Santiago, Agosto 31 de 1943. 
Con motivo -del Mensaje y antecedentes qUe ten .. 

go la honra de pasar a manos de V. E .. el Sena .. 
do ha dado .su aprobación al siguiente': .. 

PROYECTO DE LEY: 

. '''ArtículO 1.0 Ooncédese, por gracia, a la viu .. 
da e hijos menores del ex-Capitán de Ejército 'don 
~ilca.roQ ;:¡;todrlguez von Dessauer, muerto en act.o. 
del servicio el 14 de Mayo de 1942, el goce de una 
pensión de 'montepío correspondiente a un Ma .. 
yor de Ejército, como si a la fecha de, su falleci .. 
mi_ento hubierá efectivamente cwnplido los requi .. 
sitos necesarios para gozar del Bueldo demé.s re" 
mtmeraciones asignadas a dicho grado, 

Artículo 2.0.- La pensión de montepío que se 
concede por el ~rticulo anterior se computará so~ 
bre la remuneración de que actualmente disfruta 
un. Mayor de Ejército, y 10& agraciados gozarán de 
ella en .conformida.d a la ley de Montepío Militar. 

Añicu.a 3.0- El gasto que demanda. esta Ley st 
Cleduclrá del item de. Pensiones del Ministerio de 
Hacienda, Subsecretaria de Guerra. 

_Artículo 4.0.- E:sta Ley r?girá desde la fecha da 
su publicación en el "Diano Oficial". 

nios guarde a V. E. (Fdo.) Florencio Durán.­
F. Altamiritno, Proseeretario ioterino". 

N.o 19~ OFICIO DEL SENADO.-' 

"N.O 482.- Santiago, 31 de agosto de 1943. 
Con motivo del Mensaje y antecedentes que 

tengo la honra de pasar a manos de V. E .• el Sa­
nado ha dad¡ sU aprObación al siguiente; 

PROYECTO DE LEY: 

"Art'tculo 1.0- Concédese, por gracia, una. pen­
sión de doce mil peSQs al año, con derecho de acre­
oer. a. los :hijos menores de don Ernesto ·Carnl¡;'­
na González, Maria .Emestina, Alberto Ernesto y 
Carlos Victorino Carmona Alvarez. 

El gasto que Significa esta,' ley Se lmputará. a: • 
item respectivo. te, pensiones del Presupuesto del 
Ministerio de· Hacle.nda. 

Artí~ulo 2.0- Esta ley r>egirá desde la fecha de 
:su publicación en el "Diario Oficial". 

Dios .guarde a V. E. (Fdo,):. Florencl9: Durán.­
F A1tamirano ~t.,.io interino". 

. . 
.. .~~,. -

N.o 20.- OFICIO DEL SENADO 

"N.O 483.- Santiago, 31 de agosto de 1943. 
Con motivo de fa solicitud y antecedentes que 

tengo la honra de pasar a m.anns·de V. E., eJ Se­
nado ha dado sU aprobación al siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

"Artíctllo lÍnico.- Concédese amnistia a. don San-, 
Uago González Ibarra, ex cabo l.o de EjéTcito; pot 
el -delito de hurto· de especies de vestuario PErte~ 
n-ecif'ntes a la Institución, y en razón del cual fué 
condenado por. el Juzgado Militar de Antofagasta 

• a la pena de presidio menor en su grado. mínimo. 
Rehabilitasele en conformidad al artículo· 232 

<lel Código de Justicia "Mi1itar, para todos los 
efeCtos legales. . 

Esta ley regi"rá desde la fecha de. su publicaclón 
e-n €l "DIario Oficial". 

Dios gua:de a V. E. (Fdo,): Florencio DlIrán.­
F. Altamirano. Prósecretario interino". 

~.o 21 -,--OfICIO DEL' SENADO 

"1'.0 484.- Santiago. 3i de agosto de 1943. 
Con mr-tivo de la,ool1citud y a.p.tecedentes que 

tengq la honra de pasar a. manos de V. E~. el se ... 
·nado_ h~ dado su aprobación al siguiente 

PRQYECTO DE LEY: 

"Artículo únioo.- Abónanse, por gracia. y para. 
todos los efectos legales, en la. hoja de servici~ 
del Capitán de Sanidad Militar don Froilán cas· 
tro Castro, los cuatro afios _y nueve meses ql\& 
prestó. servicios en la ex Policía Fiscal. 

Esta ley regirá desde la fecha de su publicac1ón 
en el "Diario Oficial". 

Dios guarde a V. E._ (F-dosJ: Florendo DuráD 
-F. ~lta.mhano. Prcsecretario interino". 

N .• 22,-.()FICIO DEL SENADO 

"N.o 485 . .....:...Santiago, agosto 31 de 1943. 
Con mctivo de la solicitud y antecedentes qu'!!­

tengo la honra de pasar a manos de V. E., el Se­
nado ha. dado sU aprObación al Siguiente 

PROYECTO DE 'LEY: 

".-'\rticuio único.- Concédese, por gracia, a doll' 
Wenceslao Mela Ambia-do, una pensión de tres .. · 
cientc.s pesos mensu"les. 

E! gasto ~le sigIiUica esta, ley se imputará at 
itcm de Pensiones del Presupuesto del Ministerio 
d'e Fomento. 

l!;sta l-ey regirá desde 13. fecha de su publicación 
en el "Diario One1a}'", 

Dios guarde a V. E,-(Fd.os.): F10rencio Durán, 
-1<'. Altamirano. Prosecretario interino". 

~.o n.- OFICIO DEJ, SENA'DO 

'·N.ú 485.- Santiago, 31 de agosto de 1943. 
Con motivo de la solicitud y, antecedentes qU& 

tengo la hónra de pasar a manos de V. E .• el Se .. 
nado ha dado su aprobación al siguiente " 
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PROYECTO DE LEY: 

.. ArtícuJo unico.- Concectes_e, por gracia, a 13 
-ex Profesora p-arti::::ula~ doña:> Teresa li'uente::. de 
Araya, una pensión mensual de quinientos pesos, 

El gasto que demande esta ley se imputará a~ 
Presupuesto del ,Ministerio de Hacienda en su 
item de Pensiones. 

;Esta -ley regiré. desde la fecha de su publicación 
en el "Diari'o Oficial". 

Dios guarde a V, E, - (Fdos.): Florencio Durán. 
-F. Alt.a.mlmno, ProsecretMio intetino". 

N.o 24.-I>FiCIO DEL SENADO 

"N.o 487,- Santiago, agosto 31 de 1943. 
'Con motivo, de los M6!nsajes y antecedentes que 

tengo ,la honra de pasar a man-os d-e V.-E.,'el S'.'!· 
nado ha dadü su ,aprobación al siguiente . 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo 1.0- Coneédese a los capitanes do'.1 
Pagoberto Godoy Fuentealba y don Armando COl"· 
tín-ez Mujica, y Teniente ,on Roberto Herrera Ra 
mirez; el rango, sueldos, sobresueld'os' y gratifica 
~iones correspond.ie:qtes al actual grado de ~api. 
tAn -de Bandada. Rama ,del Aire. con el tiempo de 
retiro ,que exige 1a -ley para obtención en su to-. 
talidad de sus beneficios. -

Articulo Z.o- Concédese al Comandante de E&· 
'Cuadrilla. ... don Alfredo Oertner Fernández una 
nueva cédula de retiro equivalente al sueldo da 
'Comandante de Grupo, Rama Técnica, corres~ 
pondiEnte al, sneldo del tieInp() en que obtuvo su 
1.'etiro de la Fuerza Aérea de Ch.ile, y ,con todos los 
beneficios que se consultan en las leyes en actual 
";gencia.. I 

Artículo 3.0- Se deroga. toda otr9. disposiCión 
-antexior aontraria a 10 dispuesto en la presente- ley. 
,- Artículo,. 4.0- Esta ley regirá desde la fecha. de. 
"Su ,publicación ·en el "Diario Oficial". ' 

Dios guarde a V. E. (Fdo.): Florencio' Durán.­
,P. Altamirano, Pro::e<=retario interino". 

N.o 25'.-INFORME DE LA COMISJON DE 
HACIENDA. 

"HONORABLE ClIMARA;· 

La. Comisión de 1racienda inf<:r.ma el MeN;&­
je, declarado ,coma de simple urgencia, ,por la Co':'­
poradón, que establece que el papel especificado 
. en laS Partidas 1, 'l11<5 A Y L 715 B, del arancel 

, Aduanero que haya sido :recibido Por la Adua­
na entre el 31 de octubre de 1942 y la fecha de 

. , la pres€nte ley, puede ,ser' aforadq, por di-chas 
po.rtidas 'aún cuando no tenga marca de agua, 

siempre que cumpla can 1100 demás requisitos que 
esas partidas señalan, ' 

El objeto y alcance de esta iniciativa legal es 
~l dejar entrar libre de derechos, transitoriamen­
te, IDla remesa de papel de procedencia. norte­
smerlca-na que han comprado algunas empresas 
periodísticas, que 'por étar prefabricadas no se. 
ajustan a las preecripciones señaladrus en 1a,s djs­
posiciones Que sobre la materia estatuye la ley 
, .301, reotificaóa, de fecha 4 de noviembre de 
UH2. . 

Como es necesario eae papel paTa ,la mdust-ria 
periodí.stiC$, el Gobierno ha. cr~ido conveniente 

'/,_;C, • 

otorgarle las ttranquici-as que se señaJa.n en ia1 
referida.. PMtidll5, '" <ha eÍMad<> .el Pro>'ct" en 
informe, el cru.al\ también, propone algunas me­
didas tendientes a evitar que la ¡franquicia que 
se otor(~a,''POr- esta ley, se preste -a a.bliso.s y des­
virlúe -el espíritu que tuvo en vista la. ley 7.321. 

Domo esta autorización es sólo tr&lliSitQ11a ya 
que se refiere al papel que h-aya sido depoSita­
do en Aduana ent.re el al de octubre de 1942 Y 
la fecha -en que est,s, ley sea. 'Pl'omulgada, y con­
venc:,da !a.. Comisión de la necesidad que exIste 
de otorgarla, no ha 'hallado inconveniente en 
Pl'e~tarl€' su apt>obación en los sigUientes térmi-
nos: 

PROYECTO DE t<EY' 

"Artículo 1.0-- El papel· especificado en las 
partidos L 715-A y 1 71'5-B; del Arancel AQua­
nera qUe haya sido recibido por la Aduana en­
tre el :3!1 de octubre de !1942 y la fecha de la pre­
sente ley, podrá .ser aforado por Qichas pa:rtida.-<:., 
aún cuando no tenga marca de agua 'siempre q-J.e 
cumpla -Con los demás l'ElqUisitos que esas parti­
,da~ señalan. 
, Artículo 2.0.- Durante el plazo de un año, con­
tado desde la vigencia de la presente ley. la Su­
perintendencia de Aduane.s podrá autori~r el 
aforo por la partida 1.715-A del Arancel Adua­
nero, de papel destinado a la impresión' de .pe­
riódicos, revistas y libros, cuya marca de agua 
-consiste ,en lín-e25 'paralelas distl?ncia<l-as lIDa 
de otras cinco -centímetros, con tolerancia de dos 
mllimetros PO:- exceso ° defecto, en lug~r de 
cuatro centimetros que ella estableCe 'y fiiempr.e 
que loo internadores comprueben que su adqUi­
sición fué hecha con anterioridad al -31 de oc­
tubre de .1942. 

Artículo 3.e;. - El uso del ¡papel Que se interne_ 
en conformidad El, la ;presente ley deberá com­
probarse en confonnidad a.. las noI'IJlas estable­
cidas en ,el artículo 3.0 de la ley N.o 7.221, de 
20 de octubre. 'de 1942, y regirán para é: tooas 
las re.stri,ccion.es que ella establece para los pa­
peles que 'Se aforen por las partidas 1.715-A Y 
1. 715 .. B del Arancel o(1duanero, . 

ArtíCUlo 4.0 ~ Esta ley regiré. desde la fecha 
de su' publicación en el "Diario Oficial". 

Sala. de la' comisión, a 31 de agosto de 1943. 
Acordado en sesión de igual fecha con asisten­

c~ de los Mñores Faivovich (iPdt€.) , Aldunate, 
Brito, Cárdenas, del Canto. Edwards. Guerra 
Prieto -y Rui'Zl. 

Se designó diputado informante al Honorable 
señor Faivovich . 

(No): A~to Fabres Y., Secretario de Com1~ 
sión". • 
N.o 26.-INFORME DE LA COMISION DE 

DEFENSA NACIONAl.. 

HONQRABLE CAMARA: . 

Vuestra Comisión de Defensa Na-cional 
prestó su aprobación a Un -,royeeto del H, 
Sen:¡,do, que aumenta la planta de los Ofi­
ciale" de Defensa· de c'o.sta de la Armada 
Nacional. 

El ¡lr<l:recto, qUe es de enero de 1942, f'lé 
formulado al H .. Senado por el POder· Eje-
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<¡uliVO.·, Eximido del trámite de C<>mislón, se despachó sin modificación al¡¡una. Ya en aquella oportunidad se sostenÍQ por el Señor Mii\.istro' de Def<\n.sa Nacional, que la planta de Oficiales de Defensa <le Costa' "ra abwlutamente insuficiente en sus grn­dos superioteS, para atender las necesidades de la institución. En efecto, ella se forma wn 53 plazas de Ofilciales. cuyos sueldos se .eoru:ultall en la Ley de PresUPuéstos de la Nación, Pero Jas plazas no están ocupadas en­.su totalidad y de las doce que se determilUlJ: par .. Teniente. 2.00, sókJ h"y llenas cuatro. ¡Esta., situa"Jión se ha ihecího m~ grave' úI ... tinnamente, con moti-vo de ,].a'cr-eación de. los grupos motorizados en San Antonio, Toco­pilla, Ohañaral, Antofagasta, -Islas _de ~Juan F'ernández y otros puntos más a IOlal'!lo de l.s costa.sde litor"". ' 
Se 'dijo en 4i!l Comisión; q'ue el Supremo Gobierno, ante'" la ca,r(\llcia' de los oriciales rie esta Mma, .se ihabla 'vlsto e" la necesIdad 'do tomar medidas de cliráct'.r e"'r&Ordina-rio, llamando,,¡ servicio a divers"s jefes y "ficiales en retiro y Se iha dispuesto, ademáS, el funcionamiento de cursos esP"<'iales con uno o dos años de duraóión, destinados a "btener el perSIY.o"¡ de oficiales necesario e instruido para atender esta rama de la Ma­rina de Guerra. 

La creaciÓ'n de plaz:as- es iólo de cmco, un Capitán de Na.vío, dos Capitanes de Fragat.l Y dos Capitanes de Corbeta y el mayor gas­to anual alcanza a $ 218.000. Como, en rea­lidad, exlste en el ítem-correspondiente un "obTante 4&. $ 144.000, ya que se afirm~ en ",1 M6nsaje que no se han llenado 00110 pla­>:lIS d.e TenlentW 2.08, Se tendríe. una eco­notnia egulvalente a la dil'<lrencla entre la.'! cantldaoes ya referidas, para; hacer .trente al gasto qUe denw.nda el pr<>yecto en Infor-me. . '. El proyeeto del Se.nado sólo sufrIó ell la 'Comisión, ·.como,. modificación,' la sub-stitu .... "ión de SU artículo· 2.0 qUe se' refería a la vigencia de ],a' ley para' el año 1942. IEl proyecto, cuya apl'oQaclón se Os reco­mienda, dice, en con...~uencia. ~í: 

PROn:cTO DE UEY: 

"ArtWuJo 1.0. - Auméntase la planta de Oficia!". de Defensa de Costa de la Armada. Ñacional, en ¡a.s siguientes plaz9-'<:·1 Capitán Ce Navío; 2 Capitanes de Fragata, Y 2 C'a­llitane.s de Corbeta. 
'ArtíCulo 2.0._ La presente ley regirá des­éeel 1.0 de enero .de 1943, Y el Olla""r ~­que representa durante el afto 1943, re im­puta~ a los sobrantes del item 10'011°1, de la LfiY de presupuestos de la Nación". Acordado en sesión de feOha 25 <1., 9.gOlilto. de 1943, con asistenCia de los sef\Ol'&' Garrl-

00 (Presiden te),' ACharán, Bossay, CG.rraseo, R~drig,uEZ Quezada y Loyola. 
Se de.ignó Diputado Informante al Hono-rable señor BoSsay. . pau:o Rivas S., S€cretarjo de la Comisión 

N o 27. -lNJl'OR!ID;: J)E LA COMJ.SWN DE .TRABAJO y LEGISLA,cloN SOCIAL 

"HONORABLE CAMARA: 

Durante el transcurso . de los años y en r(;~ación con los aumentos que han ido ex­perimentando los diversos rub.r~S que for_ nlan el costo de la vida, los señores Diputa-- das, haciéndose .eco- de las voces de los irite_ resados, presentaron diversos proyectos de ley para solucionar la aflictiva situación. del personal jubilado de la Empresa de los Ferro' carriles del Estado. Hoy día, vuestra Comi­sión de Trabaj Q y LegÜdacióri Social resolvió abocarSe al esta,Uo de esta materia y pata' eUo tcmó en conjunto las iniciativas parlamwtarias que se encontraban pendientes en Su carpeta. LR8 estudió solicitó' infonnes a la Dirección de la Empresa' de los Fenoc3rriles del' Estado, :/ le prestó, por último, 'BV aprobación .al proyecto ('en que termina eSte' info~e. / Los proyectos considerados en esta oportúni" dad son los siguien~S: 
1.- Proyecto del 5f.nado, 'de 8 de agósto de 1938, que modifíca 19 Ley 5,925, sobre pensio roe..'). al pérsonal de ferro.iatlos jubilados; 2.- Moción de!" señor Gajardc, .de 25 ue enero de 1938, que modifica las dispoRicicne3 de las leyes 4 ,886 y '5,826; 
3._ MOCl(>n de los sf'ñores Arenano y Mü­iler, de 16 de julio ... de 1940, qUE' extien'de las' beneficios de la Ley 8,445, al per.sonal de 10$ FerrocarrHes de Arica a La Paz y de lquique a pintadoS; 

Fuenzalida, 
ampliación 

/le 21 
de be-

4.- Moeión del sefior 
de agosto de 1940, sobre 
r,eficios de la Ley.·6,3,*1; 

fo.- Moción de los señores Osorio G6m~ y Garrido, 'de ,6 de septiembre de 1940, >So· bre ampliación de los beneficios de ·la Ley 3,379, al personal desahl~ciado con arreglo a :!a LeY 4,886; 
6.- Moción 

bl'e de ]9~O 

del señor Lor~, de 22 de 
sob~ modificación de: la 

octU.­
Ley 

B,S79; 
7. _ Moción del señor ArelL.1.no. de 1 t .de lebrero de 1941 sobre reliquidaCÍón de nen· siones al personal jubiladO del Ferroc!:l.rriI de Arica a La Paz; 
8.- Moción del señor Barros Torres de 22 de abril· de 1.941, sobre rno.dificaclón 'de la Ley 6,341; .. 9.- Moción de .10s ~eñor ... s Pizarl'Q y V?r .. gas Molinare, de 1.0 de iulio de 1941, sobre ampliación de be:tleficios. aoncedldos por la Ley 6,50!); 
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10._ Moción de' ,los 
Smitmans, de 17 de jUnio 
pliación de los beneficios 
y 6,739; 

señores Atienza y 
de 1942, sobre am~ 
de "las leyes 6,445 

11.-Mqción del señor Acharán, de' 21 de 
jLuio de -1942, sobre arunent<;o de pensiones ~ 
lfJS maquinistas y f-ogorieros jubilados por 
vccidentes del trabajo; 

12.- Moción 'de los señores Castelblanco, 
Bustos y Rodríguez Mazer, sobrt!. reajuste de 
pensiones a los jUbilados de los Ferrocarri~ 
le; del Estada (17 de noviembre'" 1942), Y . 

13.-. M'oción de varios· señores Diputados, 
de 7 de junio de 1943, que aclara las disposi~ 
ciones de la ,Ley 0,688, que aumentó las pcn~ 
sjon~ de jubilados ferroviarios. 

'.' ': -;', I : 

Vuestra .. Comisión, no sólo se contentó con 
tE.:ner presente el informe evacua'do por la 
Dirección General de los Ferrooarrtles, sino que 
aun tuvo presente las peticiones que los 
propios interesados, jubilados por la Empre. 
.sa, .' elev~on en un memorándum sobre el 
particular . 

,Realmente, y como era- lc?gico, la Empre­
sa de los Ferrocarriles, en' su -amplio inforlfie. 
se ·refiere detenidamente sÓlo a la~ inidativas 
iegales más recientes porque responden' a las 
necesidades actuale'S: ·En consecuencia-, sobre 
la bas~ de la moción ,de los señores Castdb1an­
co. BuStos' y Rodríguez Mazer, la EmpreSa in­
sinuó un anteproyecto ,que. a la vez fué, des­
pués de exiractarle sus ideas generales, el ::un~ 
dameilto de1 estudio. que se hizo._ 

Es - importante destacar un'o ~de . los p.rime_ 
;:cs párrafos del taiItas veces referido informe, 
p¡:¡ra vigorizar la urgencia que, ·rea1mente Fen,? 
el despacho del proyecto que, Se ~nforma: "La 
" Dirección General considera que la idea de 
" -legi,~lar :sobre esta materia, está fundada en 
" antecedentes de indiscutible justicia y co~ 

" rresponde a una v-erd?<deni necesidad soc~al". 
.Existen Em la EIÍlpreSa, hasta el -31 ~ie 'di. 

ciembre de 1942, seis mil ciento treinta y un 
jubilados. El 83: ojo de· ellos están sujetof: a 
una -pensión inferior a $, 1,000 mensuales. y sólo 
el 17 0[0 restante goza de uné'_ renta supe .. 'iúr a 
este máximo. 

Esta e"specie de ,desequilibrio se debe en 
ptrte, ?- que la pensi6n mínima ·actual es de 
$ .250 mensuales y de ella -estár: en posesión 

,537 jubilados;. pero, agrega, la EnprE"m-
" _ _ además, hay 344 pensiones inferiores a 
'. esa suma, de las cuales ellO o!o, más o me­
,< nos, corresponqe a pensiones 9ropiamente 
.. tales y el· resto a eudas que la Empresa 
" paga en -jubilacj.ones fjscales". 

De todas maneras, H. ,Cátnal'a, t:!xlsten 
tres mil jubilados, ,más'o menos, que. están 
f;ujetos, ,ecoriómicamente ,hablando, ':1 vivir 
con una renta -mensual inferior a $ 500, con 
lo cual es imposible que un ,individuo pueda 

.ir 

satisfacer, dado el actual costo de los el~ 

mentas' de subsistencias, la~ necesidades. de 
su alimento, vestuario y viviendª_ 

Resulta innecesario, en eSte punto, dar a 
. conocer otros ,razonamientos para !'~culcar­

la 'indiscutible ju.sticia que es base del pro­
yecto que se informa. 

Pero, H. Cámara, el verdadero tropiezo, el 
escollo qu~ parecia insalvable' para satista. 
cer la verda'dera necesidad Social que en-

• cierra el reajuste de las pensiones de los fe. 
rIoviarios jubilados, era encontrar lá mane~ 
ra de poder financiar el mayor gasto que 
debia ser el corolario obligado de cualquier­
mejoramiento económico en qUe pudiera pen. 
sarse, porque, dichos gastoSt no podrían "en 
.. ningún caso cargarse al Presupuesto de la 
" -Empresa de los Ferrocarriles, porque ca­
.; da una de· las Partidas que lo form811 están 
,. estrechamente .. aj usta'das • . necesidades 
, imprescindibles para la mantención de los 
" actuales servicios de, transporte" .. 

No era posible, tampoco, sin caer en un ab· 
st..rdo, pretender aumentar las tarifas de pa~ 
sajeros, ni menos las de fletes de mercaderías 
que se transportan por las rede~ fei'roviarias 
cel país. Ello se traduciría, "ínevitablemen. 
te en un pretexto para consegUir' el correspon­
d:i~nt'e aumento de costos de la produc'-;:ión na_ 
cional y, en conse<;uencia, de la vIda miS­
ma. 

Sobre este punto, insiste el. señor. Director 
General de la Empresa en Su informe, y lo 
Uzo presente, en forma harto reiterada en 
el &eno de vuestra ·Comisión; diciendo,' ver· 
b~hnente y por escrito, que "en 'los momentos 
" ,actuales, más que nunca. cuidando ppr los 
-' p;ermanentes y superiores intereses de la 
"'Empresa, tiene el deber ineludible c;le expre~ 
" sar Q V. S: que no es poSible solucionar los 
" problemas del personal jubilado, sacrifican­
.. do los medi-Q~ que, según la Ley Orgánica de 
" la Empresa, 'deben -deStinarse a. la adquisici6n 
•. de materiales de elementos de consumo- y a la 
" conservación misma aunque precaria d,el ser·' 
" vicio ferroviario". 

Actualmente -la ,Empresa de los Ferrocarri. 
i~s del Estado' y con cargo, exclusivainente; 
a sus p~opios recursoS, tiene que aUmder el pago 
de todas las p_ensiones otorgadas' y aún ~e los 
b~neficios especiales de que goza el personal 
CIé su dependencia. Por el primer capítu10,. 
desembolsa anualmente," la canti'dad de 
$ 48.203,089.80. 

Esta razón suficiente. la obliga y la ha obli­
g::tdo en otras oportunidades en· que ha Sido re_ 
querida su opinión frente a otros proyectos":' a 
(lt-cir que no es p'osible proceder al despachO 
.:le ninguna iniciativa legal que signifique gastos 
sIn que se especifique y se determine claia­
v.ente la fu.ente de rec.ursos con que hayan 
de atenderse. _ 

En ,está oportW1idad, ya que~se trata 
te 'aspecto, el, señor Director .General 

de _es. 
esti-

l' 
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roa que pOdría satisfacerse el mayor g2StO 
-Qu~-' el .. proyecto encierra cop la retribución 
que .el Fisco recibe de la Empresa, en virtud 
de AP dispuesto en el artículo 6. o de la Ley 
7,14'ti. de 30 -de diciembre.*-e 1941. 

Después de todo lo .e:x.puesto en líneas gene_ 
rales, cónviene 'consignar -cuál' fué el proc~r­

lniento de trabajo que ado'ptó vuestra Comí. 
s.i'ób. para nevar a feliz término, dentro de un 
plazo -relativamente breve, la tarea en que esta" 
1,a "empeñada. 'Desde' luego. no había sido posi. 
ble dedicar un estudio particular a cada una' de 
las iniciativas legales que pendían de Su con" 
sídéración, porque ello fatalmente se iba a tra­
ducir en estudios particulares largos y dilata­
¿os, donde seguramente "se- trataría de hacer 
pt1m.ar uria u ótra opInión particular. 

ii:esólvi6" la Conüsi6n, entonces, aislar pri. 
mero cinco ideas fundamentales sobrE;> las 
-cuales debía redactarse un proyecto, ,aunque 
muchas de ellas pudieran haber sido cI.msl_ 
-df':radas en las diferentes mociones 1 que se 
agruparon y que dícen relación caD el r,er· 
sonal jubilado ferroviario. Estas cinco idea,::: 
fueron las sig~ientes: ,. 

a) Establecimiento de una 
ma, superior, por cierto, a la 
taalmente en vigencia; . , 

penslOn míni_ 
que 'está a{' • 

b) Reajuste de .las pensiones ot()rg~das, fi. 
jando determinados porcentajes de aumen­
!O¡ en re'mción con el monto de cada UTIa; 

. e} Establecimiento y monto de una asig_ 
nación dtniliar; . 

d) Aumentos periódicos, ,de las pensiones 
otorgadas y per otorgar, en consonancia y 
a porcentaje con los mejoramientos , genera­
les de su~dos' y salarios que obtenga el per 
sonal en servicio activo, y 

él Financiamiento~ 

Las demás ideas que figuran en' el proyecto 
se consideraron, para los efectos de echar 
las bases '9-e su articulado, como secunda­
rias. 

La pensión mínima, actualmente en vigen_ 
cüi en la Emp,resa, es de $ 250 menSuales y 
a ella están afectas más de 537 jubilados. tal 
-como ya se explicó o 

La Coftlisión fijó la pensión mínima en 
$ 500 Y hasta este mínimo han de elevarse' 
"las que se han otorgado bajo esta cifra. ~n 
.este punto, precisa decir· que la Empresa. ha­
bía pro¡1Uesto que el mínimo referido fuera 
sólo de $ '400, de manera que la Comisión en 
resumidas cuentas, sólo auqIentó la propues_ 
te en $ 100. 

En segui¡:ia, siempre sobre la base de' la 
enmienda citada sobre aumento del mini· 
mo, se aceptó ampliamente el reajuste de las 
pensiones y los porcentajes de aumento pro_ 

C.' 

2841 

puestos por la propia j Empresa, en el cual las 
grandes pensiones,' las superiores a $ 20,500 
n:ensuales, experimentan· mejoramientos muy 
reducidos que alcanzan al 5, 4: y. 3 por deIt­
to, según sean comprendidas entré . el refe_,· 
riáo monto y $ 4.500 mensuales (Véase ar­
ticulo 3.0) .. Por 10" demás, eS· necesario 11a_' 
mar l~ atención a la H." Cámara con respec­
to al bien acabado estudio con que ··la Em_ 
presa procedió a la· redacción de las bases 
oel articulo que cohtiene el reajuste, pues, 
s€'gún loS' cálculos que~e hicieron, todas las 
pensiones pequeñas gozan de aumentos gra­
'duales en relación· a· SU monto, sin· que se 
alcancen; produciéndose los defectos con que 
es común encoritrarse en casos semejantes. 

Los jubilados con más' de 25 años de tra_ 
bá.jo en la Empresa y aquellos que debie· 
fon abandonar el servicio por accidentes' del 
trabajo tienen, como en· todas las· leyes que 
se han dictado, sobre este particular, ·un tra 
tamiento especia'!, pues en uno Y' otro ca­
so y guardando ciertas proporciones, ·a.mbos 
servidores se encuentran con que su capa_ 
cida'd de trabajo," el capital que les produce 
para vivir, se encuentra disminuidb y., seria. 
mente afectado para exigir~ un rendimien· 
io eficaz. 

Tomado del proyecto de los señoreS Cas_ 
telblanco, Bustos' y Rodríguez, la Empresa 
acepta y hace suya una disposición por me­
dio de la cual el artículo 278 del Código d{;; 
Trabajo no le es apli~ble al personal acci 

'dentado. Con ello se pretende amparar, en 
mínima parte, al individuo que, por haber 
sufrido una lesión que lo imposibilite para 
continuar trabajando) se. le descuente de' sn 
salario las sumas que hubo percibido mien· 
tr as permaneció al margen de sus labores 
y tratando de recuperarse por medio de vna 
atención médica adecuáda. 

Con ,el ánimo 'de aumentar, todavía, au'1. 
que en pequeña· parte ·las ren~s de los jl...:hi· 
latlos, Se consideraron en el proyecto tres 
d]'sposiciones. La p!imera, es aquella por 
mf.dio de la cual se le reconoce al personal 
ferroviario jubiladf.\ el derecho. a gozar d~ la 
a~~gnación familiar, en los mIsmos térmmos 
y condiciones en que está determinada para 
el personal en ~seryicio activo, es decir, $ 60 
por madre· o esposa y $ 30 por las demás 
cargas de familia. \ 

La segunda, consiste en establecer que el 
'descuento del ,5 010 que, sobre,las pensiones de 
jubilación, se hace, no regirá, .sino.a solicitud 
del interesado con respecto a las pensiones 
inferiores a $ 700 mensuales o • 

La teltera y, última suprime un descuen_ 
tú de .cinco por 'ciento, que se estaba- ha·cieu­
do en virtud de la Ley 6,045, a fin de obt~_ 
ner fondos especiales para el reintegro (le 
'''H.umulaciones. 

Estas tres med+ ... das, evidentemente, q\.le 
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:traerán un positivo alivio para aquéllos que 
. ~{án suj.etos a pensiones rbd\1cidas. 

La . Comisión consideró la situación que po· 
d.if presentarse a aquellos jubilados que se 
df·sligaran. de la Caja de Retiros por no ha_ 

. C'Cl la imposición .del 5' 010 que fija la Ley 3,379 
'"Y que, por 10 general, sirVe de base para 
que- la referida institución le dé a' la familia 
del jubilado fallecido una asignación espe­
cial para gastos dé funeralés, la que, tratán_ 
dose de pensiones reducidas, llega a más o 
menos trescientos peso:¡., 'y consultó un articu­
lo por el cual se obligA' a la Empresa a con_ 
tribuir con $ 400 para los mismos gastos, 
pE"ro siempre qu-e se trate de individuos q-y.e 
tengan una pEmslOn de jubilación inferior 
a $ 700 meilSuales. 

En -cuanto al rea'juste relacionado CO'l los 
áum-entos periódicos de las. pensiones, de 
acuerdo con los mej oramientos económicos­
generales ,de' Sueldos y salarios del personal 
en servicio activo, es necesario decir que fué 
l-a, propia Empresa la que '10 propuso en tér­
minos- generales y equivalente al 60' 010 dc! 
monto del mejora'miento que pueda obtener 
todo el personal en actuales labores, 

La Comisión, sin embargo, compenetrada 
cel espíritu que la informó para red.l:l ctar 
el proyecto, que no es otro que el de acudir 
en auxilio de los individuos' que perciben ,,)en­
siones reducidas, procedió a bacel:", 'en este 
¡;.unto, un distingo entr'e las ·pensiones (otor­
gadas antes de la última m~da de aumen_ 
to de sueldos y salarios (1. o df; enero _ de 
1943). y las que se hayan decretado o se de­
CJ eten en lo sucesivo. Pará las pl1meras, el 
430 o!o y para las segundas, sóló el 30. 

En todo casO no tendrán autnl;':nto algu_ 
r.c, a consecuencias de los 'reajustes generales 
de sueldos o salarios, las pensione.'i superiores 
a $ 5,000, cualesqui-era que sea lp. fecha de su 
ctorgamiento. 

Pór último, - dentro de los puntos vrincipa­
le's del proyecto, se derogaron las disposicio. 
nes legales que establecían una contribu<>.lón 
especial con respecto a las pensiones y que 
en el hecho se traducen en fijar un 'tope má· 
x:mo de $ 52,500 al afio. '~'Dicha coritribn. 
.. cíón fué establecida con el. objeto de hacer 
., economías al Fisco, por las leyes 5,154, 5,170 
lO Y 5,753" sobre el exceso de. $ <52,500, al año 
•• el} las pensiones de jubilación o retiro fis­
" cales, semifiscales o municipales". 

"Desde luego,' cabe observar que si la fi-. 
nalidad de dichas leyes fué sólo de obte w 

" ner economía.s al Fisco, su' aplicación en 
.. las pensiGnes del personal ferroviario ju~ 

." -bilado excedía tal Objetivo, por cuanto e!1 
.. realid~'d,' el Fisco no ha. 'obtenido con ello 
" una economía, sino. una nueva entrada " 
.. expensas de la Empresa ... " 

Por medio de un Decreto Supremo (N o 
~.259, de 26 de diciemb.;e de 1931), se publi-

có r.efundido~el texto de las leyes 3,379, 3,997,. 
4,886 Y otras complementarias:. Según el ar. 
ticulo 16, si un empleado falleciere por acci­
dente,s del· servicio, sus deu'dos y otras 2,€'r. 
sonas que a]11 se du,tallan, tendrán der~ho 
a una pensión especial, q,ue fluctúa entre un 
20 010 y un 60 0\0 del salario anual de la vi~· 
tima, lo que produce en la práctica el otor­
gamiento de pensiones, en SU gran 'mayorla. 
inferiores a $ 300, La Comisión, consideran­
df) la justiCia de 'ir 'en auxilio de estas fé!_ 
Liilias, por lo general numerosas, que que­
'dan acéfalas de padre que vele por su bien­
estar y educación de sus hijos, resolviÓ au· 
rnf'n1lrhs todas, sin distingo, ~ en un 30 oJo, 
calculado. sobre Su mbnto actual, 

La Comisión, por mayoría de votos acce_ 
diendo a lo solicitad'o por los interesados 
en su memorándum, resolvió concederle a los 
jubilados la franquicia del pase libre, en 
las mismas con'dicione.s en que disfrutan dC' 
ella los ferroviarios en servicio activo . 

.-il~.< 

FINANCIAMIENTO • 
·Dentro del ejercicio' anual. el proyecto im_ 

porta, sin considerar el otorgamiento de pa­
.ses libres, más o menos 27 millones de pesos. 

La fuente de recursos para- atender este 
mayor gasto, después de todoS los argumen_ 
tos que nos inhiben para pensar en una al­
za. de tarifas, es la retribución anual que la 
Empresa - de los Ferrocarriles del Estado de-' 
be hacer al Fisco en virtud del artifflo 6. a 
de la Ley 7,140, de 20 de diciembre de 1941, 
y .que representa, también, para. este año y 
dentro del mismo ejercicio financiero, 19 mi­
l~on€s d.e pesOs. Esta cantidad le obtiene por 
pplicación del 2 010 sobre. las entradas !de la' 
Empresa, de manera que hay absoluta se­
guridad que en los años~ posteriores o venide-
1'OS la retribución que se adeuda al ¡risco 
sL'frirá un constante l\wnento .. 

~ 

Por otro 'lado, conviene tener presente que 
el mayor .gasto de la Ley' el\. informe que. co­
mo se dijo, llega a 27 millones de pesos, tie';' 

. ne 10rzosamerlte que ir disminuyendo, a cau_ 
sa del fallecimiento del peTsonal ya jubila­
'do y que estima en más o mertós en 300 ca~ 
l:'f>S anuales. No es absurdo, entonces" calcu­
lar que la disminución del mayor ,¡¡asto de 

.be ser de $ 1. 500,000 al año. 
Por 10 que respecta a _la aplicación del pro-. 

yC'cto en informe durarlte el presente. año, 
no es aventurado sostener que s610 '. s.e van 
a financiar los gastos correspondientes a tres 
meses, y, como la retribución se la reserva_ 
rá por entero -la Empresa, tendría ella una 
reserva de 12 millones de pesos. 

El año. próximo, la Empresa tendrá' a su 
disposición una cantidad de 31 millones de 
pesos para atender los gastos del proyecto, 
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de donde deben disminuirse los casos de fa-

l:f!cimientos ya indicados. . 

Pero, Si no obstante esta justa apreciación 

de vuest;ra Comisión que- hace posible CU~ 

briJ el mayor gasto de la, ley Con sólo - el 

aporte de la Ernpl;esa' al FiSco, - se consi'jeró 

el) el res~ivo articulo la obligación de la 

referida ~presa de cUbrir con fondos pl"O­

pios las düerencias momentáneas que sólo 

podrían presentarse al cabo de los tres años 

r rimeros de aplicación. 

Por todas estas largas consideraciones. ia 

Comisión se propone la aprobación del p:ro. 

'" ,yema pertinente en los siguientes término~-: 

PROYECTO DE LEY: 

f'Artí~ulo 1.0- La Empresa de 'los Ferroca­

rriles del Estado proce'derá a reajustar las 

penmones _ del personal de empleados de p1an­

td, a contr.ata y ·-a jornal y de los operarías 

jubilados, según las siguientes dispOSiciones. 

Artículo 2. o-- Las pensiones inferiores a 

4i 385 al, mes, se fijarán en $ 5.00 mensuales. 

Picha mínima también ~e aplicará a las jubila­

ciones que ..se otorguen en el futuro. 

Artí~;".lo 3.0- A-uméntase en ~n 30 0[0 las 

pensione~ del personal jUbilado de la Empresa 

de los Ferrocarriles del Estado, comprendidas 

c~Jtre $ 385 Y $ 450 mensuales. . 

Dicho po:rcentaje se aplicará a las pensiones 

s\J.periores a, $ 450 Y hasta $ 1,000 al mes con 

djferencias mensuales de $ '50 disminuido gra_ 

dualmente de unidad en unldail de porcentaje. 

En las pensiones comprendidas entre ~ 1,000 

(> inferiores a $ 2,500) dicho porcentaje se 

aplicará con igual disminución gradual con 

diferencias mensuales de $ 100, nQ debiendo 

ser inferior al 5 0\0: 
Las pensiones superiore.s a $ 2,500 e inferio­

res a $ 3,500 al mes, s,e awne'1.taráll en un 

4 'o [o y las superiores' a -esta última suma e in_ 

feriores a '$ 4,500, Se aumentarán. en un 3 0:0. 

Articulo 4'.0-:. Para los jubilado,., ("on mas 

de 25 años de servicios en la Empresa' y 

las' jubil<\ciones concedidas por C'lusa de ac­

cidentes del trabajo, cuyas pensiolU's no ex_ 

cedan de $ 2,000 'al mes, los referidos por" 

cent~jes se aumentarán en la' mitad del que 

corresp.onda aplicar según 1.0 dispuesto. en el 

artículo anterior. 

ArtículO 5.0- No regirá, para el ptl'son:.'11 

accidentado de la Empresa de los Fel"r:.'¡~arriles 

del .Estacdo, lo dispue~to -en el rutlculo 278 del 

CÓdIgO del Tr,abaJo, que dice: 
\, . 

• ..Al'ticulo 278.- Si al indemnizar una inca-

pacidad el beneficiario hubiere' recibirl(", antes 

otras indemnizaciones en dinero, a título de su'u­

sidio diario-o de pelJ.~ión provisional, las sl\nias 

que estas últimas representen, se desc>}ntaráru 

de la cantidad que. en definitiva corresponda al. 

obrero por la. incapacida4 respectiva". 

Artíeulo 6:t)- Los jubilados tendrán de:rechQl 

al goce de la .asignación familiar, en la.'" mismas; 

condiciones y monto que el que se acuerde para 

el personal en seryicio activo de la Emp :-es& 

de los Ferrocarriles del Estad'O. 

Artículo 'Z. o-- El descuento del 5 0\0 qu(' Se" 

e''3tablece e~ el ,articulo 21 de la Ley· N .. o 3,3"l9~ 

promUlgada elLo' de junio de 1918, sobre las. 

'Pensiones de jubilación del personal de.la E.m_ 

'preSa a la Empresa de los Ferrocarr¡':~, SólO' 

procederá con, respecto a las pensiones superio"':' 

res a $ 700 Y a solicitud escrita deL interesado. 

Articulo 8.0- La Empresa de los Fenoca­

rrpes ,del EstadO' fija:rá anu.almente Una cuota. 

extraordinaria, que no podrá ser mferior a 

$. 400 para atender los. gastos dp., funerales de~ 

personal jubilado con pensiones inferiores a 

$ 700 .mertsuales. 

Artículo 9·~ Las pensiones que la. Empre_ 

sa de los Ferrocarriles tlel Estado haya otorga~ 

do a los herederos del p~rsonál fallecido en. 

actos del servicio, se aumentarán en un 40 0[0. 

Artículo 10.- Suprímese el descuento de! 

5 0:0 que se ha.ce en virtud de la Ley 6,045. so­

bre la.s pens~ones de jubilacjón para íeintegro­

de acumulaclOn,es 'del Fondo de Retiro 11 deró- . 

gase lo dispuesto en el artículo 6. o del Decreto. 

Supremo N. o 2,259, de 26 de diciembre de 1931,. 

que publicó refundidos los textos dé las leyes: 

N.os 3,379, 3.997 Y 4,886. 

Déjase sin efecto la e~igencia de haber ingre_ 

st'J.do al servicio de la' Empresa antes del 10 de-' 

mayo 'dé 191&, a que se refiere el cit~do De..­

creto'Supremo N.o 2,259. 

Articulo 11. - Lo dispuesto m el articulo 

19, .inciso 1.0 de la L~y N.o 5;1541 de 10 de 

abnl de 1933, modificado por las leyes número'J 

5,17~, .de 30 de mayo de 19.33; .N.o '5,753, ..... de. 5 

de dICIembre de 1935 y 6,803, de 27 'de enet'o de 

1~41, no se . aplicará en las pensiones de jubila .. 

CJón del personal de la Empresa de los Ferro­

rriles del Estado. 

Al:tícu'lo 12. - Cada vez que se procedá a 

aumentar en forma general los sueldos Y' jor_ 

nales del personal en servició activo, la Empresa 

Qe los Ferrocarriles pl'Qcederá a reajustar las 

p~nSiQnes del person~l jubilado en los siguientes 

terminos: _ 
Las otorgadas con anterioridad al 1. (1 dp 

enero de 1943, tendrán el 60 Q\o del aumento 

general y las que se decreten con posteriori­

dad, s610 tendrán el 30 ojo del referi'do aumen_ 

t: •. 
Sin embargo. no tendrán reajuste alguno' 

las pensiones superiores a $ 5,000 cualesquiera 

eme sea la fecha de su otorgamiento. 

"0; 
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CAMARA DR DIPUTADOS 

Artículo J3. - Substitúyese el artículo 3. o 
de la Ley 6,341 por el siguiente: 

"El personal ferroviario jubilado tendrá de­
recho a pase libre por los Ferrocarriles del 
E8tado en los mismos términos y co~diciones 

·que el personal en servicio 'activo" . 
. ArticUlo 14. - - Los beneficios que .otorga la 
presente ley se harán extens.ivos al personal 
jubilado de los Ferrocarriles de Arica a La Paz, 
&'CCión chilena,' e lquique a Pintados. • . 
. ArticUlo 15.- L~ Empresa -de los Ferroca~ 
rriles del Estado abrirá una cuenta especial pa­
ra servi~ los reajustes detenninados por esta 
ley. • 

A partir~ del 1.0 de enero del preSente año, 
la Empresa depositará en esta cuenta la retri­
bución qUe debe entregar anualmente, al Fisco. 
qUe no podrá ser inferior a 19 mIllones de Qe­
sos, 'según lo dispuesto en el artículo 6. o de la 
Ley N.o 7,140, de 20 d. diciembre de 1941. 

La Empresa de los -Ferrocarriles del Estado, 
cubrirá con fondos de sU presupuesto las dife­

':rencias momentáneas de: financiamiento que 
pueden presentarse en los primeros años de la 
aplicación de esta ley y con cargo al superá~it 
de los años posteriores. 

Ai-tículo 16,- Esta ley 'regirá desde la fecha 
ce Su publicación en el <'Diario Oficial", 

Santiago, 11 de agosto de 1943_ 

Acordado en el transcurso de varias sesiones 
con presencia de los señores Gaete (Presiden­
·te), Ag\¡rto, Atien~a, Correa Larraín, Escobar 
Thaz González Vilches, Montt Moyana, Prieto, 
Muti~z, Ayling, F~rnández, Sepúlveda Agu;la:r: y 
"\ aldés, 

Se designó Diputado Informante al Honora 
ra ble señor Gaete. 

(Fdo.): Pa.ulo '¡Uvas S., Secretario de la Co­
:rr:isión') . 

N.O 28.-MOCION DE LOS SEliORES CASTEIr 
BLANCO. ACHAlW\N. nUSTOS. MO­
YANO y RODR\GUEZ MAZER. 

"HONOIlMlBiUE CAM:A!RA; 

La ci.+Cuoscripción le -PaIlglUipu!U dcutro de la. 
()()IO.'\Ullft de Lanco, del de})al'tam'.::i1ko a.R Va.J~Via, 
es actuamente por -el valOT de S\l,5 h~nes ralC€s, 
su producoión agrfuola, ganadoera, 1[(.I~el·era e in_ 
dustrial, una de las ZOIlas má.s ricas y 'I1e mayor 
]lOI"iVenc'.de la ?l"()It¡incia. de Valdivir.., 

Qra.n.dteB extensiones Ge tlel'raG vil<gencs han sl. 
<lo tl'arwformadas, g¡ad>8.S al es!t:.el'ZO efi~az y 
tesonero de sus h-abit'á.n.tes, en ~l3lIltpo5 agricolas 
fértiles. donde la produCción t,¡'iguel'a. y ganadera, 
constituye '1ln' ,aporte efect1.vo a la &:-onc..mia no· 
cional. . 

La construcción de: ferrocarril de la. es~ación. 
de Lanco, en la línea cEmtral, J.l<l~t",- pa~gulpuJn. 
ha. Gi:do el reconocimi-ent::¡ más exp:L::ito de la im­
portancia creCiEl1te do?- esta_ gran z:Jna, -L:::ryo des­
arrollo se acr.ecienta dia. par (ha. 

El estable<:imi,ento de,l servicio de' cai1~ial1e" dB 
(',a.rga por los FerrOCfrnles del E::t.a.cl.:. la nU€va 
población a orillas del lago Panguipulli, el esta~ 
blecnnie.nto de la industria de lb. :r11'a,dera tercia~ 
da, los hoteles de turh:mo €ü la Z01~a. de los l~gos 
de esta región, de beIlez3'3 y at/rg.::~iones !ncom-

• 

para.bles, hacen 'que esta riea C1r;;uru:cripción ad­
qUiera su independencia a fin de criente.r su ac­
ci"ón en bene!icio de SU prosperidad y en la. ob· 
tel1ción da los servidos cOJUl;l1.ales (j'l(! ¡e permi_ 
tan a la par que, invertir' sUs propias entNioss. 
8.'c'élerar su des1illvolvimiento y orientar en fOTil!!. 
ordenada, bajo una autoridad cOmuna\ su des· 
arrollo. ' , 

En el. cuadro adjunto confeccionado- por el De­
partamento de Comercio de los Ferrocz-rri'les del 
Estadc pUEde apTSCiarse la ilnpoxtancla. ;j'e est:i 
zona, Cuando se esta.ble-ce que dewe Panguipulli 
hr n movilizado los fel'l"QCa,yrlle5 8::1. ias ,años 1942 y 
1943, 75.605 toneladas de carga, que pagaron 
$ 3.064;968.00, en flle~s y q'lie d.-es:;'e Ca:afQuén; 
en igual- perriodo, Se. movll1zaron 14.,519 toneladas 
de cargz., que 'Pagar'en $ 526.988.05 c.e fletes. 

Al etercto, nO es nUestro ánimo crea.r una nueva 
COmuna 'en peil"jutcio de otra. ~n e.-:.te caso la co­
muna ma-dre Lanco. Por el contra:lo, reconocien_ 
dG el alto espíritu pút9lico de -lL1s hr .oitantes d~ 
Laneo cuyo progreso en loS últimos años -Iba sido 
rorpr.ende'l1te y que es necesaüo cs.~imular y ayu­
dar, hemos solicitado la coopen.i.ciÓll de la. D1-
leoci'ón General de Est~distica Oi.,n el fiit1 de ha­
cer una divi3iÓTI Justa te:rrritorial, di.<:Unta -a las 
~ctuales ciTcunscripclone.s del ReglStrO Civil de 
Lanco y Pangut¡:)u1li y que oonstit~ye una- 'Parti­
ción eq-uit~tiva de _sus ·bienes raiC-;.$, wn CiesUndes 
naturare.s. y que permita la ::,u1-'~rvl\'':!lda econó­
mica de ogmbas comUllM. 

En ei ofireio N. o 841 .ele la Di~!c~ General de 
Estadfsti'ca, de fechO', 26 d"c1 mes, D:6ximo pa~~do, 
se d€Wrmina. el avalúo por dis.tr¡t:~ y \9, nueva 
rOmuna compil'"eoo€rá los actuales G.LSt:iiA)..; de Ca~ 
~-af'quén, Llonq-ueill, P1rihue!co, Plli'1gilll'e, p::: r-te del 

. de PitI'fG- y 17arte del de Pa..'"1guip:':'l.i.L 
El presupuesto municipa.l de la oo!"n:'..;na de Lan_ 

ca, correspondiente al prpsent.e !lÚa, aic&nzu fI 13 
.cmm:;. de $ 385.000 y dividida la comt.ma en la fa­
ma provecta.tla, pued-e ca1C1Jla;:~~ a;;roxül1¡>,':.LlUl:E,l. 
te que las entrooas calculad,a.s ?¡:Xd. .:;.ada. .aua a1-
canzará:J. 'fI un monto cercano a lus '$ 100.000, con 
In cua.l fe garantiz.:-;; la vida eooü,;)~n!ca }:."}:i~n­
diente de cada una de ellas_ 

convencidos de la n€ce.sir<hd de estc.nt:.lar e; 
progreso de esta. rica zona y hacer .ius-ticl~ ai tra_ 
baj.c; de los esforzados na-'qitaúte5 .:le pa.n~ipulli, 
qUe aport:m uü coeficiente_ e,f€,:!tivo a la t'conomlA. 
r.aciona.l" sometemos, a vtt'e~tra CGunde-raciÓll e; 
.f..iguiente: 

lP'ROY:ECT() DE LEY: 

Artículo 1.0- Créase la or:muna-¿;wbdelegaüiÓll 
de ,Panguipull1 en el departamento de VaIdivi-a, con 
10g siguientes lfunites 

Al Nor-te, h línea .d2 cum;p.:res qL:.~ ii~:Jta, por el 
norte las hoya de~ Tio Leuf'o1cade y del lago Ca­
lafquén, desde la prolongacIÓCi. Ihac¡~ el Norte del 
~indero oriente, del fundo Curaca de don Ado.'fo 
Figueroa hasta el volcán Villarr'ca, y la linea de 
cumbres que ¡imita por el' sur la hoya de: lago 
Villarrira, desje el Volcán Villar~ica, ha~.t-a la 
frCt:1trerO' argentina. 

A Este. la frontera argent.ina, d.esJ:::: la linea de 
cumbres que limita pD1" el 5;;'1" 'la ~ltOja j·el 13~(¡ 
Virarrica hasta la linea de cumbres que jimita por 
-e.: sur la hoya d,~l la.g:; PiT-ch",,¡~ic(;. 

Al sur, la líúea de cumbres que: limita pOr el 
sur la, !hoya !Olel' lago 'Pire'i:1Uek<::; y Pangui;mllL 
("l(>~,d.·e 1--, frcntera. a.rgentida }las·v~.- el Ol~gen d~l 
estero Pirine]. pasando por el volcá.h Chcshuenoo; 
€l estero Piri"nel, desde su oriben !:2.st-9. su dese11l­
·b~>C2rdu:ra en el rí-o E):1rco, una line¡:¡, r· .. -cta dt;,sd,---. la 
d-esembocadur.a del eswro Pirinel en el Ti'::>- Enes;" 
hasta J:; cumbr.e del cerro Ma:tuz~:io; ~a línea de 
cumbres qUe separa :.as hoyas' de los lagos pangu·-

, 
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pulli y rutifhue. desde el cerro M'altuzado hasta el 
origen del e&l¡ero Trruoo.n o PJUlel; 'E"l estero Tra­
fUn " Piulel, <k\9de $U ocigep. :iiZJ)ta. su desembocs_ 
dura en €l río MaIDu; el rio Mat1iu., 'desde la d~­
en¡,boc.a.dura del rotero 'Il'afún has~:l :a confluen_ 
cia del estero DoHinoo; el estero Do1linco, desde 
SU eonfluencta. coo el 110 Mañiu hasta e: lindero 
entre.).aa propied'ades de J-uan Hu,;,Ur::t y Su{,'OO!ón 
Franoi9c.o AlJla.¡:é.n. ' 

Al ()e&t¡e el lindero enbre las plopiedad-es dE. 
Juan Hueitra y 8!memón Franci5l.:o A.tllzpán, des­
de el esbaro D011inco l1a.3ta el e.s~.,) Curileud'lÚ; el 
f'stero Om1leu1tú. de6tle el Undero €l1LIe ias p!;.:ple_ 
dades de Juan Hueltra y Suooslon Francisco M_ 
Hapén _sta. el lirideto poni~nte d~ .la pmpied~Q 
de M. MIuñGz; la linea de lindlerlk: '4' .... e lImita por 
el poniente 1M prppieqades de 'M. Mlinoz y J. S; 
Monooya, desde el estero curileufú ha.sta el linde­
io SUl' de ia propiedad, de Fr~uc1.Y;::u Martínez; -el 
lIndero SUr Y Poniente de la 'PTOPitthld c.e Fran­
cj:.:;co iMartínez, desd'e eJ lindexo por.!cnte de la 
prepledad de J. S'. Monooya ~L;¡ t~ eSU:. .. ::o Co_ 
,rreltúej- el estero Correltúe desd~ to! iJil-J(!1"i) po .. 
Jüente de la proPiedad de Fraaci,s,!(.¡ lv.L-,¡tin€z 
hasta, la desembocadura del es~ro Meruquéil; ei 
estel'Q MelifqUén, desde su desem!J.oocudu.:a en el 
estero cOrreltAle hasta el lindero o.."'1e::lte del lUtl_ 
'do Mlelifquén. de' don Jorge Mollull:L..t:ü.er; el lino 
dero oriente del flundo M-ellfquén d.·..«4e el estero 
ilWelilquen luustal el estero que st>pa1'a los fundos 
C!tu'aoo y Melifquén; el eStero que separe. 108 
fundOs Curaco y IMel:lfqúén, desde el lindero orien­
te del ftm!kJ Meli.fquén hasta- el :.i!ldeto oriente 
de fundo Cura.oo de Adolfo Figueroa y el lindero 
oriente 001 f'l1lldo CU1"aoo y su prolongación hacia. 
",1 norte, desde el ~o que . sepa!'":;. ,lOS fundos 
Curac,:: y Mel1fq'U'én hasta la linea de cumbres que 
ll)niti-g, por el norte la 'hoya <!Iel 1"1.0 Leufucade y 
del ~o CaJ&fquéfl •. 

Artioulo 2.0- Las cuente_lS- por pagar de la. ac_ 
tual MUnicipalidad de Lanoo serán siempre d(t 
cargo de ""'" rMunlcipoilldad·. 

Las eonttibQcionJeE;, patenteB, cuentas y _d.emAs 
créditos a f8!VOr de lRi Mun1c1~ de Lanoo 
pendiente:; a la fecha de J. vlgencia de la J>resen: 
te ley, y que oor:.responden a la nueva oomuna de 
Panguipulli, deberán paga¡rSe a la Municipalidad 
de Lanco. . . 4- ~ '; 

La. Munic1palidad de Pa,ngulpu.i;! 110 ,;tOdn1 00'­
bra..r a la MlmicJ,palld-ad de Lanc;) iltnguna. suma 
de dinero devengada, con, anterioridad a la pre .. 
rente ley. 

Artículo 3. o- Autorizase e.Q PIe..3Ü:OO,te de la 
República pa.ra nombrar una J;.¡,[~~a de veclnos 
compuesta de cinoo miembrc...<;. UlW de lGS cuales 
bt"l'!á. Alcalde designado por él m1sn .. :J. a fi'ri. de que 
fe hagan _ cerg'o de la admiclistl'¿.,{J&.l.! (!omunal 
h'a~ta que entre 'en funciones la Mu~i:>a-údad que 
ha de. elegirse, en los oom1clos próxia.l/Js g.enarn.le.s 
muníclpalef¡ . 
. La primera E'leooién se efectuarA con les Re_ 

gu;.tro3 a.etua.~_ OG~spon.a:lent.es a :a cIrcunscrip_ 
ción del 'R.egist.To Civil de Pangruj,ptlll1. 

ArtícuJo 4. o- crease el caj:go 'l..l-e Te.3\Jre.:ro Ca· 
rouna1 de panguipun, cargo que deberá consul­
ta "fse_ en la Ley de presupuestos ;>ara 1944_ 

Artículo 5_ o- La presefi-t,e ley ,::om("llZu;'á a re_ 
';!ir desd'e el 1.0 de tmero de 1944_ 

(Fdo5.: P. OasteJb)Jlllf.'o A.güeTo.- earlns Ach3-
Tán.- .JC"1w Bustos.- René Moyano.- EI~URrr.o 
R-odrig"llev. Ma.zer. 

I 
N.o 1;9.-MOCION DEL SIlS0R ARIAS .. 

'"PROYEcn'O DE r.EY: 

. f'Artículo 1.-0- '!RIeoonÓ2lCrBee como fecha de re· 
uro ae la :Puei":M .AJé.re& de ~le en. favor de¡ Co­
nand.a.nte de lEsoueudrilltl en re"'-.""O, don Artm'O 

Cumplido D1lcó6. el la, de !lebrero de 1940, ledle.. 
en que el ex'presadQ Jefe de Aviaelón CUllJ¡plís. a.:;. 
aftas de .se-rvíCJos efectivos en las InstitucIones Ar­
madas, en lU¡¡.,. del .18 de julio de WlI9, oomo le 
reconoció el Decreto Supremo que le COOCedió $U 
retiro iN.O ~ de la SU_tarlit de Av1acton. . 

At1.i0UI6 2.0- M:cdlfiquesele su ¡ieus1ó.."'1. de Il'e_ 
tiro a oonli$.r de- la fecll-a. de e3IC recullootmteuto. 

Artículo 3_0- El mayor gasto -que sign1f1que es­
ta ley, será de cargo si itero de Penslcnes d.el Mi­
nisterio de Defensa Nadona1, Sub5e(:retarf.a de 
Aviación. 

Artículo 4.0- La. Fuoen::'1 Aérea d( Ohi!t! le e'k­
bend.e:rá el diploma y le otorgará la -estrel~ ~ oro 
'POr 25 'años de- se.rncios inio~en1Oj,p1doo en \as. 

. Instituciones Jl..rriuldas. (Fcto) Hug'J Al'taB"_ 

N .• :IO.-MOOlI()N DEL SEliOt< OOImALÉz 
MADARIAGA. 

"PROYECTo DE LE?: 

"ArtiC1llo 1.0-- ~onócenBe, pa;¿. tudos los efec_ 
tos legales, a den Arturo Gareia Diiz, OOOCrnadox 
de Castro, los servicios que prestó €ti las ex Po_ 
Uóia.s P1scaJes y que fueron con.sideraóes en la 
pensión de retiro oonciedida por de"m1O de, wru._ 
cerio del ,Int.e-rfur N -v 282, (loe 30 de Slbrll de 1927. 

Artículo ~.O- La Oa;ja de PreviSión de carabi­
neros de Chile, recibirá las iJr...posj,'ClOUe3 y otbrga.­
rá los benef1cios corr,espondlentes ~obre la baE,e 
de la nueva pens1'ón_ 

Artieul!) 3.0- Esta. ley empezau.'8 a .regir desde 
ia. 1'ooha de SU 'Publicación -en el "Diario 0ü.DSal". 
(Fdo.).~Exeq1lie] González Madaria¡-a". 

N o 31 _ Oficio del Instituto ae Clédito Indus­
trtai oon' el que e:xpresa. que el 6 jt<! ¡:m::-wnle ex­
p!ra.rá el ¡periodo de consejero rcp:ooen!'oMe de 
(::Sta Oámar.a. ante ~ organismo. -a;esempen.a.co por 
~l señor 'Jl.1I&tl Antoo.lO Coloma_ 

N.o 32.-PETICIONES DE OFICIOS. 

El sehor Fernández, al sefior. Mir:.i.1trc ld~l Tra­
bajo representándole la. nccesic2.o Ofo mc .. UlC A la 
c~ de Mellpilla, en los benC:i~10S qOle ~ 
la ca.ja elle la Habitación, atendic!a S'J. lttlporU.lllCla. 
agrícola, indllStTIa.1 y cunercial, como t-amillén. 
a su densa población obrera que no cuenta con ha_ 
blta.cicmes de bajo cwto. . 

El señu Rojoas, al señor- Mirustro de Obl'ai. PU_ 
blicas y Vías de comunicación, para que se ~ 
soltcitar de la Dirección Genf;rE,l de la ~ 
ae- los Fel'TOCaTl'iles del Estado 1,l1l4l ::"á.plda. trami­
tación del ex-pediente de ju1Ji:a,ci® de! ex opers.­
rio de esa. Empr'esa, señor Fla vio F-en-ada Rlquel_ 
me, 

v. - rABLA '[l~ LA SESION 

::".0 - Facultades ComplE:mentarias ál Ins­
tituto d":. Economía AgrícJla 

2.0 Ctf.'ación de PLlevas renta.:i munici-
pales , 

3.0 Mejoramiento económic-c del pe~-
nal .::le Notaría....;:,. (S~gundo informe) 

4.c - Modificación d" la Ley N.O 6,8fK, ,¡o­
bre plantft' y sueldo. j.f'; ¡:,~rsonaJ de Regis­
tro Civil 

5. v __ o concesiórl::"! diver,s"!¿ ::.e-neflcios Q 

. los prof~sor€'s ;.:¡ut: trabaj,'in 'r "'..scuel~ fis­
cales. y ~ue <;or, pagados po: particulares. 

u-o - Me.ioramiento de las pensiones de} 
personal jubllado ~e Ir, El!1pl'eSa de los F'e. 
r:-:}Cn.rri~~,¡; de1 Estad J 

"'- ,:--'. 
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CAMARA DF. DIPUTADOS 

VI.-TEXTO' PEL DEBATE 

1 . ..c..FUACION DE DIA Y HORA PARA, LA 
. ELECCION DE REPRESEN1'ANTE DE 

LA CAMARA DE DIPUTADOS ANTE EL 
CONSEJO DEL INSTrrUTO DE CREDI­
ro INDUSTRIAL. 

El señor OJEDA. - Pido la palabra sobre 
la Cuenta, señor presidente. 

El señor CABRERA. - Pido la palabra., , se­
fior Presidente. 

El señor ESCOBAR (dOn Andrés). - pi­
do la palabra, señor Presidente, 

El señor CASTELBLANCO (PreSl.dente). -
Un momento. señores DLput&dos. 

Se ha dado cuenta de un oílelo enviado 
,por el Instituto de Crédito Industrial, en el 
que se contunlca que el representante de la 
OOrporación en ese organismo, termina Sus 
funciones el dla 6 del pre<lente mes. 

S! la Honorable' Cámara no tuviera' jD­
conveniente. se podrla elegir el nuevo repre' 
sentante en la sesión del martes próximo. 

, después, de la Cuenta. 
S1- le parece a la Honorable Cámara. así se 

acordará. 
Aeordado. 

t.-RETIRO DE LA URGENCIA DE DOS 
PROYECTOS DE LEY., , 

t l!lI señor CASTELBLANCO (Presidente). 
El Ejecutivo ha retirado la urgencia QUe ha­
bla hecho presente para los proyectos que 
figuran en la Tabla de la presente sesión. 
.en los das: primeros lugares: 

1.0- Facultades complementaria.;; al Ins-
tituto de Economla AgTlcola. JI ' 

2.0 - creación de nuevas rentas muni~ 
eipales. 

En conse.euepcia. queda postergada su dis-
cusión. . 

3.-PIITICIONES DE PREFERENCIAS. 

El señor OJEDA. - Pido la palabra:. 
El' señor CABRERA. - PIdo la palabra. 
El lrefior ESCOBAR. - Pido la palabra, 
El señor CASTELBLANCO (PresIdente). 

Tiene la palabra sobre la quen tao el Hono­
rable señ~r Djeda, 

El señor OJEDA. - señar Presidente: en 
el sexto lugar de la Tabla de la presente se-
8lón, figura el proyecto que mejora las pen­
siones qel personal iubllado de la Empresa 
de los Ferrocarriles del Estada. 

Los Diputados Socialistas. sefiar Presiden' 
te, 'bacemo.s indicación para que este. proyec­
to se trate de preferencia. es decir, en el 
primer lugar de la Tabla de la seSIón de 
hOy. 

E! sefior ACHARAN ARCE. - lAcompaño 

• 

a Su Señorla, con mUcho agTado. en esta 
petición! 

El señor YAmiZ. - PGT nuestra parte, 
no hay n!n.gÚIl !n.eonvenlente. 

El señor CONCHj\ _. La 'Situación de lo. 
, empleado.s de Notarlas ... 

El señOr CASTELBLANCO <Presid."te). 
Hay oposJcipn, señores DiputadOS. 

Tiene la palabra el Honorable seflor Ca­
brera. 

El señor CONCHA. - ... "" tan grave C<r 
mo la de los iubllados. y de no mellOS ur­
genCla. 

El señor OJEDA. - ¿QuIén se opone. se­
ñor Presidente? 

El señor VENEGAS. - Noootros no nO' 
oponemos. 

El señor GARDEWEG. - Hay tiempo pa­
ra ti:'atar los do.s proyectos. 

El señor ESCOBAR (don Andrés). - ¿Me 
permite, señor PreSIdente? . 

Habia pedido la palabra 
El! señor CASTELBLANCO (Présldente), -

A continuación del Honorable señor Catire­
ra. 

El señor CABRERA. - Sefior Presidente: 
ha llegado de] Honorable senado' en SU tE'r~ 
Ofr trámite constitucional. el proyecto de ley 
que consulta fondes para la celebració.n del. 
bicentenario de la ciudad de Curic6 cuyas 
festlvidade.s se realizarán en 108 orlmeros 
días de ootubre próximo 

El señor SEPULVEOA (don Ramiro). _ 
Los ferroviarios necesitan miLs Que nadie '. 

El selior CABRERA. - Como va quedan­
do muy poco tiempo de la presente legis­
latura ordllíarla. señor Presiden te. se hace 
necesario darle alguna preferencia a eS,te 
proyecto de ley. a fln de que pueda Quedar 
definitivamente tramitado lo máS pronto po­
sible, y 1"" fiestas del bicentenario tengan 
con elio mayor eficacia, mayor brillo. 

En nombre de la representación parlamen­
taria de OUricó j sefior Presidente, me pe-r .. 
mito rogar a Su Señorla se sirva solicitar el 
asentimiento unánime de la Honorable Cá­
mara, para tratar sobre Tabla e<lte proyecto 
cuyo despacho no demorará máS de un mi­
nuto, pues ha sido objeto de una sola mo-' 
<ti!!cación por el Honorable Senado. 

El, señor VENEGAS. - Y en seguida tra­
tarnCiS .. 1 proyecto de loo terrovlari"" jubila­
dos. . 

El! señor CASTELBLANCO (Presi.dente). _ 
No hay acuerdo, Hon(ll'able Diputado. 

Tiene la palabra el Honorable señor Es­
cobar. 

El señor CABRERA. - SI hay acuerdo se­
ñor Presidentel ... 

El señor VENÉOAoS. - No ha habido opo­
sición, selior Presidente. 

El señor ESCOBAR (don Andrés) - oS&­
ñ9l' PiresideJlte:. sólo quIero aec1r alguna • 

,j 
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pala.bras pan roga.rle al HonoraDle señor 
Ooncha y a tOdOS los señores parlamentaríos. 
qtIErno se opongan a la altErraclón de la Ta­
b.1a dé la presente sesión, ya que este- pro-­

"'yeeto. que es sumamente seneillo, 10 vamos 
a despachar rápidamente. 

El sefior CASTELBLANCO (Presidente). 
lA cuál proyecto se refiere el Honorable se­
ñor Diputada? 

El sefior ESCOBAR (don Andrés). - Me 
refiero, sefior Presidente, al proyecto que 
mejora las pensiones del personal Jubilado 
. de la Empresa de los Ferrocarriles del Es-
tado. . 

El sefio" SALAMANCA. - ¡NO se oye nada. 
sefior Presidente! ... 

El señOr ESCOBAR (don Andrés). - Só­
lo quería pedírle al Honorable sefíor Ooncha. 
que no·se opusiera. 

El sefíor CONCHA. - Hay tiempo para too 
dO, Honorable colega. 

El sefíor CASTELBLANCO (Presidente). -
SI los Honorable.s Diputados tienen Interés en 
que se despache .10. Tabla de esta sesión, de­
ben tener 'pr_nte que hay tres horas para 
hacerlo. 

Si nos limitamos a tratar loo proyeC'tOs Y 
no a hacer dlscursos, se podrán despachar 
todas los proyectos de la Tabla. 

VARlOO ~ORES DIPUTADOS. - ¡Muy 
bien! . _. Tíene toda la razón el: señor PrE"si~ 
dente. 

El señOr CASTELBLANCO (Presiden té) . -
$ntrando a la Tabla de la presente sesión 
corresponde ocuparse del proyecto sobre me­
joramiento económI-co del personal de Nq-
tarías,. . .,' 

El sefio" EECOBAR (don And"és). - se­
ñor Presidente; nuevamente solicito ... 

El sofíor CASTELBLANCO (Presidente) .. " 
No hay acuerdo para alterar la Tabla. señ". 
Diputado. 

El señor CABRERA. - Podríamos tratar 
el proyeC'tü que c"n.ulta fondos para la ce­
lebración d"l bieentenarlo de la dudad de 
OUrlcó. 
, El señor CASTELBLANCO (?resIdente). 
No hay acuerdo,' sefíor DIputado. 

El señor CABRERA. - He hablaQ.o ron 
los Comités de todos l()g partidOS. y me han 
dÍICho que no tienen inconveniente alguno 
para que se trate este proyecto. 

El señor CASTELBLANCO (?residente). -
No hay acuerdo. sefíor DiputadO. para al­
~rar el orden de la Tabla. Diversos señores 
DiputadOs me banhecho presente qUe no 
quieren que se enmiende la Tabla de la pre­
s~nte sesión. 

El sefíor VENEGAS. - Los. democráticos 
no nos oJX)nemos. 

El señor OJEDA. - Los SOCiallsw.s tampO­
-Co 'nos oponemos. 

¡;:¡ sefíor ESCOBAR (dOP Andrés).- Señor' 

.~ 
Presidente: se ha demOstrado interés pOr 
tres proyectos. ¡,Por que no 1m, diseutimos 
y despachamos en la pr€~nte . sesIón? 

4.--MEJORAMIENTO ECONOMICO Dl!L 
PERSONAL DE NOTARIAS, CONSERVA­
DORES DE BIENES RAICES COMER­
CIO Y MINAS y ARCHIVOS JUDICIA­
LES. - SEGUNDO INFORME. 

E1 s?f!.or CASTELBLANCO (Pr~sidente). 
C()r~spOnde ocuparse, en primer LUgar. del 
segundo informe del proyecto sobre mejo­
ramiento económico del personal de Nota­
rías. 

Está impreso en el Boletin N.O 5,200. 
Diputado Informante es el Honorable' se· 

ñor Cabezón. __ 
Dice el proyecto de-ley: 
"Artículo 1.0- Tendrán la calidad de em­

pleados particulares para los efectos del Có­
digo del Trabajo y de la.. demás leyes q,-," 
regulan la condición de los empkados par­
Meuiares. las personas que presten ,servicio3 
f'm las oficina...;; de los Conservadores de Ble­
n~.s Raíces. de Comercio y de Minas. y de lOs 
Notarios y Archiveros Judiciales, siempre que 
en sU trabajo predomine el esfuerzo inteleC M 

t\1.al sobre 'el físico. 
"Para W:s mismos efectos lOS ConservadO~ 

res. Not.arios y Archiverot- tendrán la eali­
dad de empleadores. 

Artículo 2.0-:- Los empleados a que se ~. 
riere e1 artÍcule anf¡er:er. tendrán derecho 'a 

Una gratlficación anual, equivalente a la 
doudécima parte de la remUneración efec' 
t}v.q qUp rerdhtp.ren en el -año. 

Esta grat.iflcac i.ón s€' llquidará y pagará 
yn.pT'l~U'9. 1.~",nf,e nor el empleador mediante 
depó.'5it{)~ Que deberá hac-er en la Caja NaciO. 
nal de Empleados Públicos y per¡odist"s a 
....., .• ,,~"\... ... .., r'"" )"., r·?snpét,vo.~ empleados, Estos 
depósitc¡;; podrán .ser retirados por los em­
nlf"::Jd"é.ls al Mrm~no de cada doce meses com­
p1dos. Rln intere..'5es. 

'Con el pago de la gratificación antoerior. 
Se entenderá cumplida J.a obligación qUe es· 
t~blOe'n los articulos 146 a 151 del Código del 
Trabajo. 

ArtíCUlo 3.0- Sin perju:cio de le d1spues· 
too en el artículo 1.0, los empleados de que 
trata esta ley seguirán efectuando sUS im­
posiciones de retiro y prevl¡¡ión en la caja 
lIIaclonal de Empl~adOs Públlcos y periodla­
baso en la forma que establece la Ley N.O 
5.948. de 7 de octUbre de 1936 con la mOdi-

. f'jcación de QU~ la declarac.ión de renta para 
los efectos que dicha ley determina no pO· 
drá ser superior a $ 48 000 anuales. 

I\rticulo 4.0- Los empleados a qUe se ~­
fiere la presente ley. quedarán en todo ca­
só sometidos a: \lu¡ dlspOsic\one. dlscipllna-

. : 
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,,t,. 
rías del Art, 344. de la Ley Orgánica de Tri­
bunale.e. 

Artíéolo 5_0- Modificase el D. F. L. N.O 
2M de 20 de mayo de 1931, en la siguiente 
fonna: .. 

a) En el número 1.0 del articulo 1.0, 8uOO­
titúyese la pala.bra "dooe" por l'veinticincO'~, 
y agrégase la signiente frase: "ademM 
Un recargo de $ 0.50 por cada $ 1 oee o frac­
ción de $ 1. 000, en exceso de 20 mil pesos 
erel monto del aCto o contrato". 

En el' derecho qUe pagarán el otorgsnte o 
los otlJrgantes sobre el monto del acto o 
contrato, tlendrán Urra participación de'! 30 
por ciento los empleadOS, en la siguiente for­
ma: una tercera parte se distribuirá pOr igual 

.. entre todos 10$ empleados; otra tercera par­
te se distribuirá entre ellos a prorrata de lOS 
años servidos, y la tercera parte restan te la 
distribUirá el empleador entre los empleados 
de mayor cómpetencia y consagración 91 
trabajo. 

"El recargo en el derecho por la cuantía 
rllP.l acto' o contrato nO procederá respecto t}e 

las promess.s de celebrar un acto o contra­
to. 

"Los derechos a qUe Se refiere. este artícu­
lo se entenderán sin perju:cio del sueldo 
base" . 

bl Substitúyese en el N.O 2 del miSmo ar­
tículo la palabra "veinte" por "cuarenta" y 
"treinta" por "'c:ien", y. agrégase la frase 
"Duplicándose el derecho en caso que el No· 
tarlo sea requerido pw.ra redactar las dlspo-

. sicione" del testámento. Para el otprga-
miento de testamentos no será exigibile la 
cédula de ¡den tidad, sin perjuicio de acredi­
tarse ella por las regl.... generales acwal­
mente vigentes y bajo la responsabilidad del 
Notario. Tampoco se exIgirá para estos ac· 
too; la intervención de abogada". 

cl Subst!túyese el N.o 3 deÍ mismo armCulo 
por el eiguiente: . 

"SI Por los certificados y anotaciones al 
pie o al marg<¡n de Un !nstrumen to públi· 
co. tres pesos. Por cada certificado de estas 
anotaciones tres pesos". 

d) Substitúyese el inciso cuarto del mismo 
artículo por el siguiente: "POr certificación 
de una firma, $ 4. más $ 2 por cada una 
de las demás firmas qué se autoricen simul­
táneamente en el mismo instrumento". 

é) Substltúyese en el N.o 5 del mismo aro 
ticUlo la frase "cinco pesos" por "diez' pe-
808" y .de "dOS pesos" en vez' de "un pesO", 
por cada página agregada. 

fl SUbstitúyese en el N.o 6 del miSmo ar­
ticulo '"dos pesos", por "cuatro pesos". 

"gl SUOOtltúyese el N.o 8 .del mioma ar· 
tículo por el siguiente: . 

" •. - Por protestoo< de ietra.s: 

al Hasta $ 150 .. .. .. .. .. ._ 
bl De más <Íe $ 150 a $ 1.000 .. 
el De mM de $ 1.000 a $ 2.000 
dl De más ote $ 2.000 a $ 5.000 
e.) De más de $ 5.000 a $ 10.000 
f) De más de $ 10.000 a $ 15.000 
g) De más de $ 15.000 a $ 20.000 
h) De más de $ 20.000 a $ 25.000 
i) Por más de $ 25.000 .. 

Por requerimiento de aceptación 
o pago de letras cuyo prOtes· 
to no se efectúe .. 

$ 20~ 
30.-
35.-
40.-
45,-
80.-

100.-
150,-
200.-

15.-

Estos derechos se aumentarán en un peSO 
por cada cuadra de ida fuera de los limites 
urbanos de la cludad y en eUos quedarán 
incluidas todas las d;¡igencias del protesto. 

Del aumento de eStos derechos. el mta­
,-", participará a BUs empleados un 30 010· 
Esba participación se distribuirá en la .si­
guiente forma: 50 OjO para los empleados quE 
atiendan este servicio y confeccionen 1'SS ae­
tas de 'protesto y el otro 50 0'0 se repartirfl 
entre todos los empleados de' la Notarla a 
prorrata de SUs remuneraciones ef-ectlva,s". 

hl SUbstimíyese en el N.o 7 del mismo ar­
ticulo la frase "cien pesQs" por "doscientos 
pesos" . 

i) Substitüyese el N.O 10 del mismo artícu' 
lo por el siguiente: "POr cada notltleaci6n 
de prenda. alzam.ientQ de las mismas o ct!sión. 
S; 30". . 

j) Subst1túyese en el N.o 11 del mismo aro 
ticulo la frase:" "diez pesos" por 'veinticin­
co pesos" y agr;\gase la frase: "el expresa' 
do derecho se aumentará en Un peso por ca~ 
da cuadra de ida de eXCeso fUera de los Jj­
miWs urbanOs". 

k) Agrégase al. final del mismo articulo. 
bajo el número doce, el siguiente inciSO: "pOr 
custodia de teStamento, documentos dinero 
O valores, o por pactar otras com:siones de 
confianza, el honorarío será convenc1ona;. 
con un mínimum de cincuenta pesos, Para fi­
jar 'este honorario se considerara la cU.an~ 
tía de la emuLsión de confianZa encarga.da. aJ 
Notario." si eUa fuese suscepUble- de ap~' 

dació'1. oecuniarla y de la responsabilidad 
y trabajOS que lo originen. En lo posibl€ se 
procurará aplicar las tarifaS>. que t:enen l~ 
Bancos u otras instituciones semejantes pa' 
ra estos .servicios". 

~) Agrégase a~ final d'el mismo artiCUlo con 
el número 13, el siguiente lnc:.so: "En el 
otorgamiento d~ escrituras de reconoclDlien' 
to de hijo. de legitimaclón y. de aceptación 
de eStos aCtos y de los que se extlÍen dan de 
acuerdo can las Leyes 6.020 y 7,064 o por in' 
"ermedio de los consultorios jurídico. del Ü<J., 
le gio de Abogados. re pagarán únlcamen te 
los gastos de ejecución del trabajo a rallÓn 
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rle un máximo de $ 2. por cada página de 

e.scritura en la matr:z o dE copia", 

rol Substitúyese el articulo ~.o del D F. L 

254. por el siguientE: "A.demás de los det<'· 

chos de otorg:¡imiento. el NotariQ percibtI'á 

$ 4 por cada página de escritura en la ma' 

t'rlz Esta ~ extenderá manuscrita a razón 

.,., un ptomedio de 8 palabra.; por renglón 

"'n n3DE'1 cOn selIü del Estado Por la frac' 

cit:1 de pág:na' inferior a qUince lineas se 

(~nbrará - $ 2. 

En \as copias S€ cobrará un derecho de 

'S ;\ por cada 'carHla tamafio oficio E'f!crita a 

miquina 
De los derechos a que se refierE este ar­

ticulo. ccrresponderá el 15 por e.lente al em· 

pleado QUe hubíere ejoecutado <el f-rabajo ex­

cepto cuando se trate de dos ( más COpias 

. simultáneas. caso en que la participación del 

c"pista en los derechos por las ~piasQu.' 

excedan <te la prllDera. s<lrá s610 del 30 oor 
ciento. 

El sueldo de los empleados se impUtar •• 

la oarticipación que les correspondo en los 

deooechos que establece este articulo" 

'~n) BJ honorarto de las Notarios. cuando 

de~~E'mpeñen kl.s funciones de Actuarios. se­

rá reguladO por el compromisario entre un 

5 y 10 ];>Or ciento del cobrado por el pani 

dar", 
"fil Substitúyese en el numero 11 del aro 

ticulo 4.0 del D. F. L. 254. la Palabra "diez" 

por "veinte» y sUPl'ímeSe la fr~ final que 

diee: ",. y si la inscripciÓn, eXCediere de una 

cari'lla. cincuenta centavOs por cada carilla 

,de exceso". 
"Articulo 6.~ Los derecho~ de lo.'l Conser' 

va dores de Bienes Raíces de Comercio ~ 'de 

los Archiveros Judiciales se cobrarán dobla. 

doo. y los impuestos de papel sellado y de 

estampillas que gravan ac'tualmente o· grs.­

Yaren en lo sucesivo sus actuaCiones. serán 

ct,; cal'g'O de los requirentes 

Los e~re.sados funcionario.s elevart\n al 

doble Ja remuneración de los empleados de 

sus o.ficios. 
,Los Arehiveros JUdiciales, que no tenga.n 

Mlexo otros cargos como el de N otario o 

Oonse:rvador, cobrarán cuatro pesos por pá­

~na de esentura. 
Los Archiveros participarán a sus emplea­

dos el 50 por ciento de estos derechos". 

"Artkulo 7.0- No obstante ),o dispuesto eri 

el articulo anterior pOr el otorgamiento de 

l:~r'tif:cados de gravámenes, de prohibicio­

nes doe repertorio y de litigio se cobrarán las 

mismos derechos actualmente vigentes" 

"Artículo 8.0-. Lo.s Conservadores d€ Bienes 

Raíces y de Comercio cobrarán los miSmOS 

derechos que los NotarlOs por cada página 

de escritura en su.\; RegiStros y de las copias 

qUe pidan. 

Los derechos a que. se refiere este articu' 

lo se distribuiráJ;l de manera qUe Un 25 ola 

perCiban los Couservado~ y el 75 oto rea­

tanw los empleadas en prOpOrción a su suel-

do base. 
I 

" Artículo 9.0- La protocolización de in­

ventario en los casos en que proceda se ba­

rá en la Notaría. que elija el interesado" .. 

H Artículo 10 (ex 1U.- Facúltase al Pnlsf­

d€nt.e de la R€púbHca para refundir en un 

solo texto las disposic.iQne¿; de esta Jey y las 

del D F L. N.o 254. de 20 de mayo de 19S1 

"Articulo 11 (ex 12).- No obstante lo dis­

puesto en el articUlo 1.0. no serán aplicables 

a los:. ,'mpleados de que tratl3. esta ley las 

disposiclones de las Leyes 6.020 y 7.064. en 

lo relat'vo al reajuste d-e sueldoOs a Que ellas 

S(!- refieren. 
Asimismo, no serán apUcabtes a los em· 

pleMo,...,s y empleados' de qUe trata esta ley. 

las dispoSIciones del Código del Trabajo Que 

se refieren a huelgas y- "lOck out". 

"Articulo 14l (ex 13).- El trabajo que efec­

túen los empleados de los Conservadores de 

Bi.em.'s Raí~es, eon motiVo de la aplicacIón 

d€ las disposiciones de la Ley de EleccionEs. 

no se regirá por las de esta ley", 

"ArtíClllo 13 (ex 14).'- Inclúyese en lo.s 

beneficios de las Leyes 4.721 y 4.811. refun' 

dictas ];>Or Decreto Supremo N.o 2.119,. de 4 

de junio de 1930 SObre desahucio de loo em­

pleados civiles de la Administración Piibli­

ca. " los empleados que pt<'stan sUs serVi­

cios en las NotafÍ-as. COnservadores de Bie­

nes . Raíces. de Comercio y Mina", y en- los 

Archivos Judiciales de la República, 

Log Notários: Conservadores y Archiveros 

descontarán mensualmente un dOs por cien­

t.o (2%) de las rentas qUe Perciban sus em· 
pleados, y depositarán estos deSeuentos en aro 

eas fiscales para los efectQs de lo diSpuesto 

en el articulo 6.0 de la Ley N.O 4,721". 

"Artículo transftorio.- Fijase LIn pla20 de 

90 días a contar des'de Ir. VigenCia de esta 

ley. para que lOS NDtarios. conservadores 'de 

B:en~s Raíces. de' .comercio y MinaS y ]Os 

Archiv-eros Judiciales inscriban al personal 

de su dependencia en la Caja Naciona.l de 

E!npleados Públicos y Period1¡¡tas para los 

.efectos correspondientes, 

El personal que ya estuviere acogido a los 

tleneficios d<e dicha Caja. podrá hace~ una 

nueva declaración de renta dentro del i.r'ljs~ 

mo plazo". 

El sefior CASTELBLANCO (Presidente). 

En d iscuslón el articulo 1.0, 

~Díce al articulo 1.0: 

"Tendrán la cardad de empleados par­

ticulares. para los efectos <tel COdigo del Tra' 

bajo y de la.; demás leyes que regulan la con­

dición de' lOS emplea®S p&rticulares. las per-

. ,~ 

. :; 
',] 
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son.." que presten servicios en las oficinas 
de los conservadores de Bienes Raíces. de 
OOmercio y de MInas, y de lo.; Notarlos y Ar 
chlveros Judiciales, siempre que en 8U tra­
bajo predomine el esfuerzo intelectual sobre 
el f¡slco, _ 

"Para los mismos efectos, lOS conservado~ 
res, NotariOS y Archiveros tendrán la caJl' 
dad de empleadores". 
Ofrezco la palabra. 

El seflor CABEZON.- Pido la palabra. se· 
flor Pre.s'ictCn te _ 

El señor CASTELBLAN<¡O (presidente). -
Tiene la palabra el Honorable señor CabE­
zón. 

E! 'señor CABEZON.- El articulo 1.0 del 
segundo informe es, igual al del primero. No 
ha sufrido modificaciones de ninguna espe" 
cl.e. Este articulo 1.0 está en consonancia 
can el número ~, del articulo 2.0 del Códlg<l 
dIll TrabaJo. En, consecuencia, señor PresI­
dente. valdrta la pena aproba:rlo 'tal como 
está. 

El señor G ARDEWElG . - N<l se oye, señor 
Presidente . 

El señor CASTELBLANCO <Presidente). -
OfreZllo la palabra. 

El señor DELGADO, - ,pido la palabra, se­
ñor Presidente. ' 

El señor CASTELBLANCO (Presidente). -
Tiene la palabl. Su SEñoril<. 

El señor DELGADO ,- Respecto del articu­
lo 1.0, señor Presidente, siento mucho tener 
que di.screpar <te la opjnión de mi Honorable 
colega señor ca.bezón, Diputado Informante 
,de ,sto proyecto. 

Su Señoría pide que el artíéulo 1.0 lo apro­
bemos tal come está redactadO. en circuns· 
tancias que a' mí me parece que esa opinión ... 

E! sellar CABEZON.- ¿Me permite, Hono­
rable Diputado? Estoy dando.a COnOCer la 
opinión de los miembros de la COmlslón de 
Constitución, Legislación y Justicia ... 

El· señor DELGADO.- Pero, ¿cómo sabe 
Su señoría lo que voy a decir? No puede Su 
Señoría oponerse a nada, porque no sabe 
a.ún lo que voy, a expresar ... 

El señor CABEZON ,- ¡Yo sólo estoy dan­
do a conocer el informe de la Comisión de 
Constltución, LegiSlación y J1.l.Sticia! 

El señor DELGADO - En tOdo caso su 
Señoría no tiene por que exasperarse tanto, 
sobre todo, si ho sabe lo que voy a dOClr < ,Le' 
ruego, por lo tanw. que Se digne escuchar 
mis oBservaciones, las que. Carne Diputado' 
Jnformante puede cante.stal per~ctament.oe 
en seguida 

Por cierto que sé q,¡Je el Honorable Dipu 
tado, está informandO el proyecto de acuer­
do con lo aprobada en el seno de 1'3 ComisiÓn: 
pero sé. también, que esta di..spOsic1ón se 
aprobó can un voto en contra, 

En el artículo primero. señor Presiden~. 
hemos formulad'o indicaci6t! para que se su· 
prima la frase qUe dice: "siempre que en Su 
trabajo predomine el esfuerzo Intelectual so­
bre el fisico". 

Pedimos esta supresión, pOrque sabemos 
que a los empleados notariales y a las peI' 
sonas que prestan servicio., en 10.5 Conserva­
dores de Bienes Raícf:.s y"en las ArchivooS JU· 
diciales, los empleadores les exigen, comO 
cond~ción previa, saber leer y escribir, 

No puede argurnentarse. por lo tanto, que 
un portero, -¡;x>r más que :se diga que no es 
más que eoSO- no debe tener la calidad de 
empleado particular. Los porreros, muchas 
veces desempeñan funciones de COpistas o 
dactilógrafos, en que prima el trabajo intE­
lectual. En estas oficinas nO se hacen gene' 
ralmente discriminaciones entre el personal 
inferior ... 

Por. este motiVO, hemos formulado Una 1n~ 
die ación para suprimir la fr~ que acabo de 
leer a l~ Honorable Cámara, y pido en con­
secuencia al señor Pt'f!sidenre qV.e se sirva 
ponerla en votación. 

El señor CABEZON .-Pido la palabra. 
El señor CASTELBLANCO (Presidente). 

PU-8de usar de ella. Su Señoría, 
El señor CABEZON,·_ Sólo d1eseo contestar, 

al HOnorable señor Delgado ya que ha ne­
gadO la oportunidad de hacerlo, 
. Como dije -hace un momento. estoy tradu-" 
c~en~o los acp.erdos c?e la ComiSión de Cons· 
t:tucJón. Legisla~iÓn y JustiCia, No estoy 
dal}do ,mI opmlOn perSOnal sino que estoy 
"tra~ndO a eí5ta <?ámara los acuerdos 'J ei 
sentIr de la mafona de 1'a ComisIón, 
_ Por eso,'debo decir al Honorable Diputado se­
nor Delgado que, a eeS<:lT de mi ape1Jido. no 
puedo tener tanta Illt:morü·, para recordar quié­
nes en la Comisión han vptado en favor o en 
contra de determinados articulas . 

. EI señor CASTELBLANCO (Pres¡dente) 
Tle~ la palabra el Honorabloó: señor Godoy, que 
la había solicitado. 

El señor GODOY, -- Sólo deseo manifestar 
que, por nuestra parte, i'$timamos justa la idea 
de que el persona] de porteros se i~corpore 

"también, se le reconoz..t:a ---diré mejor- la ca~ 
tegoría de empleado particular, por una razón 
más: porque ellos tienen itn estas reparticiones, 
donde se manejan, reciben y entregan docu~ 
"mentos importantes, instrumentos públicos de 
gran valor, una respofl3abilidad extraordinaria. 

No se ttata sólo de gente que barre, abre y 
cierra las puertas, sino qUe se trata de gentes 
que desempeñan otras funciones de respbnsa­
bilidad, que bien merf!cen ser consideradas, 
para 1m; efectos de la· previsión social. emplea­
dos particulares, como vcurre en cualquiera 
oficina pública COn los ascensoristas, qUe son 
imponentes de la Caja Nacional de Empleados 
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Públicos y Periodistas L en el comercio parti~ 

c~ar, donde son imponentes de fa Caja de Pre­

visión de Empleados Particulares. Según la 

disposición en deba;te, quedarían reducidos a 

ser imponentes sólo de J.8 Ley N. o 4,054. 

El señor GARDEWEG - ¿~stá renovada la 

indicación del Honorable señor Delgado can las 

tirmas correspondientes? 

El señor DELGADO Nü ha sido renovada. 

El señor GARDEWEG - Entonces ¿pa'f~ qué 

discutimos! 
El sefior DELGADO - Si Su Señoria tuviera 

la intención de hacer d.f"Saparecer esta frase, 

bastaría el acuerdo unánime de la Honorable 

Cámara, con lo cual no habría ne'cesidad de [as 

cuarenta firmas reglamentarias. 

El señor GODOY.- E! Honorable senor Del­

gado solicitaba, por no t~abel" sido renovada 18 

itidicacióll, que la Honorable Cámara se dlg~ 

nara eli..ntinar esta frase, a fin de incorporar 9 

este perso.nal dentro de la Ley de Prev~i6n de 

.los Empleados Particulares. 

El señor CASTELBLANCO (Presidente) 

Se puede votar por parks, Honorable:> Diputado. 

Su Señorfa puede pet!.lir pOI 10 tanto Que se 

vote la ültirna parte i.ndependientemente 

El .señor LABBE.- ET, obsequio. señor Pre­

sidente, al pronto despacho del artic\llo prime­

ro, yo creo que podría adopta.rse el tempera­

mento propuesto por la 7I.1esa_ proceder a la vo­

tación. 

El señor GODOY.- V esto reportaría venta­

ja para un portero, que siempre tiene un ."ue\­

do in1erior al de un emp leado. Asi podrífl usu­

fructuar de la gratificaciól.: que reconoce, el ar­

ticulo segundo a los oh'os empleado" DF otro 

modo, quedaria- al margt'-I'. 

El señor· BORQUEZ 

votación y así vamos más 

El señor DELGADO.-

Podemos dividir la 

lígero, 
Yo quiero formula) 

una pregunta acerca de un punto que me mere·· 

cíó dudas en e1 seno 1e la Comisión. 

El artículo primero af'clar<.l que las personas 

que alli enumera tendrán la calidad de empleos 

particulares para todo"" tos efectos del Código 

del Trabajo. A este re:me{"to. deseo qUe el se­

ñor. Diputad.o Informante me ~chH:e la duda 

consistente en que esos efectos del Código del 

Trabajo a que se refiert- el articulo en debate 

no guardan ninguna rel8.CÍóI1 con las leye~ de 

Empleados Partículares que se han dictado Es~ 

ta duda se refuerza COn el texto del articulo 

11., que dice, en su inci-s~, 1 o: 

"Artículo 11.- No obstalJte lo dispuesto en 

el articulo 1. o, no serár) aplicables -a los em­

. pIeados de que trata esta ley las disposiciones 

de las Leyes 6,020 y 7.064 en io relativo al 

reajuste de sueldos a Que ellas :se refieren". 

y el inciso segundo ;igr~ga: 

"Asimismo, no serán aplicables a. los f¡;!m'" 

pleado~s y empléados df' que trata esta Jey las 

disposiciones del Código -cel TrabajO que se re'" 

fieren a. huelgas y "lock out". 

He interpretado la disposición en debate el) 

relt:!ción con los reajustes de sue~dos; pero como 

estos empleados en la actualidad no gozan de 

ningún sueldo fijo, destL que el señor Diputa'" 

do lmor-mante se sirva liustrar a la Cámar~ so:­

bre las condiciones en CJ".t va.n a quedar aqué­

llos. 
Nada más, señor Presldente. 

Bl señor CABEZON - Como dice el artículo 

primero, Honorable Diputado para todas los 

efectos del Código del Tra.bajo y .demás leyes 

que Su Señoría ha citado; tendrán estos ,funcio­

narios la calidad de empleados particulares. 

Ei señor DELGADO - Pero en este caso 

¿qué sueldo van a percibir? 

El seiíor CABEZON - E3 sueldo vital., según 

el Código del Trabajo 

y más adelante se fij~ 1& norma de cómo se 

pagara el sueldo vital 

Por Jo demás esta' disposición está. en eDIl­

cordancia con el N. o ? o del artículo 2. o de¡ 

Código del Trabajo. 

El señor TOMIC. -- 'Y c· creo que si votára.J)}'¡)s~ 

se beneficiarian estos Err~pleados. 

El señor DELGADO -- H~ hecho esta pre­

gunta. y espero que esta:. explicaciones dadas. 

por el señal Diputado lntormante queden es­

tampadas en la hístorif> eh: li:! ley: porque bien 

podria mañana hurrarsé est,;¡ disposidón Es­

pero también que trn~. observaciones queden 

consignadas en la histop..-~ dt la ley con el 00-­

jeto de que se entienda eJb.1"amente -que en nin­

gún cas" estos. empJ~adm podrán percibh un 

sueldo inferior al sueldG vital establecido por 

la Ley de Empleados P<\rticulares < 
• 

Era cuanto quería d~cil ;:, este respecto. se­

ñor Presiden te. 

En lo que se refiere .3 la votación. pido que 

se vote separadament~ \2> }Jrimera parte del 'in­

ciso primero, y a continui:lci6rl la indic.ación que .. 

yo he hecho par,fl suprimÍ! la última parte. 

El señor GARDEWEG - Pido la palabra, se­

ñor Presiden te . 

El ,señor CASTELBLANCO (Presidente). -

Tiene la palabra, Honorable Diputado 

El señor GARDEWEG -- Respecto a la peti­

ción del Honorable señol Delgado en e} senti­

do de que se consigne en la historia fidedigna 

de la ley que estos empleados tendrán por ]0 

menos el sueldo vital, yo quiero dejar constan­

cia de que se trata nada más que de una opi-; 

I1ión de Su Señoría 

En segundo lugar, señor Presidente, con res­

pecto a la indicación formúlada. por el señor 

Delgado para que se eiimine del i.nciso 1.0 la 

última parte que dice: "siempre que en su tra­

bajo predomine el esfuerz0 íntelectuaJ sobre el 

fisico", voy a declarar a la Honorable Cámara 

., 
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que me opongo a que ,el4. se vote por cuanto 
aceptarla significaría IJdrre,nar el Código del 

· Traba'jo. 
He dicho. 
El señor DIAZ.- ¡Es cu.riosa la teoría de Su 

Señorial 
El senor RIVERA. - .PIdo la palabra. 
El señor CASTELBLANCO (Presidente) 

Tiene la palabra Su SeÍlú.riá. 
El señOl' H.i.Vi:!.a.-i.A.·- - ~nOI Presidente, la;:, 

paiat>ras que acaQa, Q,t pronunciar eJ Hoho 
rabie señor- Gardeweg planttan la nece,.':"ildaa 

:.' de liclarar 10 que estatuYe este artIculo 1.0 
· en relación CQn la callLlad de empleados par -
tlcullJ,res ..qut' . van a Lener todos lOS lunciO 
narios de ~r\¡otarbs O sea, con la aplicación 
de lOs beneflL-lO,s qUe ,Se reconocen a los em"" 
ploadüs partk.ulares. 

El Honorable ,senor Cabezón, mformando d. 

nombr{!' de la Comisión de Legislación y Ju.s 
'" ticia, ha dejado claramente establec-ldo que 

para estos Iuneionario.s Van a ser aplicables 
todas las disposlciones de la legiSlación de lo~ 
-empleados particulares :-; muy especialmente' 
la que se refiere al salario vital; de manera 
qu.e lo ,¡ue acatl'a de decir el Honorap~e se 
ñOr Delgado no es, una opinión particular o 
personal de, éL sino la opinión de la Comisión 
d.e Legislación y Justic!a. 

Digo estas p,&,labra.s para que queden en 
'K hist<>ri. fidedigna de la ¡<>y. 

El señor CONCHA.- iPor muy respetable 
que sea lo opinión del Honorable .señor Ca 
bezón, el proyecto de ley no dice eso! 

El sefior CABEZON.- El artIculo 1.0 dic" 
QU~ tendrán La calidad de empleados par­
ticulares las. personaos que indica, para\ l0" 
efoeetos del Código del Trabajo y de las de· 
más leyes que regulan la condición de tales 
~mpleados, .salve laS" excepcIones que el mis­
mo proyecto de ley establece y que como Su 
Sefior1a' puede ver mas adelante, modifican el 

• Códig<) de, Trabajo. 

El señor DELGADO.- En esa . inteligencia 
lo' vamos a aprobar nosotroo. 

El señor GODOY,- y no se trata de una 
opinión aislada. 

El señor DIAZ.-jLa opinión a.islada es 13 
del Honorable señor Gard€weg 1 

El sefior CASTELBLANCO (Presidente I 
Ofrezco la palabra. 

otre2'.eo la palabra. 
Cerrado el debate. 
El ",'i'f"ñor DIAZ. ~ ¡Sus Señorías quieren 

ahora in terpretar torcidaniente el proyectu 
de ley! 

El señor CONCHA.- Nosotros interpreta­
mos fielmente lo Que dice la dispOSición y no 
otra cosa 

El señor CASTELBLANCO (Presidente) 
Erl votación la primera parte de] inciso Lo 
d-el artículo 1.0. 

E] ..,ñor GARDEWEG.- ¿Cómo es poslble 

que se vote la primera parte del inolso 1.<> 
d-ei articulo' 1,0, señor Presidente? , 

Su Señoría' tal vez se referira a todo el in­
ciso 1.0. _ .. 

El señor SALAMANCA.- Está en votacIón 
Id primera partE del i~ci.so 1.0 Honorable 
colega. 

El señor CASTELBLANCO (PresIdente J 

~-)t" ha ¡~edido qll(: se divida la votación del 
_nciso 1.0 Honor·aole Diputada. 

En conrecuencia, está en votación la prI· 
mera parte del n\ciso Lo. O se,a, hasta dDnde 
ilce: ".si.pmp¡·€ que en su trabajo predomtn~ 
,I.:J esfuerzo intflectuaJ sObr.p el físico" ex-
c.lü.sLve. . 

El señor BORQUEZ._ Hay unanimidad pI<. 
roa aprobar esa parte del inei"o 1.0: seño!' 
Presidente. 

El señor CASTELBLANOO (Presiden¡") -
!.:¡, le parf"ce a la Honor~ ble Cámara. se apro· 
bará la primera parto(' del inciso 1.0. 

Aprobada. 
E::n votación la s~gunda parte d-é!l inciso 

1.0. o sea la qUe dice: ¡'siempre qUe en 'su 
trabajo p;redomine el esfuerzo intelectú.~l 
sobre el fislcO". 

-DURANTE LA VOTACION. 

El .señor GARDEWEG - Al efectuar l. 
votación del inc'Lso lJor partes. se sientil un 
precedente funesto. señor Presidente. 

Siempre se ha dividido la votación para 
afeetuarla ya sea por articulos o pOr in.cls08. 
pero nunca se ha acostumbrado a votar por 
j1'}l rte de incisos 

El señor CASTELBLANCO (PresidentE" I -
O<> puede dividir la votación de un inciso v 
"!w-etuada p<lr partes Honorable Diputado 

El sefior GODOY. - El HonorablE' señol" 
Clardeweg 10 ha pedido muchas veces en esa 
:orma 

El .señor GARDEWEG.- Por mi parte nD 
t~'ngo inconveniente en qUe la votación se 
efectúe en esa formfl Sólo mf' he limitado 
, defender la buena doctrina. Si Sus Sl'ño· 
nas qu:eren pasar por sobre ellas es otra 
r('$l'I 

Van ::J crears-to muchos p121tos· en los Tri­
i)lmale,<l doel 'J.'raba.lo. 

El señor DIAZ ....:-. Tenemos un ooncept,z: 
~!llrü sobr.p la buena dcctr:na en mat.eria Of' 
nrec€df'ntRs 

-Votada ,~('onómicamentP. la seKUnda par­
t,~ del inciso 1.0, fué rechazad."] 110T 39 "VD1,.o~ 
centra 17, 

El señor CASTELBLANCO (PresldMlte) -
Rechazada la sc~unda part,f' dof'l inciso 1 O' 

El señor CASTELBLANOO (Presidente I -

En discusión pl articulo 2,0. 
Ofrezco la palabra 
El señor CABEZON.- Pido la palabra 
¡¡:1 S€ñor CASTELBLANOO (Presidente\ 

Tiene la palabra, Su Señoría, 

, 
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El señor CABEZON ,-' El articulo 2.0, se­
üor Premdente, no ha surrIdo modifieacioneoS 
€U La Corr.Jsión y, po-r 10 tanto. está 19ua.1 
qUe en el. primer informe. 

El señor GODOY.- SeñOr PreSIdente yo 
desea.;ría preguntal al Honorable señor Di­
putado Informante por qué la COmlSión 
adoptó 'en su mforme el temperam€uto di:" 
T·edu~lr sólo a Un mes. o sea, a un duodecI~ 
mo, la gratIficación anUal a LOs empLeados 
particulares d~ Notarias Conservadores de 
Bienes RaíC{:s, etc,> ím circunstanclas que. 
SJ se aprecia la· utilldoad que reciben los No­
LGO.rios, que es, para algunos de ellos, de unos 
POCOS mU}once-jos al año, la gratificación de­
bla ser bastante más considerable, con"for­
me a nuestraa leyes comunes sobre la _ma­
teria. 

Yo reconozco que en algunas I:rovincias 
como b'hnoé .... 

Un señor DlPUTADO.- De esa· provincia 
es EH Honorable señor González Madariaga. 

El señor GODOY. -.:. la gente pleitea 
mucho; pero el l'educido monto de los jui­
cios hace qUe las entradas de las Notarías 
sean m~nor€s. pero hay, señor Presidente. 
Notarios, especialmente los de Hacienda. eu 
yas entradas o ingresos., debido a los aran· 
c-ele,s actuales y a los nuevos que crea este 
proyecto, van a aumentar.. notablemf'nte 
Estas Notarías estarían. pues. en situación de 
hacerSe cargo no sólo de las gratificaciones 

.~ qUe los empleadores conceden a sUS emplea­
dos. sino de gratlficacione. bastante mayo 
res ... , .. 

El señor BORQUEZ.- ¿Hay Indicación so' 
br~ este punto? 

El señor CASTELBLANCO (Presidente) -
No hay indicación renovada respecto de esta 
dlsposición 

El señor BORQUEZ.- ¿EntOJ;lces para qué 
hablamos más sobre esta materIa 1 

El señor GODOY.-- P<!ro bien vale la pe 
na explicar IDoS motivos~._ 

El señor CASTELBLANCO (Presidente) 
Ofrezco la palabra. 

El señor CABEZON.- Las razones que ,tu­
vo la Comisión para conservar el primitivo 
articulo fué la siguiente: los serviCios de los 
empleados -de Notarías no pueden asimilars~ 
o las otras clases de empleados puesto' qu' 
perciben al"'~nceles, lo que nO permite esta­
blecer las utilidades percibidas. Para hacer· 
l~·" sería menester fijar a los empleadores un 
sueldo mínimo, Ji considerar el exceso como 
utilidad, y, entonces, dar a los empleados 
un duoctóCi¡no de esta utlJ!dadal término 
d., los doce me"". servidos, 

El señor GODOY. - Estimo qUe habri~ 
sid" posible filar una entrada mínima. d;! se· 
senta mil pesos anuales, por e.jemplo. 

HABLAN VARIOS SE1l'ORES OIPUTADOS 
h LA VEZ. 

- --~'-_.: 

El señor CONCHA.- ¿Es una conversación 
pe-rs'onal? 

El señor OAE;TE.- 0e desear sería que se 
Jespachara luego este proyecto, para pasar 
1 la discu.sión de los demás. 

El señor CASTELBLANCO (presidente) -
Ofrezco la palabra. 

. Ofrezco la palabra. 
C€rrado el debate. 
Si Le pare,ce a la Honorable Cámara, se 

daria por aprobado el articulo 2.0. 
Aprobado .. 
El señor CASTELBLANCO (Presidente). 

En discusión el articulo 3.~. 
Ofrezco la palabra. 
El señor CABEZON.- Pido la palabra se­

ñor Presiden te. 
El señor CASTELBLANCO (Presidente) 

Tiene la palabr~, Su señoría. 
El señor CABEZON., Este articulo no ha 

sufrido modifieacione:!!l en la ComisiÓn de 
Legislación. Par lo tanto, podria darse por 
apJObado.' 

El señor CASTELBLANCO (Presidente) -
En este articulo no hay indicaciones renova­
das. 

Si' le pa¡-.ece a la Honorable Cámara. se 
dal ia por aprobadO. 

, I!·,_probatdo. 
El señor CASTELBLANCO (Presiden te) -

El articulo 4.0 está aprobado .. 
El .. ñor SALAMANCA.- 81. señor Presl 

dente, - ya está aprobado. 
El señor OELOADO._ Había solicitado, se­

ñor Presidente. que se suprimiera el articu· 
lo 4.0. , 

El .. ñor CASTELBLANCO (Presidente). -
Honorable Diputado, el articulo 4.0 ha que· 
da(o aprObado automáticamente porque no 
ha sufrido ninguna modificación 

El señor DELO ADO - Per~ señor Presi­
dente, si yo en la Comisión solicité Que se 
surrimiera el artículo 4,0 e inclU80 presenté 
un'l indicae-ión en este, sentido. 

¡;;¡ señor CASTELBLANCO (PresIdente) -
~:'oeso no es suficIente HGnorable Di­
pujado. 

I le acuerdo con el Inc1B~ 20 del articulo 
125 del Reglamento quedan aprobado, todo, 
los articulos que no han ';do objeto de In­
dicaciones en la diBcusión del primer iofor· 
me, ni de modifieaclonfls en el 3egundc. 

Su Señoria no formuló indicación alguna 
en la discusión general 

g¡ señor DELGADO '- Se hizo en el .se­
no de la Com1slón. 

El .. ñor CASTELBLANCO (PresldentP) 
La;, indicaciones formuladas en el seno d-e 
la Com~8ión nacen y mueren en ha. comi~ 
.Ión. 

En discusión el articulo 5.0. 
El señOl CABEZON - Pido la: palabra 
El .,eñor CABTELBLANCC (Presidente, 

Tiene la palabra, Su Seflarla-: 
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El señor CABEZON En 'el artículo 500 
letra oa), se ha sustituido la palabra "doee'o 
pOr "veinticinco'}, " 

El señor CASTELBLANCO (Presidente) 
Hay Indicación en este articulo. 

Se le va a dar lectura. 
El señor DELGADO o - Me opongo 
>!ll señor SECRETARIO - Indicación de 

Honorable señor Yáñez y otros sedares DI. 
·'putados. para agregar en la letra d} del ar­
ticulo 5.00 lo siguiente: "Los contratos ce· 
lebradas por documentos privados. con ex­
cepción - de las letras de cambio y dem'" 
doeumentos bancario. pagarán también y 
en la mi.m1a forma, el derécho establecido en 
lOs incLsos 2.0 y 3.0 de la letra a) de) pre­
sente articulo," 

Esta indicación no ha sidc hecha en la 
discusión general. 

El señol DELGADO Me opongo a que' 
se vote esa indicación. 

El .. ñór CASTELBLJI.NCO (presidente) -
No hay acuerdo. 

El sefior CABEZON o - Tengo la obliga· 
ción de informar a lli Cámara. señOl Presi­
dente, sobre otra.s modificaciones qUé' inci­
den en el mi.m1o articulo 5.0. 

Además de) cambio necho en la letra a) 
se modificó la redacción de) incLso 2.0 de la 
mi.m1a letra; Se completó <!n la torma que 
puede ob8ervars~ en el. in~so, la letra g): 
se cambió el texto de '" letra ú) y se modi­
ficó la letra ·n). en el sentido dE señalar co­
rilo honorario de los Notarl\,. .cuandc des­
empeñan las funciones de actuarios entre. 
un cinco l' .un diez por ciento del cobrado 

o por el partidor o 

y ~J.-rllbién~ en el miSm-o artícuio 5.0 se 
suprimió el incLso segundo de la letra dJ o 

Nada más, señor presidente o 
El sel.." CA,~TELBLANCO . Presidente) _. 

Se vota el artículo 5.0 propuesto por la Co­
rn!.sión o 

Sl a la H"norable Cámara l. parece se 
dará por aprobado 
-Aprob,.~o. 

En discusión el artiéulo 6.0 

El señor CASTELBLANCO (Presidente). 
Tiene la palabra Su Sefiorla. 

El señor C4BEZON. - En el artículo 6. o 
hay dos modificaciones. En el inciso ::!pgundo 
se ha suprimido la frase Hhasta un roáx imo . de 
S.OOO pesos". El primitivo informe, decía: "Los 
-expresados funcionarios elevarán al doble la 
remuneración de los empleados de sus oficios, 
hasta un máx.imo de $ 5.000 mensuales". Este 
tope se ha ·suprimido en el segundo informe; 
los empleados referidos podrán ganar más de 
$ 5,000 mensuales 

Por otra parte, el inciso tercero del infoJ:'me 
primitivo decía: "Los Archiveros Judiciales que 
1)0 tengan anexos· otroá cargos como el de No-

tC:l.rio o Conservador cobrarán seis pesos por pá· 
gina de escritura" < En el segundo intorme esa 
suma se ha reducido a cuatro pesos por pá­
gína. 

Nada más, sefior Presidenté. 
El señor CASTELBLANCO (Presid.nte' > 

Ofrezco la palabra. 
Hay una indicación. 
El señor SECRETARIO.- Hay una indica­

ción del Honorable !3eñor Delgado para re­
emplazar el punto fina! del inciso 2. o d~l Art. 
6. o por una coma. y agregar. a continuac¡ón, la 
siguiente frase: "la que, en ningún caso. po· 
drá ser inferior ~] sueldo vital que las leyes 
acuerden o acordaren en favor de los' emplea­
dos paI1iculares'~. 

El señor CASTELBLANCO (Presidente'. 
PaYa admitir a votación esta indicación se re­
qUIere el asentimiento unánime de la Sala. 

Solicito el asentimiento unánime de la Saja 
para poner en votaci6n la indicación de) Hono· 
!'able 'señor Delgado. 

No hay acuerdo. 
Ofrezco la palabra. 
Ofrez.co la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación el Art. 6. o. 
Si le parece a 13. Honorable Cámara. se dará 

por aprobadh~ el Art: 6.0. 
Aprobado. 
E"U discusión el Art. 7. o . 
Ofrezco la palabra. 
El señor CABEZON. -Pido Ja palabr~., señor 

Presidente. 
El señor CASTELBLANCO (Presidente). -

Tiene la palabra Su Señorfa. 
El· señor CABEZON -EJ arti.culo en di.scu~ 

sj6n ha sido totalmepte mudificado. 
En el informe primitivo se establec1a que PO! 

el otorgamiento d<, certificados de gravámenes 
de prohibiciones, de repertorio y de litigio de~ 
biun cobrarse ,los mismos derechos arancelarios 
en todo el país, con lo cual se produciria como 
consecuencia, que en algunas regiones, t n ·don· 
de la propiedad tiene escaso valor o está muy 
subdividida, estos c~rtificados resultarán muy 
caros. 

En la Comlsión predominó la idea de lÉ'gis" 
lar· en favor de las provincias y se estableció 
que se cobrarían JOg mismos derechos arancela .. 
riog actualmente vigentes. En COD3ecuencia eJ 
artículo primitivo se reemplazó. en el segundo 
intorme, por el siguiente: . 

"Artículo 7.o-No obstante lo dispuesto, en el 
articulo anterior. por 'el otorgamiento de cer­
tlficados de gravámep.es, de prohibiciones. de 
repertorjo y. de 'litigio. se cobrarán los mismos 
derechos adualmellte vigentes'>. 

El señor CASTELBLANCO' (Presidente'. -
Ofrezco la palabra. 
Cfrezco la palabra. 
. El sefior AGURTO. -'-Podrla explicarme. Ha' 
uGTab1e colega, qué razones .. , 

· •.. , ... 



69.a. SESI0N ORDINARlA, EN JUEVES 2 DE SEPTIEMBRE DE }943 2855 El señor CASTFLBLANCO (P1'esident: ¡. ~ 8onorable Diputado, debe dirigirse Ci la M~s~ antes de hace1'. uso de la palabra. El señor AGURTO .-Pido la palabra. );;l sellar CASTELBLANCO (Presidente i . _Tiene la palabra Su SeDoda. El señor AGURTO, .- Quisiera, Honorablt colega, ilustrarme acerca 'de qué razones tuvo en vista la Comisión para hacer esta diférencitil de arancel entr~ la capital y las provincias, El señor CABEZON.'- Las leyes anteriores hacían esta diferencia y. ahora se quiso igualar a . las provincias con Santiago. pero no S~ NID­
siguJó en el segundo Informe. El señor AGURTO. -- ~ro algunas razone.!':' se 'darían. 

El señor CABEZON. - r....s que acabo de rlSl, de que en las lJrovincias. por Jo g~neral, 
las personas tienen menos ~ursos .. El señor SALAMANCA. - L. propiedad e.' ta lI\~..t1.g valorizada. y esto tiene importanda en )O que se l'efiere a los certifi<'ados de gravá­menes, pues en algunas regiones. por dkna cir­cunstancia, esos c.erfificsdos ·resultatian dem3' siados caros, no .corresponderfan al escaso va­lO! dé la propiedad l<>s derechos que habrí8 c;tll. pagar por ellos. Por esto se ha queri'do mantener el arancel aJJt-erior, 

-Esta disposici6n se mant.uvo en 'a Comislórí en defensa de Jos habitantes de las provlnci;:.s. El señor RIVERA. - ¡Eso' es lo que le es­• haña al Diputado por Santiago! El señor 'AGURTO,-Estoy muy lejos de ello, Honorable Diputado. porque soy más provin­ciano que Su Sefíorlá. Pe Caut.1n a Santiago, hay bastante distancia'. 
~HA:BLAN VARIOS SRS. DIPUTADOS A LA VEZ. 
El sefior SMITMANS. - ¿A qué hora va a terminar esa conversación. señol' Presidente" El señor CASTEUlLANCO (Presidente). -Ofrezco .la palabra. . El sefior SANTANDREU.-Pido la pal.b,o. seficr Presidente. 

El señ01' CASTELBLANCO (Presiden'e ¡ . Ti."" l. palabra Su S.,ño11 •. El .. ñor SANTANDREU.- La pregunto que ha hecho el Honorable sefior Agurto, c:reo qutO: no deja ..)de tener fundamento, porque la ley a.fecta ,a los p:rópietarios de- provinl:"ia "n ]B 
misma fo.rma que 8. Jos propietarios de 5antj,q~ 

. go. No """ por qué ",,"ón • loo dueño., de ln­
muebles en provincia _no se les va a 8t'liear las -nrismas tasas que a los de la capital. El señoi' CABEZON. - Pido .la palabnL se­ñor Presidente. 

El señor AGURTO -¡La pobreza de los ha' bitantes de provincia permite ser generosos a Tns habitsntes de la capital!' El señor CAllEZON .-Pido la palabra. , •. fiar Presidente, 

El s.!lor CASTELBL-\NCO (P1'esldentel, -Tiene la palabra Su Sefiorfa" El sofior CABEZON.- Selior Pre5ld""" CMl 
QUe lo -mejor serfa. votar en contra del articulo 
1.0-, es ~cil' suprimir esta dispOSlclór. y dejar 
las cosas tal como están hasta el m(,mento En esta ·(¡rrna quedan perfectamente bien. 
tanto 10s d; Santiago como los de t'lrovinela. 

El ",ño. O.>EPA.- .lEs<> a,eordó la C'Ontlst<ln, 
Honorable Diputado? El ."lIo, GABEZON.- No. Hooorabl. COleBR. 

E! se!)or CIJRREA LETELIER.- P¡<R la pa­labra sefior Presidente El señor CASTEL-:8LANCO (Presidi;~·"t.e), 
Tiene 1a pa;'tDra, Su Sefiona. . El .. fior CORREA LETEI.IER.- &.110,. Pre­
~ident,e: - tal -como lo expre...~ en la d.lscust6n 
genera 1. vo ~amentc decir aouí que psU' -pro­
yecto h:.\ l/idQ uno de 100 mM mal ~.stutiJados 
por l. eom .. iÓll d. ConstItución, Legislactón y 
Juatlcia.. . 

El seflor ATIENZA.- ¡Qué verg-tí@'-1.a' El señor SALAMANCA~ IP= Su Señorla 
contribuyó al e~udlo que se biza en la Coml-
si6n! , El seflor Cl<RREA LETELIER.- Exa<to peTO 
fué para pedir antecedentes que nun"'a llega­
ron. Se hicjC'l'on av~rlguacjones en el Ministerio: 
de Justicia JI en la Corte Suprema. a~.erea de 
cuánto percibían los NQtarioo. e'Uánto los Con­
servadoreS', cuiffito destinaba.n estos ftL"1<'1ons.rios 
para las remt~ne.~.iones de sus emplp~do et:c.~ 
pero la. Comu.ión no obtuvo un so10 dato setior ?:resMente. 
~HA13LAN VARIOS SRES, DIPUTADOS A 

LA VEZ. 
El señol" OELGADO.- ¡Pero' 8l nI siqutera 

16 Dirección de Impuestos Internos oonooe Jaa 
d-ecla.raclones que hacen PSOO funewn9Mos Ho­
nQrabl-€ col~ga ~ , .. -HABLAN VARIOS SRES, DIPU'Z'ADOó! A 

'l,A VEZ. 
-SUENAN LOS -TIMBRES SILENOTADORl!lB. 
El sedar DkLGADO.- ¡Menos POdrl-:;. saberlos 

la Comisión! ., El sefior URRUTIA INFANTE.- ¿Po- qué no 
tienen ca,lm <\' par13. oír?· ' El señor GODOY.-. lLOO ''(:()n.servado"",,' 11"­noo más! 

El .. fior OORREA LETELIER.- De tal ma­
nera que esoo proyecto se -ha basado ~ ex" 
c1'ttBJv8m~te tn impresiones. Lo més probable es que _ dlst>oslo¡"".,. 
signifIquen para !os Not,uios de Santiago un 
oonsiderabJe .. unrento d. l<JG derechos • utilida­
des Que pereiben actua.1mente. y que este au­
mento sea muy superior al de 1M "enumera­
ciones que "":an a recibir. en Virtud d¿> ellas. sus ,empleadO;¡ En cambio. es muy probable 
también qu.e los' Notarios de p.rovtochs. que no . 
obtieM¡] 1as ml.sms.s: utilidades y entl adas que 
los de Santiago, no PUec!"" P98'ar el QuPlo de 
las rtmuner.u iones que mt~~ este proyec· 
to, 

Yo recuer1!! que el HonOl'able c6lega seftor 
Melej, formUle indicación ]),,, .. ,, Que )05 _tlfl­cB!dos de gra v6.menes 110 sttbiA!.ran de valor; pe;ro 
se es'lmó qtre esto era tr demasiado ·lejos Creo que t.-! Honorable Diputado tnf<mnante 
oo!>\ó ha_o dado a con"""" cuál .... lo. opl_ 
nión de la COlIl/s!ón d. Constitución Leglalt.-I 
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Clon v Justtcia en esta materia, en - Ingar de 
haber pedido eJ rechazo de' esteartlculo 7.0. 

El señor AGURTO.- Sólo nos di6 su opinión. 
personal. 

El sefior C.ABEZON.- He dado prtm-e;'o la opi­
nión de la C(¡misión, -y después he expl'f:'Sado -mi 
opinión personal, ·lJIl 

El senor CASTELBLANCO (Presidl"'ntE). 
Ofrezco la pb.labra. 

El señor VE-NEGAj>.- Pido la palahra. ..fior 
Presidente. 

El sefior CASTELBLANCO (PresJdflnte) , 
. Tiene la pR',a.bra. el Honor9.bl~ señor Veneg~s. 

El señOr VENEGAS.- sefiorPresider,te· con­
sid-ero que lH) se puede hacer esta "'x~pci6nJ 
que aparecer1a odiosa, desde el momen+.c en que 
se van a. aurr:.entar las entradas de ,(1~ Nota~ 
dos. Ello dejaría en Situación deprtmenk a los_ 
de -provincias. los cuales también . ten¿rán Que 
'3.umentat los s~ldos a sus emplead~ en la 
misma form:t, de acui!rdo con las disposic1ones 
de] articulado de este proyecto de le} 

POr lo tanto, mi -voto será favorabJf en el 
sentido de (lUE se equiparen las cond~("lones de 
los Notarlos dt Santiago con los de :)''Ovincias: 

El . sefior ~ALAMANCA.-- 8efior Dip'Jtado 
El señor CORREA LETELIER.- Si nI' está en 

. discusión 
El 5E;fior liASTELBLANCO ,(Preside'Pt~) -Se 

va a dar lecr;ura a una jndicacibn 
El sefior SECRETARIO -- Hay una mdlcacJOn 

rubscrita por varios seiíore.s Diputados para re~ 
emplazar el ,utfculo 7.0 del proyecto rol el sl~ 
guiente: 

"'No obstante lo dispuesto en el art,,tcUlo an­
terior, el ,otnrgamiento de ce-rtificado8 dE' gra­
vámenes, de ptohibiciones de repertori(¡ , de li­
tigio. se cobrarán con un 50 010 de recargo 
Cua.ndo estos certificados se -refieran El una 
misma propj~d9.d dividida -en porciones COn ti­
tulos separadc's pero pertenecientes a 111" mismo 
,duefio, dicho recaTgl- se pagará en un solo 
oe1'tificado. I1g1endo para los demás ~ dere~ 
chos actua1maIte vigente,s·. 

El sefior· CASTELBLANCO (Presi~r:rte) . 
E5ta indicacion también requiere el asentimif!tl~ 
to unánime a~ la Sala paTa .ser a.dmit1da en 
discusión y vQta8.ón 

Hay oposición. 
E:n votación e] articulo' 7..0 del infame de la 

Comisión 
-Eff'Ctoad~ la votación en forma económira, 

hubo dudas sobre su resultado. 
El señor C,\STELBL../\NCO (Pre.siderte) --Se 

va a; Tepetir la votación. 

-Repetida la votación por e) sistema de 
sentados "Y de pie, fué rechazado el artieulo 
7.0 por 38 votos contra 25. 

. El señor CASTELBLANCO (Presidenl .. , 
Rechazado el artículo 7.0. 

En discusión el articulo 8.0 
El refior CABEZON - Pido la palabra 

señor Presidente. 
. El setlor CASTELBLANCO (!'residente) -

Tiene la palabra Su Sefíarla. 
'EI señor CABEZON - Este articulo fué 

aprobado en la mimna forma en que venia 
contemplado en el primer IUforme, pOr cuan-

,. 

to fueron rechazadas pOr la COmisión las in­
, dicacione.s que se le fonnularOn. 

El señor CASTELBLANCO (!'resIdente) 
Hay una indicación para. suprimirlo 

Se vota el articulo 
-Votado económicamente e) ariícnll' 8.0. 

rué aprobado por 34 votos 
El señor CASTELBLANCO (Presidente' 

Aprobado el artículo S {) . 
En discusión el articu!n 9.0. 
El señor CABEZON Pido la palabra 

señor Presidente. 
El sefíol CASTELBLANCO (Presidentel 

Tiene la palabra, Su 9~ñoria 
El señor CABEZON - El articulo 9.0 de! 

primer informe. señOI Prestdente €stlilblecia 
que, la protocolización df' inv,pntarjos de or­
den judicial se baria. pOr turnos en os de­
partamentos donde exi,sUera más de una' No· 
taría. 

En el .segundo informe, se· ha modt f icad8 
esta disposición, dejándole al ínteresa no la 
facultad de elegir -la Notarla que crea con­
veniente 

El señor Y AAEZ. - Está muy bien .SI 
El señor CABEZON - Esté. mejor 
El señ", CASTELBLANCO (Presiden''''' 

Ofrezco la palabra, 
Ofrezcu 19 palabra. 
-Cerado el debate. 
Sl le parece a la Honorable Cámara se 

,arrobará el articulo 9.c en la forma pro· 
puesta por la COmi..<;lÓn. 

.....:A probado, . 
En discusión el artí ~ulo 10,0. 
El señOl CABEZON - Pide la palabra 
El señor CASTELBLi,NCO (Presidenr,e' 

r1ene' la palabra. Su Se:óoria 
El señor CABEZON - Se faculta a; Pre­

s1dente de la República para refundir en un 
solo texto. señor Presljent.p las disposicio~ 
nes Que queden vigentt'-~ de esta refol'm~ 

El sefior CASTELBLANCO (presidente) -
Este artículO, está aprooado en virtud del Re­
glamento, por no haber ,:,üdü objeto '~J de 
indicaciones en su discusión general ni dE: 
modificaciones en el s,fgundo informe 

En discusión el articulo P.o. 
El señor DELGADO- Pido la palabra 
El señor CABTELBLANCG (Presidente, -

COn respecto a este 3.l'tículo S€: ha pedidO 
la votación .separada C~ofJ !nci.so segunda 

El se!\or DELG ADO ._- Pido la palabra 
señor· Presidente 

El señor CASTELBLANCC. (Presidentei 
AdemáS, hay una indicación que no fué pre­
sentada en la discusIón general. Cmno se 
trata de una indicación nuelYa, €S improce­
dente . 

El sefíor DELÓADO - ¿Me permite. señor 
Presidente? 

El señor CASTELBLANCO (Prellldente) -
Tiene la palabra Su S<>fíoria. ' 

El Mñor DELGADO S'fíor PreBidente. 
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Hon!})"a~-';'· CR,m,'l:',':l' rH' SE' p.u~d~ comf'ter un 
ater~:3.d' ~'.:;.'].~ tr:!TIenéc 3 l~ I:Hspo .. -"j-',iones 
de la'i ÍeY€E: (fUe establecen lo.. .... dere..!hQ,s de 
los emi.)i"ado,::: Dartt~ula.rf"~ e inclusive ,la.;; 
dlsposic¡'mes del Códige del Trabajo. que el 
.que ,'!ignifica este artícUJo 11.0. 

• Es cle-to qUe yo acepté, en el seno de la 
Comisiórl de Constltuclón LegIsla.ción ) JUS· 
-tlcla la.s expncaciones oue se me dieron res­
pecto ~ que' ",0 regirla para los Notarlos 
Conservador~. y Archlver"" la dispOSición 
que &e .~ner~· ál reajuste Por lo "'Y,pnOS 
-.acepté en principio este temperamento pe­
ro nO puedo aceptar, señor PreSidente el In­

..,Iso 2.0. porque atenta contra tOdas la.; con­
quis.tas roelales de los cbrero.s y em;'}' .dos, 

--e.spt'cfalrilente contra 1a8 reIvindicaciones de 
.",te modesto gremio d. empleadOs. qúe ha 
estado ~x-enlo de toda protecm6n. sobrp todo 
ahora, señor Presidente. que . han quedadc 
",ujetos. como lo establece el articulo 4.0 a 
las disposiciones del !l,tlculo 344 d. la Ley 
'Org:\nioa de Trlbunale.. 

Cuando la represent;¡clónparlamentar!a 
-del Partida Comunista 

El señor NtJlImZ. - Esto constituye una 
'monstruosldad contra egtQg empleadO«. 

1;:1 señor DELGADO . presentó un 
'llroyecto para declarar la fiscalización de es­
'tos servicios ode Notarlos. conservadores y Ar­
chiveros .fudiciale$,', se rechazó este proyec­
to, argumentándoseen la UomiSlón de Cons­
'tltuclón. Legü¡Jación y Jnstlcla y eD el seDO 
de esta Corporaci6n. at·e n'(l se podia apro~ 
bar rápidamente un proyecto sobre flsca1l­
zaclón de estos servicios porque demandilba 
un t'stu-::Uo sumamente lc:.rgo: pero que en cam­
'blo, se' podrla ctes;paehar el proyecto en <!lB­
cuslón en un nIazo corto 

AQepto la afirmación d. que el pr..'Vecto 
..que nosotros presentamOs. y cuya aprobat"'16n 
habría sido de gran ~4'".neficio para los em­
pleados, demandaba un estudio largo pero' 
~y ólganlo los Interesados y ¡¡epan los em­
pleadas de! país- han transcunido rtlá,s de 
dos añQ..~ ,desde Que la Honorable Cámara 
tomó (!9noclmiento de esU' proyecto: fué dts­
"uti~o ."n general el 19 de agoBto de 1942 y 
en ~sa oportunidad se dijo' "U€ se necesita­
ba apro-bar el proyecto antes que terminara 
'el periOdo ordinario de sesiones_ 

A pesar dél tiempo tr~scl.UTido, nos enc"Ontra­
mos' ahora con que se. aJ;lrob~á UD proyecto de 
ley que, .no; irá en Qeneticio qe es:tos empleadQS, 
porque, dígase lo' que se quiera, los emolwnen­
·tos ~é los funcionarios púbUcos han .a,v.rnentado· 
en lüna'· forma fantástíca 'y estos emplea'dos. en 
·~am~~o,· ... ~~.n .a. repibir uc aumento' ,nii~era,b]e 
dada las modalida.des de Üábajo a que .se en-
·cuenk~n :.!W;~netidos . 

A .~te J;'esnecto, .quiero h~cer .p'res~nte a la 
Hon9r~e C~ara que a estos. empleados se les 
'ha neg'cldo 'el d-Crecho o"ll 3el em~leados pú,b!i­
"cos. COl' Justa razóB deJ,.;if;:"l'ÓlD .serlo 5.obn to· 

do si se considela que el' pj <;eno de J« Comj~ 
si6n se manifesti qUE es1::~ 0::.':- un sen·ic'io púhli­
co y, por ende. debían :-;u~, empleados tE'ner la 
calidad de empleado.s: ?úbl1C"o~. Sl!) cmb<H·~o. 

no lo SOD . 

En cambio, se establece 'en el inciso segundo 
del artículo 11 de este proyecto que "no serán 
aplicables a los emnleadote::o: y empleados de 
que trata esta ley la~ iisposiciones del Código 
del Trabajo que se refier:en a huel~as y "lock 
out" . 

Ahora bien, ·si se les' quita el derecho que 
consagra Prste artículo 11 a los empleadas '7 
empleadores, ¿Dar 'qué, entonces, no se deja a 
estos empleados afectos ó todas las disposicio­
nes que rigen para los empleadOS públicos'? 

Sólo as! se explicaría la aplicación de la san­
ción del artículo 343 de la Ley Orgánica de Tri­
bunales. . 

Ahora, si van a queda~ como empleados par­
ticulares, no tiene ra'l6n de existir el artículo 
4. O que Se aprobó hace un instante. 

Además, sefior Presidl>ntEl. se pretende come­
ter otro atentado: quitarlE:.s esta facultad que 
da a estos empleados el Código de1 Trabajo y 
que les permite hacer uso de este der-echo de 
huelga,. cuando sean burl<)d(¡~ SUs derechos en la 
aplir:-ación de esta ley 

No tengo ninguna vacilaCión .en declarar a la 
Honorable Cámara. que tai como está redacta~ 
do el' proyecto. estos empJé"ados van a ser bur-, 
lados en sus derechos y que, incluso, habrá .una 
serie de represalias en su contra. 

En el seno de la misma Comisión, uno de Jos 
funcionarios que concurrjeron a ella. y que no 
voy '8 nombrar. cuando .s~ le preguntó a quié­
nes representaban el s,¡;>ñíJr Nettle y el Secreta­
rio de la organización, o;:eñol Garrido tuvo Ja 
osadía de decir qUe estL·s señores no represeh· 
taban a nadie en círqmstancias que ellos re~ 
presentan al Sjndicat~, p,'ofesjonal .de Emp1ea­
dos de estos servicios quE' es UR Sindicato le· 
galmente constituido y que cuenta con su per­
sonalidad jurídica rest,¡ectiva. 

lEste Sindicato serv-itá a lQs emplearlos de ~No~ 
tarfas, Conservadores y Arcbivos de1 Dais; es­
pecialmente a Jos de Santiago y Valparaíso, 
para que estrechen sus filas en tomo a él. "por­
que sUs intereses están ~eriamente amenatadós 
con I..a discusión de esta ley_ 

Y digo que 'están amet:'.azQ.dos, porque' ya es­
tá planeada la expulsión de empleados. espe­
eialtnente de aquel10s qUE. ~e des'tacaron en, la 
elaboración del proyecto de fiscalización dl>l 
servicio', que con orgullc 'patrocüió el "Parlido 
Comunista en esta HOQ.Orable Cánlttta y habrá 
represaIías. porque segun E'J 3rti'ovJo 4.0, que 
vuelvo a mencionar var i4" qllpdar ~I1Ü·tO~ E"stos 
empleados a las sancione:-:- que contempta la Ley 
Orgánica de Tribunales, con 10 cual se 'pas~ por 
eneirna. del Código del 1'rabajo y de la.:,. propias 
leyes que reguian la situal!i60 de los emPlt"'ados., 
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Por estas razones pidf' que la votación se 
haga por separado con respecto a estos dos in­
ciso~. y si aceptarnos que se voten !'lepara da­
mente los dos inf"isos de este artículo es porque 
acogimos la teoría de quf' b e~to5 'emp]foado5 no 
puede aplicarse "el régimf'r: del reajuste dt: suel­
dos. Pero no podemos aceptar la disposirüól1 [lp' 

inciso segundo porque 3tM"lta contra el C6d-:go 
del Trabajo y contra lo~ derechos consagrados 
en él. , 

Nada más, señor Presidente. 
El señor NU~EZ.- Pido ia p~labra 
El señor CASTELBLAJ\'CO (Presidente) 

Tiene la palabra. Su Se'lÍoríc.. 
El seiior NU&EZ - ve considero quP la re­

dacción de1 articulo 11 )' su contenido (>s de 
corte verdaderamente nazi Porque, por un la­
do. da la categoría de empleados partif'ulares 
II estos fuhcionarios y, pOI el otro. les "niega los 
derechos que les, confierer; las leyes q\le""~l Par­
lAmento ha dictado en 1J0T;eficio de este gnm 
Sector de los trabaja~orf's de Chile. 

A mi me parece, señor Presidente que iI e::­
la altura de los acontecimientos. la H0nornb1e 
Cámara debe reacciona~ frente a esto, porque no es posible que en este Par1amento demcrrcl­
tico de Chile se pretendE legislar con un senti­
do antisocial al ciento por ciento. 

Por estas razones pido C:l la Honorable Cs.ma­
ra, si es que nos consideramos nemoC' ..... áti('o<: 
que rechace de plano este artículo. ' 

El señor VALDEBENTTQ .~ Pido la palabra 
El señor CASTELBLANCO (rre~¡dente). 

Tiene la palabra Su Señllrh·, 
El señor VALDEBENT'T'O __ Señor P~'esiden­

te. los parlamentariós ,"ocia listas estimamos Que, 
por dignidad! especialmente 'de la Izquierda no 
debió figurar este articulo en el proyecto, ni 
debió haberse sometido a estudio en [a Comi­
sión. 

Respecto al inciso a que se ha referido el Ho­
norable señor Delgado, tenemos que decir que; 
parece que ef Parlamento de Izquierd::.. que pu-

. rel?e que el Gobierno de Izquierd<l qul.' nn~ he­
mos dado, se ha caracterizado por aceptar he­
chos denigrantes para 1~"('1;:¡!":E' traba,fadora: pri­
mero, se ha negado a los trabajadore~ campe::-i­
nos el derec.ho de sindic'J.1ización; despué;;: hemos 
tenido conocimiento del hecho monstru&o. que 
se ha denunciado aquí en el Parlamento mis­
mo, de que se ha prohibido la orga.nÍ7.ación sin­
dical a los trabajadores de la Beneficencia. 

Para colmo todavía. en un GobierN) de b:­
qujerda. con hombres qUe 1i{o dicen de IZQuier­
da dentro, 'del Gabinete hace sólo pocos di(l.s se 
pubJicó en el '¡Diario Ofif'ial" un deC'Tt'to por el 
cual se termina con las reivindicaciones. con­
quistadas por los obreros marítimos. Me refie­
ro al decreto N 'o 506 que establece el trabajO 
continuo en las faena~ marítimas de carga y 
descarga. 

y ahora, Honorable CáIllara, llegamos en es-' 

""" '-' 

..... ,. , ( 

tos instantes a pretender dar un golpe más a 
Wla organización como es la de los empleados­
de Notarías. 

A nombre de los parlamentarios. socialist&!, 
declaro que votaremos en cOI)tra de este inci!o 
y en contra de todo el artículo, que debe des­
aparecer de este proyecte. cte ley 

H!l sel1Ol' GODOY'.- ¡Me permite una pala­
bra más. señor Presidente? 

~1 señor BORQUEZ. _.. y a continuación a 
mi. 

Ej .:;.eñor CASTELBLi\NCO tPresidente). 
Tiene la palabra Su Señorf~. ¡ 

El señor GOOOY. - 'No quiero abundar, 
señor Presidente, en las consideraciones que 
se han hecho aqu! para impugnar lQS dOlJ 
a""p:tes de este articulo SI las Notarias Vd 
a percibir ingresos muy superiores, no veo 

, por qué se les vaya a excluir de la obliga­
ción de reajustar los sue1dos de sus emplea­
dos, personal que ha estado. preterido y al: 
marg'n de toda la legislación social y de 
todos los 'derechos conqUistados por los tra· 
bajadores. 

En cuanto al segundo inciso planteo a la 
Honorable Cámara lo siguiente: pm' Un la­
do, trata de prOhibir el derecho de huelga 
que hoy pueden ejerc-er, legalmente, lo.s eIJ1-
pIeados de Notarias a quienes se ~es da la 
con'dición de empleados part1oulare.~ y. por 
el otro. se les priva de los benfficio~ ql.1e a 
éstos concede nuestra leg1.s1ac4ón social. 
¿QUé es lo qu.e en La práctica Va a ocurrir? 
Un Notario puede declarar el loek out contra 
cualquier empleado que pierda sus simpa­
tlas o que se haya distInguido en esta cam­
paña de mejoramlento económico. J,J)e­

qué manera? SencIllamente privándOle de­
trabajo, de este trabajo extra por ,el que re­
cibe una remuneración compleme~tarla. De 
""nsigu;ente. los "loekout..." serán el pan de 
todos los dí ... en las Notarlas y los provoca­
rían los Notarios o la.s personas que dirigen 
los Conservadores de Bienes Raíces cOntra 
los empleados: que les resulten desafecto~, 

Este es un' articulo indigno de ser aproba.do­
por un oongre.so, cualqUiera queso .. la 1i­
sonomia de él, porque no .se compadece ron 
los progresos que ha h""ho nuestra legisla­
ción social. 

FOr consiguiente, pronunc:1ándooe contra 
él, cree que la Honorable CáIriara< en un aG­
te de justicia y de pundonor con ella misma. 
Lo l'a a rechazal de plano en SUB dOS inci-
sos. \ 

El señor BORQUEZ, _ Pido la paJ"bra. 
señor Presidente, • 

El señor CASTELBLANCO (Presidente). -
TleneJa palabra Su Selíori~ 

El señor BORQUEZ. - En realldad. se­
líor presidente. esta dLseu.slón se ha llevado· 
con un poco de apasionamiento y está. -re­
lílda, en parte. con la lógica. . 

. ;;. .... 
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Los reajustes de SIleldOs responden a dos 
oondicle>nes: la Primera. a que el emplea­
do pueda mejorar su situación económica. 
~n relación cOn la.s utl]idades crue obtenga 
la empresa; la otra, a que este aUlnento se 
produzca en relación al costo de la vida. 
En lO/! dos cas"" se presupone que el em' 
pIeador tiene 'un aumento de entradas que 
;¡e permite solventar el máyor gamo. 

En el caso de lOs Notarios que son emplea­
dos públicOs y que tienen sus entrada.s fija­
das por la ley. por un arancel esper:lal que 
estamos estudiando abora misma 00 pode­
mos, por un lado. imponerles el gl'avamen 
de reajustar 108 sueldos anualmente- porql,le 
llegará un momento en Que las entradas de 
...tos funciOnarl"" nO les alcanzarlan para 
solventar eJ gasta. Y quleTt) de-jar l·on.o;tan~ 

cia de Que· no pretendo descoTI()Per que tie­
nen una cRl1tidad de Su Sf'ñOria me mi­
ra con insistencia ... · ~. 

El sefiar GODOY. - Canongi.... . 
El sefior BORQUEZ - Exactamente. ca­

nongia.s . 
. E1 señor GODOY. - Me adivina .'1 pensa' 

miento, Su Senol'Ía 
El sefior BORQUEZ creo que si bien 

es cierto que algunos de estos funClonartos 
ti,enen UPa serie dE canongías también Y 
en este mismo ordf:'n hay ot~ cuv~ ren .. 
tas no son tan altas y aún má~, son baja.s, 
No es, posible. entonces imponer:es I:ste gra ... 
,vamen a los Notarios a menos qU€ se les per~ 
mita reajustar" anualmente sus araI.releo!. a 
fin de que obtengan mayores entrana~ para 
atender a los gastos PorqUe, si nó puede~ 
alzar sus aran~les progresivamente ¿con 
qué otras entradas van a poder pagar e:s.tos 
reajustes dé sueldos? ¿Lo Van a hacer ('On 

sus 'propias entradas o .sea con las mi.s:inas 
que perciben en la actualidad m,ientras' por 
otra :parte, estarán obligados a seguir re~ 
ajustando los sueldos de sus subalternos in­
definidamente? Esto nO es lógioo ni es acep­
table 

I:>eseo. también referirme al otro punto a que aludió ml distinguido y apreciado ami­
gO, Honorable señor Valdebenito: al de~echo 
de huelga de lOs empleados de Notanas y 
Juzgados. 

¿Se imaginan, Sus Señorías, lo qu~ ocU~ 
rriría si el personal deo un Juzgado de San­
tiago se declarara en huelga? ¿O que lo hi­
cieran los empleados de una Notaría? 

Una Notaría es .una oficffia judidal; es 
inconcebible que suspenda sus labOres. ¿Y 
qué dirán los· sefioc.:s Diputados de la si­
tuación que se crearía cOn una huelga de­
todos los funCIOnarios del primer Juzgado 
del Crimen de santiago. por.fLejemplc? . 

El señor CORREA LETELlI';R '- Aumen' 
tarían Jos delitos. 

El señor BORQUEZ. - Las tunelanes pú 
blica.s de orden Judicial de lO<! J1!zgados y de 

• 
las Notana.s, no se pueden paralizar por huel-' 

. gas ni por lock out, ni siquiera en fOllna pa.r­
elal, porque son de carácter permanente. 

. El sefior DELGADO. - Si 'lne perdona. 
Honorable señor Bórquez ... 

El sefior BORQUEZ. - SU Sefiorla Ya .• 
reiutar el a.spe~to jurld!eo seguramente. 1 
va a convencer a, toda la Cámara ... 

El sefior DELGADO. - Si me permite. Su 
Señoría ... 

'El señor BORQUEZ. - Voy a terminar !nls 
ob.servaciones. Honorable colega. en ""gol­
da, .. 

El señor DELGADO, - Es' una interrup­
ción muy breve. 

El .. fior BORQUEZ. _ Prosiga. Su sefiOria. 
El J'€fior DELGADO. - En la actualidad • 

parece que I;lUS 8efioria.s tuvieran temores de 
que pueda haber huelgas ... 

El ·señor BORQUEZ. - Si no tengo temor 
alguno. 

El sefior ATIENZA. - ¿Por qué? 
El señOr GUERRA. - SI ID6 empleados tie­

nen buenas cOll'cÜeiones f'COnómicaB. no 'Van 
a ir a la huelga, 

El señor DELGADO. ~ Por lo demú. e.d .. -
te la Ley de Seguridad Interior del Esta.­
do ... 
• El sefior GODOY. - Habr1a que militari­

zar, entonces, las Notarias 
El sefior DELGADO. -, y existe también 

la disposición del Código del Trabajo. que 
prohibe ei ejercicio del derecho de huelga a 
los empleadOs públ1cos, entre los que están 
108 de los Juzgad"". De manera que Su S~­
ñona no tiene por qué senth temor' &1-
gUno al respecto. Pero eBtim.o atentatorio 
que se considere en una ley especial la' sl­
tua'cíón que puedatl provocar estos emplea­
dos. en clrcunstancia.s que el asunto ya es· 
tá contempladO en el Código del Trabajo Y 
en la Ley .de Seguridad Interior del Estado. 

El seflSJ,r BORQUEZ. - De!:pués de 135 ':'l-b.:>ena­
ciones de Su Señoría, res"U!ta que tengo toda la rB­
zón; pero voy preso de tOdas maneras. 

Existen e!:M disposiciones prOhibitivas, pero lo 
L-nportante.€S qu- no se diga lo mismo en este 
ley, 

No pueden bac.erse b,uelgas; petQ que no .*.pon­
~·a e!:to en la ley ... 

El 5lefiOr GODOY.- Le vamos a dar libert:=..d 
bajo fianza a Su Señoría. 

Un seño; DIP"'-"-'ADO-~ Ilustre e ilw. ·le a la 
Honorable Cámara, sohre el articulo. 

El ~,= ño, BOR - UEZ.· Yo considero, señol' Pre­
sidente, que el derc:-"-:",. de hue1ca e~ un dQrecho. 
qUe se ejerce parp. obtener .reivindicaclOne~· eco­
nómicas e;-:;eria:mente, y también lDs de carácteL" 
social. 

¿Qué reivl'''Ji':!acio:l(~s se van [1' l~,'.~aljtiZa~ con 
J'1l:,~ hueJg"s en ei C.likD de estos empl"s.dos? ¿,Será 
t:>l aumento de salarl" v la remuIlefaCiórl· ade­
c~md:. u -el pabLo oportUD0 de'ésta! ~., Qe ,;sto 
t.-ata, nu hay Jlccesidad dE' hUE'lgas' para. vblt:'ne.rlQ, 
: 1',. la ley fija sus rernunel'acion~:S) en caso de 
duda, los t~ibunales respectivos emitirían su fai]Q. 

, 

. :",í 



Z860 CAMARA DE' DIPUTADOS 

Además,. 'Honorables Diputados, estos (mpTeados 
tIenen una garg:'"'tia más respecto de la~ apliea­
cióI1 de las Jeyet\ que IOt- bene!·~i.~n, ,pues como las 
Notath_ cumPlen fWleiones d-e caráctel judicial. 
~tán baJo' la jurisdicción y vj.gila:~,cia de laS COI­
tes de' Apelaciones respectivas. y además se ha 
¡tan '('metidas a la tuición ~:~ lH 'Jorte ~·UlJI"ema. 

.Por estas razones, voy a votar favorablemente 
esta disposición, respecto de la cual no puede ha­
cerse cuestión política. 

El safior CASTELBT1ANCO <Presidente) .-0frez. 
co 'a palabra. 

El $etlor VENEGAS. - Pido la palabra, señor 
~Idente . 
. El señal' C.ASTl!:LBLANCO (Preside!1te)~ Tie· 

:ro ~ la po...lab:rn Su Señol'ia. e 
El ~or ~-EI;gaA3.~ He escuctJado .;Dn toda 

ate'noión, 'sefior PT"sidente, las difer::1.tes o.ph. 
nes. _-',~ ha'.) em:"~-:l\} !os Hon'lrabk', Diputados c,ue 
han usad, de \r '1ftl'Rbra. . 

-HA¡¡¡'.ur VI\RIOS SEl'IORES DIPUTADOS ¡, 
La VEZ. 

-EL SE¡<)OR PRESIDENTE AGITA LA CAe'· 

:~:~rt;;. ·'liiNSG ..... ,S. :..-- :t:"·-~~stro Pa:l'ttdo, Po!' 
-principio y pt)r coctrina. no puede' oc _1currlr con 
:sus votos a aprobar una monstruosidad como, la. 
"'llle en .este lt"..strrnte ,H' propl -~, Si -sta dis-po::;l­
clón fuer;,. '~!'o\:)[:Ida. se ",enLuta un i:~ec~d( ,. 

. funestfsimo. aU11::')'-~ ya '10§otro[-: cstfl!Y vlens" 
que 86 -"1.piezoa a :::-·"rcrna:- el "':'~.i: derecho Q\ 
eenen los empleados .v Qobre.ros pilr~ ¡ - - "'nder su:; 
'"ºter~es econ',lmico",> : soclales~ el derecl:m d.e huel-

$B. " 
El pai¡ enooro conoce: la {" ;Jinión que el: es'be 

"Sentido tlene el Ejecutivo; ..conoce t.amblén ;as de­
elar.aei:mes ':c S. E .. el pres,idente C.f2 '",' Repú­
'blb. ,uspecto ,de l~ pretensJon~ .de cercenar la:; 
cop'. jatas (t' ~as _p.I lJs I)brero~ de las fae­
_ •• 1ltrOJ;"-" ~ .al ._\0. aden>ils, de la .¡tu.· 
"'Ión .qUe se ha Pl'oduddo en rel¡tclónOOD las Qr· 
·oganizaciones ,00 eInPle&dOS y obreros de la Be­
nef:~cia: Pública; ,para qué seguir, Honorables 
Dip ... ~tado~" citando casos CliIando -'e saben las in· 
tenciaués del nue\tG OObiernQ que desd-e ayer ri­
ge ,lOS destinos de ~ ,desgraciado país ... 

El -seftor DlAZ.- ¿Desgraciado? • 
·m señor VENEGAS. - -De es~, d~raciado 

pa!.. repito. . . 
El sello:" ll'IAZ.- En .nuestras ma~os está el 

haco"r-lo más feliz; .,la .qumta wlumna es 19 que 
](" está haciendo desgraciado. 

Et -sefior VT."'NEGAS, - ,Es por estas considera' 
done;:;. que nosotros. lOS parlamentar'''5 demQcrá­
,ti~os. Que desde hr,ce :tfios veJílim~ lUCRando por 
las reivindicaciones de .lOS "'"1,~-' ·~c ,v Qbreros 
sin dema::c[' <.;IDO .con actos ef~tivo::; . .n.;) pov 

'(": . _1¡ c:: favOr ',-esta iLIJ:.1.struos1dad po_ 
seda deja, la brecha 'abiertA -rara c;.U€ despu.é. 
.se sigan cercenando, estos d~rechos cuya conqul." 
ta. ,ha significado .o,á.roe' y persecución 'para mu-
eh()8- d.irige~ obreros, . 

El 'pñor LAB3E.- Pido la rmlábra_ seilOl pre-
sidente. . 

.El se1Ior 01\S~CO (Presldente).- Tie-
ne la. .,IJalabra SU 8efior1a. ' 
'El señOr LABSE. - .Tamblén qUiero exponer 

$Li .opln.ión ,perso-llBl sobre esta materia. 
Ga' ,H. Cámara, b,a aprobadO el a~fculo .1. u de ""le P~to'l consecuencia de él é, 'fl inciso 

Iecundo <1<>1 Ilrt!eulo en debate 
Befior ~te. teeonooco y proclamo na· 

turalmente que el de~>echo a la huelga pertene­
ce, -en sociología y en justicia, a los empleados y 
a 106 trabajadores, Han sido Jegl!:lacionf's E'ma­
nade,s d,¡; nuestro Partid<J. principalment.e. las que 
han consagrado estos puntos de vista.. Y. por en' 
cima de todo esto. recon07..(:O vaca to la ley de la 
República que proclama estos derechos, 

Pero al mismo tiempo señor Presidente yo 
acato (as disposiciones const,itucionale~ Que con­
sagran lB indepcnáencia de los Podere.<; _ 1c1 EI!!­
tado, pnf.:-1(> 10.<; ~uaTe.<; está el Pode-r Judicial el 
cual constitucIOnalmente, tiene (acuJtaae~ qUE- le 
son privativas para imponer la dISCiplina 'entre 
lo,:: fW1cionarios. vigilar por la corr~ci6n de pro- \ 
cedilllientos y adoptar lr~ medidas que J.soR cir­
cl).nstancias exigen para la buena administración 
de justicia. 

Una. legislación qUe estatuya ~o contrariO es 
inconstitucional, porque la rai:t mis.ma de 10 que 
he diCho I está en la independencia, En la tuición 
orgánica del Poder Judicia).' 

El Honorable selior Bó-rquez, muy atinadarq,etl .. 
te. indicaba 101$ objetivos de los sindicatos y. de 
las -agrupaciones gremialES frente al aspecto eco­

.nómico social; pero no ~5tá conJ:;sgrti-o'o en 1s ley 
el aspecto político. 

iTo es posibl-e que preciSflmente cuando se de' 
baten estos problemas, ellos se enfoquen con cri· 
terlo, prO-pio, Aún más. no es un misterio para 
Q1uehoo-- ,y esto no podemos ocultarlo- que exis­
t.en ~-ec:oores de organizaciones pollt!cas dE' este 
país que recl? roan para d, como 51 les pertene­
ciera en forma absoluta 'Y definitiva. la t.uic1ón 
oi~ los sindicatos" 

E.c;to, señor Presidente, es hacerles -perder a las 
rlases -trabajadoras su rol, desorientarlas, condu·· 
cirLs a un fin que no l('-~ perten~e Esto no es 
leg~ 1 Y oor e.'5o no puede ser aceptado, 

¿Por qué si a:;;ur:.O,<; sectores [.l(ll1t.icru: enfocan 
dent~o de cierto cnterio esto!" pl'ob1,mas, nI) los 
plantean en forma amplia y sm egoiBmQs? Por~ 
oue en lo q\~ voy" dE'Ctr. a continuación ne haY 
diferencia con lo que' Sus Sefior[a~ exponen 

¿Verían los Honorable~ COlegas ('('n tranquili­
r' --.(\ ou'(' lns Nctarios e'l-e Chi1e- decl2Taran e' "loc­
kout'"1 ,;Qué pensarian Sus señorías sil¡1 lOS No­
tarios cerrar<ln sus" oficinas y PO ejercieran ~us 
funciones. o si un .luf'7 de) ctim~n d(':'\Rt"~"r~ e1 
"lockout'· y no invc!;tirrsrs lo::; r.r1mpnei'" n] ca~tt­
gara los €lejitos'? <;QlIé pf'l1S9.l'l'- n Su.~ eeñnr¡a~ ::.;i 
un Ministro de la CortA;: de Apelácione!; (l d{,' la. 
Corte suprema 10 hicie:a? Y esto puede ocurrir. 
p-o,:,que e~ la contrapartida de lo que se pro"¡}One 
en el incL'iO 2.0 de este mismó articulo. 

¡.Por qué SUs señorías no enfoc.an este proble­
ma. .de.sde un punto de vista más amplio. más jus­
to? ¿PIlE.. qué no a,cept?n, tamblén, con el mismO 
erlterio,ias huelga!' en el Ejército, en la Armada, 
en la Corte Sup-rema Q en la Cort.e de Apelaciones? 

El se:fior GODOY, - ES que no ¡;e están votan· 
do esas huelgas, Honorable colega. 

E\. ~ñor pELGAOO.-~ huelgas las están 
prepal'sndo Sus señorías, 

El sefior LABBE.- Eso es sencillamente tlahlar 
(,01\ criterio estrech9, con criterio po1itico, eOil un 
('''lterio de de~Qlbiclamiento. Si lo que se quie­
ce 

_El señOI BORQUEZ.- Se podtia declarar rna· 
ftana una huelga 6Il la DIrección General d~ Pn­
siones 

El seflor LA8BE.- Por eso yo digo que esto es' 
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tá muy bien para agitar más, para levantar ha.n­
~erias, para maI1tenel" siempre la agitación P'."lO. 
serenamente considerado, esto no puede ser . 'l.~i. 

El seft!)J OEL "CAN'I'Q.- Yo creo que ningu'1 
empleado (!r Notaría estar1a dü;pues~ú a ir ~ Llna 
huelga; actualmente. este derecbo no lo han P2 
ljjdC di~ho" NnI'Jp~d~. 

D '::,ei'.~j .cO!:~QU~Z ,_ ~e p"rd:m:i.. HonoT'HOll' 
{'alega, le voy a hacer una SOl11 interrupción ~ 

On sefior nIPtrTADO,- ¿Entonces por q'n~ M:.' 
C'o!ccó esa di.;;posiclón? 

El señaT PORQUEZ-. ~ Yo le voy a explicar ~-\j 
H1moroblp niD~lta~(j Ir:, '\"fto:>:ón par h cual se estH 
IJh'dó f!BtP. <'Ir+,k~llo. PO,Cll, ven (]1l{' t-sfflmos e:'Tl 
pP7;",n(o H r?::-~;n2.I. r eF;~'.J c!r muv (,~i] 

St', hi7.0. norqlIr hav Hn articu'lo en el proyecta 
que dice I'lUf' 51?' aplic8.r:í.n A p:;:t05 f'mnlf'~,rf()5; to 
dup la.s díspo~kiones de) CMigo dr:>l Trnbrtlq . v 
<i'emás leYe~ dE' cllrád'!:'T s[lC'h1. o <:.\'?, nll~ <:;,. J~,~ 
c'm('p.<!e. si nc s~ e'X..:'J'1':!:' ('xr-r(,f;:-m1e,1t,~ ,~n f'f;t¡¡ 

{(H' Que es posterior, .,J n<>"f:'r'hn d~ h'v'l~ 
'POr eso habia Que f~tabl?cer una disposición rt'~­

tTic1 iv~ . ".... ('<:.p ':¡p. .. p'(,hn 

Nada m.¿s sE'fior PresidentA=' 
E~ S~'0(\T LABRF.·~ Debemos resp.etar ](lS Drm 

cipios fúndl1mentalr¡;; PrJ mIl" Sf- r.1>:qtl 1:o,:.c f"-,:,'j,--." 

neo; rI:"'l E¡.t,¡l(ln· f!~ 1118s 0'1:" 111011stl'llOSO. es ~~(lJ~i. 
co ha.bla! 0-:- hu(tlrw. :v lock·out en est.o>, ~€".rvidos 

E~t{) no es posiblE' _ ' 
E) sefiOl M11TRTO.- ¡Y l"TI estos tiemDO-s! 
El señor DELGADO.- ¿Y entonces Pl'\r~ qué 

v:ene la disPosición? 
El se.ñor MELE:J. ~ Por lo qUE' acaba' de C':xnl: 

car él HoilornbJf' señor BMolle?,: 
El señm DTAZ - Los Notarios son tan natJ'O~ 

nes ~om('l t.odo" 1('<; df'tl1ft~ v t-nman tC"(I':) cla<;~> de 
r E'nresionE'S reSUE'cto de sus elhplpados, 

E'I señor RORQUEZ - .\'La .ley nnst~.riOJ· ~r',YI'}i' 
s()bt~ la Rt1tE'rior 

lo~) 'Eeñor MELEJ _- ERP e:::: Hn aforismo' jI" de· 
'"echo. 

- llABLAN VARIOS SE".r\(ORES DIPUTAn':13 

" LA VEZ 
Ej señer' LABBE - P~r eso c~eo r)11E' la H¡)11-'J­

rabIe (JAmara debe medihn acerca de ]0 qu~: d!s· 
rr¡ne 1ft Constitución PolíticR (1('1' EM:'!do te."·wd( 
de la na.turaleza df' esta!" funrJnnf'J:. Y Jod<l.viR 
si se tiene pl'E'sente qu~ en 'toño."; los ::::e('t.o!'''~ {lr. 

l:l, Honorable Cámara -ha habido el mE'.1or .loi les 
~;'m»1~it("l", n'lrr <;qti,~fn!~f'l 10' l1l<;to-', "nhnY,}, de, 
IcS' mnpleados df> NotaJ'ías. Conservadores ~. Ar. 
rhivoe;, CT('{\ 0111" les basb. R l(l~ <:eñoJ'l'!' njnut,:-,d{'l~ 
01.1'" h~;n hablarlo de huelgas :v dI" lnck-out.s mrr;:¡. 
f,'::",O~ flJn{>i(')1a~"io.~, (me hava' algunas Dersona~ uue 
las iustifJcan y les dan ia.s e-r<lcta-s por haberse 
prpocuna(fo dE' e1138 !"n .'~stp· ~snpcto • 

Pero como anotaba el Honorable señor Del Can· 
to, a mi me parece que ninguno de estos fundo. 
naJ'ip.~ Quprrja roJnr.ar!OF! f'n spmf'jante snuac5r.n, 
,'C,QUf' ello.", en "'-lIS dpl"echo!'< .; "n !'<lJ." !'bl;rr~\('';o­

r(>s_ e:'l.tán fiscalizado~ no sólo DOr el emul .. adnr 
j",'TMiato IJUP psta,blp('f' )a Jf'V n sea, 1M Not!'1rins 
ConS12vf1dores (1 A:rchivo:>rc<: ,se~n l()~ CR:=;(lS <;1n0 
aün má.!i. lo están t.atl:lblE'i-n 001' 1"1 Jue7 d". Le, 
ba.';;. 10 están por la Cortp de ADelacinn"'.<: ,'(>,::1"1 ... ('­

t-h'& V ]0 están finalmente por la Corte Snprpma 
Son demasiado delicadas sus funciones pa.rfl 

que de ellas se haga un .1uef!o, :isJ a la Hge1'9 

Fln consecuencia, senor Presidente, yo tengo la 
convicción de que todos los miembros de esta Ho­
norable CámaD'a no han de insistir sobre el par­
ticular ,'Y que ha de aceptarse la legislación que se 
prOpone: 

N:,d.l m.ñs, señol Presldente. 
El spñor DELGADO:"'" Votemos" señor Presi, 

dente 
El sefwf CASTEt,BLANCO (Presidente).:"-

()frrzco b p~Jabra. 

E~ señ OJ CORREA LETELJER:- Pido la pi.\l~­
br::t, ",finl Pres:ide!1t.f' , 

El !::;~lioT CASTELBLANCO 
~:-'~""~ 1'" '--'('1},-1--.'"'1 ~~1¡ r~"""l.(1r1a 

PI, ,~~,:'l('ol ("""','r::'R¡\ L!;;r'ELrf¡;T? C'r(>( "'t1 I'P-

~umen dI" L (:icho. qu\" 19 Cornh,ioTl dp Const.i· 
tarjón l,eg:islacióll '!-' ,Tu¡:;t.ldl'l tuvo' orescnti> ctns 
~ljl-'?ci('n~-" riiv'-'-r:~!"l" petrH i:s1_"bl"'('~l ,P"1-(' al'tl(:¡¡lf l, 

, La primerA es que pI rPRinsu> de sueldo1' obliga· 
ría. t.ambién el rcajus;-e cte lo"s arancele!i y deTe-­
c:hq¡:; de los t\k;18;1'ios, 

~;l S€j"¡UT EORQUEZ,- Ya lo dij.e yo. 
El señor CORHEA LETELIER. Exactamen· 

te. Honorable D1;:;nt:do. 
El señor GODOY."-- ¿.-POJ' QUts- no ~e au~o~j~a 

\m,,_ rnl"('f-¡-¡ mua b!'i Notariof:¡? 
• El <;ellO] C02.FSA L~LrF,p En :~P¡,::~~¡cta.· 
~:cfjo:r Pn'sidonL:- .mnp-':"l (':;j ~ "':"1 i:',:,{_ ,:erj~: h:1!,:­
t': C;P!tc: P1E:te, 'njl.13tl" Q!Jievr h.l('f" OC(':"Pll'!" ~ 

1:"' Er,norabJE" Cámara ql1e exjsten N'ota!'f"$ Que 
nroduC'PTJ t.an poco a sus titulare.:. que perman('" 
cen largo tirmpc v?cantes. sin que hayah intere­
sados por el rargo, 

El scfior DJAZ.- ¡'Pero hay otr~s qUe Drodu­
'cen mucho! 

El sefior CORREA LETELIER.~ Exactamente 
Honorable Diputado; pero ~i establecemos este­
¡I'f'ajuste en esta forma vamos ti im·pedir qUe 
fsas Notaría.:. puedan funcionar. 

Púr lo qUE' respecta aJ inciso segundo señ'''l" 
?-;"€8-idente. está comprometid'o aQlÚ un servicio 
pí:blico v creo, por 10 tanto QUE' no podemos au· 
tQ' iZ8 r huelgas ni lockout. 

El señor CAS'I"El.BLANCO. (Pre!:idente).-
'_1'r.ew(' Ja Palabro.. 

Ofrf>7.co la palabra 
Cerrado el debate 
En votflcjón el jneiso ~.o del a.rticulo. 
Votado econónti('ament{' e] inciso 1.0 de1 artíe •. 

10 11, fué aprobado pOr 37 votos contra 2t. 
R1 .señor C.4,STEL13l:iANCO (Pref-idc'nte) . 

AprobadO el inciso primero, 
En votttción el inci:o 2,0 del articulo 11. 
Votado económicamente el Inciso 2.0. toé apre~ 

bado por 40 votos contra 23 . .,., 
Aprobado el inciso. 
En votación el' artículo 12. 
Ofrezco la palabra. 
El 'sefior CABEZON.- Pido la P,alabr8.. 
El señor CASTELBLANCO, (Presidente) _ 

Tiene la palabra Su Sefiorfa. 
l!::! señor _CABEZON._ El ArticUlo 13, del pri· 

aner lnforme, qUe a.hora ha pasado a ser 12. dtl'!~ 
cía: , , . "Artí:li 13.- El trabajO extra.ordinarto que 
~r{ .. etúen 08 empleadO$ de los Conservadores de 
Bienes ces con mot1vo de la aplicación de lAs 
,dispo.<;1e1ones de la Ley de Elecciones; no daré, 
~eTecho Para cobrar horas extraordinarias". 

E: urtiou]o J2, e2J d1scusMn dice: 

'< 
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~'El trabajo que efectúen' los empleados ctl. ~os 
Conservadores de Bienes Raíces, con motivo de 
1$ aplicación de las di..-;Posiciones de· ifl Ley doe 
l!}~ecionr> .. s, no se regirá por las de e.'3ta· Jey. "Es 
tú da a entender, entonces, que esos empleados se 

. H8rran 'por las de las otr~ leyes que inciden tn 
'Ésslha materia .. 

. -HABLAN VARIOS SEN'ORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El .señO<r CHACON.- ¿Quien esta con la pala_ 
furBo, señor PresIdente? 

Ei sertor DELGADO.- Pldo la paJabra. 
El señor CASTELBLANCO, IPreUdentel. 

:r.llne la p'd1abra Su Señoría., 
E,' ~'¡pñol" DELGADO - SeííOI Pl·eslde.llte,. 
-HABLAN VARIOS SEI'IORES DIPUTADOS 

. A LA VEL. 
,El sefiOl" DE;LGADO- Parece qUE- estamos en 

una olla de grillo:,;, ::;eÍlor PresIdente. 
El senor CASTELBLANCO (Preslo.ent€.J- P.,ue­

go ala:; .&:::fiol"es DIputado.:; guardar sllellClO. 
Tiene la palabra el Honorable señ91' Delga.J.o. 
El ¿:ftl01· DELGADO. - Señor President.e, esta 

disPOblCÍÓl1 dei artíctllo 12 •. 
El !'-eñQr CABEZON.- ArtICUlO 13.0. del pn· 

mer mtorme. I 
El seÍlor DEWADO.- Que ant.es -era 1J.. (i 

- -HABLAN VARIOS SENORES DIPUTADOS 
Ji LA VEZ. 

El selior CASTELBLANCO (PresidenteJ._ Lla­
mo t.l orden a .los sefiores Diputados. 

El aeAor RUIZ.- .&tán conversando muy en 
f&mllla. 

.1St 5eiíor DUZ. - La Derecha hace galerla con­
t"emplando la polámma. 

El sefID:r DELGADO . .....:.. Se dejo e:stablecído este 
articUlo l.:.:! .0, senor presidente. considerando que 
el articulo 13 .. 0 del primer InfQrme, privaba a los 
empl-e.ados {ie} goce ~e una 'remuneración c<J:'res_ 
.., ..... ldient.e a las horas extraordmarlas que ocupan 
en los tra'bajos que .realizar. durante ur. ~riodo 
e leccionario. 

La razón qUe tuvo la' Comisión para,. dejar esta 
dlSpoo1ción en el proyecto que se discute, rUé que 

. estos S€t"V"icic.s son pagados, cada vez que hay 
.eleet:i6n, po~ el Ministerio del Interior. Este di· 
néru i<.l pen:ibe el respectivo NotarlO o COn5er­
vadm·. 

En t!alidad, no encuelltrO yo razón para que 
se prive del derecnu a percibir esta remuneración 
a los t-mplead08 qUe ejecutan estos trabajOs extra­
O:dlll&; ios.· En caml:üo, se QUiere dejlir vigente 
aquelJa disposición que faculta a los NotarlOS pa· 
ra rE'"cibL el ·pago cOf!'€apondiente a estas fun-
cione;,. ,., 

Por (;.'>i:.& razones, señOr Presidente, estimo que 
este a~,¡:icu1'J (Jebe ¡:próbal's-e en la forma en que 
VIene p .. '; . .lu'Jsl.~ pul la COllll::;iol, de COllSUtuclon, 
Legislación y Justicia. En realldad. es ,óglCU que 
se rem\1jl'::,:'.~ el trRbaJe extr urdll1&rítJ que eJe­
cutan es~ empleu('os. Las empleadores ne, .tie­
nen por qué percibiI est.a remuneración. 

Nada más, se:ñor Presidente. 
E: señor CASTELBLANCO (Pres;dente' .-Ofrez~ 

eo ·I:l palabra. 
·Ofrezco la palabra. ~ 
Cerrado el debate. 
En : .... -::: . .<"":6n el artIculo. 
Si le 9~,j'~e a la Honorable Camara, se dará 

por aprobado el articulo 12.0. 
A¡wobadO. 

En discuSión el articulo 13.0. 
Hay indicaciones renovadas. 
Ofrezco la palabrá. ..... 
El señor DELGADO. ~ Pido la palabra, señor 

Presidente . 
E¡ señol CAS'l'ELBLANCO (Presld.entef.-TIe­

ne la palabra el Honorable señor Delgado. 
F...J ~"t:'ñor D.ELGADO.~ Con respecto al artlcUlo 

13.u, 1-ieflúr presiuente, la comisión <iceptó el ..,ro­
cedirmento que .se indica en su mciso Lo, para qUe 
lOS empleados pueda.n arogerse, en 10 que a ))e-. 
nencios de d€MI1UCio se refien. a las ley~ 4,721 
.r 4,817, re.iundida~ pOr DeCf€tc supremo N.o(¡ 2.719, 
de 4 de junio de 1930, loobre tlesabucio de los em­
plead.os civiles'de la Administración Pública. 

En -e.~ta dispcxsición. sefior Presidente. se ~5ta· 

blece. en el artículo 2,0 ... 
El señor CARDENAS.- En el lncl.!<;o 2."().· 
El 'señOl" DELGADO.- ... en' ei melSo :&.0, que 

el dos por ciento deboe descontar:;e <le lES tentas 
que perciban lOS empleadOS. Yo mC:' at. ¡..:enUltl 
(to presentar a la Mesa una mdlCaclOI1. ':011 Ja.s 
ftrrnM l'eglamen\,R.nas, en el sentloo de qu<t' ,~.:,te 
\:"0,<; !XIt ciento seo¡ ue cargo áe les- empleadores, 
consirlerando qUe actualment€ 10$ empleacto~ na-' 
,,"€-n un depOsito del (Hez POI eenLü de su sueldo 
en la CaJa de Empleado6 PUbllcm; )j .~erll,.}QlSt~. 

Es cuanto quena decir; .;;eÍlOl PI eS1Qt!ntf::: p ... eo:i 
lo demás seria gra.var más a lo,s empleaq05. 

El señor GODOY.- Pido .la palabra, ~ñor pre­
sidente, 

El. señor CASTELBLANCO (Presid.ente).- TIe­
ne la pz.labra el Honorable ~eñol" Gdcto)' . 

E;l señor GODOY.- Quiero preguntane al Ro­
nora.ble señor Cabe~, como Oiputaao 111101'· 
manteo SI V:. a tener electo }'eu;oactivú el dt'l'e· 
c.tlo. el€- desahUCIO consultado en el artlcul(; 13.0 

El señor CABEZON.- No va a tener eff'eto. re­
troactivO. Honorable colega . 

El sefior GODOY,- No Ya a tener eff.'(~to ~ 'c­
troactivo. Entonces 106 atioa anteriornt€ll[.e ser­
vidos· por eate personal que ha. ayudado a en:J­
querer a tantos Ntltarios. van a queda] como 
quien dice. perdidos . 

Yo sólo hago esta pregunta aqw po.¡ SI ,,1-
guien QÚ1-Cle nae;erse caJgo de este asUn1u', 

El 3efio.l lJIAZ._ J H".l.' do. do tlinl<..o pan~ ban· 
quetcs( 

El señor GOD.OY- ¿Alguien na necho :ndicR_ ~ . 
t.:1ón? 

El seilor R1VERA- Nadie ha hecho indIcacIón 
sobre este particUlar. 

El señOl GODOY.- SI el derecbo de desalluc~0 
Luvi-era efecto retroactivo valdría decir que lOS 
añO!:; que los empl€ado.., ha:\ t.;abajado en las Nu­
w.:í .. ,;¡ no ~crull,. (:.on:ú qU1en dice. arrOjados al 
pOlsillo de . .los Notario!'. 

El sefior CASTE~LANCO lPresictente )-Ofrez-
ca la palabra. 

Ofrezco la p8~abI'a. 
Cerrado el dpbate. 
Se va 8. dar lectura a la iDdleac!ón renovada. 
E1 ~€ñOI pFC-q,ETAl'.YO· Indi.cación 1'€'r~ovadn., 

. ..::~,!, la~ fi'!l1~·,.5 reglanH:;Jcanas. pal'S reem.p!s.zar el 
inctw 20 r'lel artiCUlo 3.0. por el sigu1ente~ 

"El descut'-Dtl' del d\.i~ po.:¡ i.e.nro a qUe se re­
"nere el articull 6.0 d-.- la Loey 4,721. .>eré dE: car­
go de los empleadores. quienes deberán depo.sitar­
\.0 mensualmente en la. Tesorerla FisCal corres­
pondiente" . 
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VARIOS SE:Ñoa.:i.,s DH'uTA.JOS-- j!\''1uy bien! 
El señor DIAZ.- Muy Justo. 
El señol' CASTELBLANCO (Pres:C1enteJ- Bn 

votación el inciso 1.0 del articulo. 
Si le parecE! a la· Honorable Cálnu~'a, ~e apro-

bará est~, inriso. 
Al1cobado. 
El, votflcióll le, llldicaClón 1 ~novada. 
Si 11.; ;;areee a l:u. li01101'al}1~ CaméU ... ",¡; <'.Pl'Uba.­

tá. la lndicación renovada. 
A.probada. 
El señor GODOY.- Claro que en el H. Senado 

b . vaill.OlS a perder. 
El señor SECRETARIO ,- Hay una lncticac10l, 

renovada' para agregar al pl"{)yeClo un artlcu·u 
15 y uno transitorio. 

-Dice el artículo 15. 
"'Articulo 15.- Los 9.SW1tcs provenientes de las 

instituciones a que se refieren el Artículo 45 de ,1 
Decreto Supremo N. o 720, de 14' de noviembre d( 
1941, eX]JE:dido por el Ministerio del Trabajo. qut;' 
refundió en un solo texto las Le:v~ N .Os 6.02(1 Y 
f 7,064, Y el articulo 33 de la Ley N.o 7,2(){), de 18 
de julio de 1942, y demás institUCiones S€mifisca­
les. para. los cuales se Dec€sita la intervención de 
un Notario, serán propore~onalmellte diStribuidw: 
cada dos afios por la Corte de ApE'ladoncs respec 
Uva. en lOS lugares donde existan do.~ (¡ má~ No 
tarfas, Pa.ra hacel esta distribución se tomará 
en cuenta. -el trabajo partirular oon que cu~nUl. 
c.a.da. una de ellas." 

El señor CASTELBLANCO (Presidente). 
Su discusión la indicación. 

El sefior BORQUEZ.- Pidu la palabra. 
El señor CASTELBLANCO (PresiclenOO). 

Puede usar dfi! ella, Su Señor:[a. 
El señor BORQUEZ.- Esta indicaclón ti~ne el 

proP6siLo fundam'ental de que no se creen, cOmo 
deda muy bien el Honorable señor Godoy, canon­
giu. En, realidad hay Notarias que son .verda­
deras canongía~ v otr~ qUf 110 tiene,n con Qué 
pag<~T a su personal. . 

Un .sellor DTPU1'ADO,- Será porque atienden 
mejor a la clientela. 

E¡ señor BORQUEZ.- No, senor Diputado: iI':",r.:. 

to es porque hay algunas Notarias. que redt:len 
"todo e. trabajo de las instit,uclOne::; semifisc:.ak: 

y otrn,:, !lÚ. 

Por eso pida en mI' mct;cación que M: J:el,HtrUt 
-este trabajú pul' la Corte de ApelaClúnes, á fin 
de que se procEo'Of! en €.o::f,a mat;Pria ('on un ('rite· 
rio de ah.sól;,¡cll J:..::.:,t¡CHl 

Sé que ,ve:\ a ¡:":°l'Jll(¡lC~J con e¡,la fjJl,poSiclon a 
máJ.' d'J aJg¡'¡;', :L¡:.i€;'0 nÜu que sirve alguna Nota· 
ría; p~~'o c::' Ll;J;:,el:'~1" (J l!UE' a todas .se las coloque 
en igui:lJ .sitl.l.~:c.~;n : J "E- '-iu~erE' que atiendan .1eb l . 

.damente la s:I -li.Ld0l' de su personal. w· de~A.. 
es <:I'€aL seli,~ll ,'..~llt:~~té ",~tuacton{'~ dE- prlviiegio 
{(ue no son aceptables He sido acompañadu fi'n 
mI mdic¡]c~¡j;.l p;,n ~()i reprc.",clltanre¡:. de] Par~id{) 
COllm111S1,1it y g"l8.i·1 ~al"te <'Á(' lO!; rcpre:centaute~ de 
iJ1erecha. Nú rl';:f:uerdo bien si adhir:ó la repre&2Il 
tación sodali5:n R e:ota idea 

El señor GODOY.- Los SOCIRlista~ dto: TraJ)a" 
iadores . 

El señor BORQUEZ.-Y los Socialista.s <"k 'ITa­
.t>ajadores, porque ven la. juStlCia que enCIerra 11< 
idea de que el poder central, el 'poder, admIuistrj:\' 
'tivo. que es el E.o;tado, se reserve el d~re(ho ~ re­
;:partir estos beneficios. de acuerdo con la eqUIdad 

No es poslb:e que el Gobierno deje a una No· 

•• ,<'1,:,,> l.' ·,:~ic."". _, -.,'. ;',' ;' •. 

tari::.. en situación de miseria, aHOjando al ham­
bre a sus emplearlOS, lnlent.ras que a ot.ras las 
ellri(]lie. e. 

Esta indlCb.ClÓn tiene el.propÓs:to dé establecer 
un cr'itcl'io di;' equijad y de justicia en la re­
p:::.rt!O!lOl\ de los emolumentos que rec\bE' esta Cla.­
.y dE' funcional '~.l' 

El señor LABBE. - ¿Si me pennite, Su Se­
.úoria ... ? 

De acuerdo con lo aprobado ya, respecto de 
'lque'la~ proroccLzaciónes de documento", que 
emanaban .. 

El senor BO~QUEZ.- N~ me refiero a ceo" 
Húr.orable Diputado. 

El señor LABBE. - Si se qu~ HG, HmloraDle 00 
lega; pero guarda analogía, kJ{)rque en la indica­
ción Clue Su Señoria formula declara la librE' ~Iec 
ción de la Notaria por el público, 

El señor BORQUEZ.- PermiLallle. Hünot·d.iJle 
Diputado. 

La distribución ll.ue se m5!núa en la mdiclit;lÓ..l 
renovada, no se contrapone con la indicación de 
que e: pÚblico eli.la al funcionario o Notaria' Que 
le agrade. 

El sellar LABBE.- perfectamel).t€ de acuerc;to, 
Honorable colega. 

El señor MONTT.- Permítame una mteH.lp~ 

ción. Honora ble colega. 
La ind;cación del HonorablE- señ.OJ Bórquez .1.) 

¡a encuentro riel todo fe:i2 _. a pesal dE- QUt e,l'; 
mejOl de k. ¡'..le exist.€ en la actualidad por 
cuan Lo dicha· indicación dice· "para esta J.¡s\·ri· 
hució!) &l' r.omará' en cuenta el ttabajo psrti.: U­
lar" cuando. con respecto al trabajo particular 
si algo h04 u<'l:üdú de["rse e~ "qu~ no SE' tomará en 
cuenta" Y '.a razón es obvia. El trabaj(' parti· 
cular depende d€ la in;clativa del I)/'otario, de la 
a·}ttvidaÑ .\' eficiencia QI."]. personal 

Los servido." dI' Not=~:rias son ho)" ala ,n.:;titu 
clon€s. pOdr1amos deCir <tesd.e e .. t,e punte de VÜ!~ 
ta, partlcu;are.". y Si OC se nan necho 'serfiCio::. 
púnJicos "-: oomo)o desea el fionorab:e sellor • 
Oeigaoo - es p0rque. pre(;:i.'iamente, 1m! paTticnJn 
res estiman que t'.ste serViCH), en e,.o;ta fOrma, ga 
rantJZB Ulla mejcr cal'd:,:d ~n eJ rrabajú Si Ulla 
Notaría tIeot' más trab3jú partiCUlar, es porQue 
GU atenCIón es mas superiúJ má~ efidentl' 

y sj se va tomar en cuenta' este trabajo partl­
cUlar para distribuir e, de la.~ ;,!"lcina::- pública¿, ~ 
i>t:mifiscales. se va a ~ancional lb. bueNI atencion 
Í" El darlE> meno.':' trabajo al que atIende mejor 
Entl;nces. lo.< NotarioR Que tlen€n una atención 
defICiente van' a echar la pl€rm:. ~l'rIba .... rlorm.1 
~llla sle.sta porQu'; ",abe11 qUe el trsbaJL de 't{)cto~ 
modos :es va a veniJ .va Que el d-e 'as institucio­
:!es semifiseales v~n~dría a igualarlm ~'Ot ,0:-. (Hl{' 

tjE'nen mru trabajo particular. 
El s.efior BORQUEZ·- La inUICaCjon mía ,i.i~ 

r'ue la COrte j€ APelacione~ considerará eso :nq· 
r!ol'ab'f' Diputado 

Ademá!';, en 1a t:n~t,<ln3 dof' j¡:;¡ e~ va a qut'dSL 
muy clar{l lo Que n8 di~h(· Su Señoría V le ftue 
est¡Jv dicjendo vo en estos mumentos. 

i!i señOr MONTT. A mí ,n p parece que esla 
lnd.Cfl::;ión n' dehe aprob~'r;;,f' ¡.lVI'que es sancio­
Clar :3 buens Mención. 

"lo. señm Pr~;,idel1te, n:!n,a mCl1caclÓn para ~u­
prima la fraH :"ina: ó€ .a indicación del Ho!¡v' 
l'i:lble St"ÚCi Bór:1V('1. porq1lf' 'rel que .110 rleb'::! 
toma¡'s€' en ('"~!~nta el trabajo P&l'tL'ulnr par[, f'J. 
reparto. 
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bJ tT((ba)o partH"lJ}~r le ganaI¡' ,o,!, Notarl(J" el; 

. buena :ey 
El S€:fi:or CASTELBLANCO í PreslC'.ente 1 

R&¡'pecw -de la :'ndicac1ón ~ue formula ~J ,!ono 
rabIe señor '\1cntt bastana con 1ue Su SeñOT'< 
sollcitar-a que ;a vctaciÓ1 se dividle.ra. lllH'a­

mente. 
El SefhJl MONTT. -- ~.fu'.' agrªdecldo ~'€ñ(" 

pres~<ient.e 

El oS€f!,or BORQUEZ. - V \'u VO:V H acoin~añ'1" 
Rn p'p,fiorí!. 
El señor' CARIlENAS ,- Me voy .. a :1nútar sola· 

mente a decir una.s pocas palabras sobre este ar· 
ticUlO, en nombre de 1'8 representación d-emoerá~ 
tica que tiene interés en apresuraJ el despa~ho de 
este proyecto, a fin d.e dar tiempo para tratar lQS 
otros que figuran 'a continuación en lB Taola 

Estoy en perfecw acuerdo con ej punto de vis­
ta .sustentado por el :B sefior Montt considero qUe 
debe dejarse un estímul{} para estar actlvictades; 
que sea el PÚblico el que se en<:::arguIF de p~'emiaJ 
o cast1g::n el mejor e el peOr trabaJo. Hacf' pOOL 
no mAn. se-ñoI' Presidente. en un proyecte distin­
to a éste, ooincidimo.s también en opinión r:on f' 

Honorabk' señor MOlltt en lo que re~Pf'cta A las 
actiVidades de -algunas Cajas: la de Ahorrol' 
de Empleados Públicos .v la NaclOna. de Emplea. 
dos Públicos V Periodistas, 'en dondt hay una 
enorme dife!'€tlcia de atención. El oúblict es e1 
m~jor .1uez para apreciaJ en qué parte se at1end~ 
mejor. En este caso al no .se va 9. nacer difere!l. 
cia entre una Notarig qUe trabaja bler. v otra que 
trabaja ma.,l. o sea. que aquelJ9. qul' es defHen~fi' 
con el público y desarrolla sus actlVldade~ en me­
jores condiciones' Va. a quedar. iguaJf.da ~ otra..s 
que no h~D nada por -garantlzar €'~.ta sunpatia 
del público, 5:: cometerá una injustl<;iE- Ji se haT9. 
\Ul perjuicio .enorme a los part-lculares que con· 
curren 9. OCupar estos serviciOs noLariales, 

Repito. pues_ que estoy en per!€Cf,ll acuerdo con 
la. tesis Que sustenta el Honorab1e sefior Montt, 

El sefi,or CASTELBLANCO (Presidente) -Ofrez-
00 la palabra, 

Ofrezco la. 'lJ'Rlabra. 
Cerado el debate. 
En· votación la parte del articulo que no ha 

sido objetada. 
El señOr BORQUEZ.- Creo que /::Iay unanimi­

dad. señOr P~sldente para suprimir la frase final 
de este articUlo propuesto. Yo he s~do autor de 
la indicación, no hago cuestión, porque las razo· 
nes que ha· dado mi Honorable amigo v COlegR 
señor Montt SOn ·bastante aceptables 

Estimo que la Cámara no tendría 1nconvenien_ 
te en suprim:ir esa frase. 

El sefior CASTELRLANCO (Presidente).- Si le. 
parece 8 la Cámara, se aprobaria e,l articulo con 
18. ;rn.presión que ha propuesw el Honora.ble SeñQl 
Montt. 

Aprobado. 
En discusión el articuro tr~sitor10 del infonne 
El sefior aoDOY.- Pido la palabra. 
El señOl' CAStrELBLANCO (Presidente). -Tiene 

la palabro. Su' Seftorta. 
El sefior GODOY,- Respecto de este. art1cu~o, 

me asalta. una duda. 
Temo, .señor Presidente, que al aplicarse el 9.r­

tfculo -porque la- ley no es muy clara- se v~a 
a excluir de sUs beneficios a algunos emPleados. 
ya qUe para la. 1nBcrlpción de estos empleados S6 
tIJa un plazo de 80 di ... 

Puede argüirse de. parte de algunos patronefJ.. 
que la ley los obliga a inscribir al sólo pet"oonal.. 
QUe tengan en trabajo en el momento en qni 
procedan a la inscripción y no aquél Que tI'!1baJa. 
actualmente . 

La le)' no me parece, en este sen\-1do 10 sufi­
cientemente clara, porque SU red~i6n es UD 
tanto ambigua y pqrque. no nace referencis. al 
persona.l que actualmente, o cua.ndo entre en vi­
gencia la ley, esté en trabajo. 

El señor OONZALBZ VON MAREES.- I!n el, 
cuerpo de la ley se hace refe¡rencia Ronors.bie 
DiputadO. a que el personal de Notlir1&s quedaJ"& 
a.fecto, en ma.teria de . retiro. a la previsión de ,la. 
caja NaciOMl de Empleooos. Públl(.()6 Ji perlo... 
dist .... 

El sefior BORQUEZ.- De todos' modos, señor 
Pree.idente, creo que no seria ocioso agregQr UIUtt· 
frase qUe contenga la idea del HonOJ;-able sefi,(.W' 
Godoy, para que no se crea." 

El señor GONZALEZ VON MAREES·- El ob· 
jeto de la inscripción es que dentro d~ los 90 dÍAS­
todo el personal quede incorporado al régimen, de· 
la. Caja Nacional de Empleados Público!, v p€r10· 
distas. 

El sefior MELEJ._ Cree que 81 se dijera en eJ 
axtícUIo transitorio lo siguiente: "FIjase Wl -pl8ro 
de 90 dfas, a contar d-eSde la vigencia de ~sta. ley. 
para que los Notarios, Conservado! e.<, de Bienes­
Rafces, de comercio Y. Minas y ¡OS Archiveros Ju~ 
diciales. inscriban al actual personal de ·$U depen. 
dencia"·. se salvaría. la düiculood que pudiera 
presentarse. 

El señor BORQUEZ.- POdria acla.rarse am. 
El sefior GONZALEZ VON MAREES.- Es qua 

hay mucho personal qUe ya está inscrito. 
El señor CASTELBLANCO (Presid,-'nte) .-Ofrez 

00 la palabra. , 
El señor GODOY. - señor Presi-r;ente. paI'ectI 

. que habría ambiente en la Honorable Cáffiar!'l­
para. aocptar e.'lta frase aclaratoria, qlle pone €!l 

resguardo los d·frechOs de los actuale~ empieados, 
dando seguridad de que ellas van a 5er todos 
inscritos en la Caja Nacional de Empleados PÚ­
blicos y periodistas. 

El señor cASTEl-tBLANCO (Presid€nte).- '¿El! 
qué consiste la indicación' de Su Sefiorif!L? 

El señor GODOY.- E:n agregar las ~labra.t: 
"::i.l actual". entre: "inscriban" y "peroonal". 

El señor CASTELBLANCO (Presidt'"nte).- Si ~'e 
parece a la. Honorable Cámara, por asentimiento 
unánime, se aceptaría la indicación .'i se a~roba_ 
ría el a.rtículo en esa forma. 

Acordado, 
El sefior SECRETARIO.- Se ha renovado una­

tndicación ---complementaria del artICUlo 15. ya 
aprobado- ~ra agregar Un artículo transitorio. 
Que dice: 

"Artículo transitorlo.- Para los efectos de lo· 
dispuesto en el articulo 15, la primera distribución 
del trabajo entre las Notarías a que se refiere, 
deberá haoerse dentro de 60 d1as contados desde 
la fECha de publicación de esta. ley en el "Diario 
Oficial" y regirá hasta el 1.0 de enero del segundo 
i:lño respectivo. no pudiendo este término ser ln­
f<erior a. dos años. 
L~ dist.ribución de asuntos que oorresponaa. 

realizarse po'" JOS bienios siguientes, deberá prae­
ticarse dentro del mes de dlc1embre del 1€g'1lJld8. 

, '.J 
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año, para. que entre a regir el 1.0' de enero del 
año respectivo en qUe 5(' inicia el bien.1o". 

El sefior CASTELBLANcO <Presidente J ,_ En 
discusión la indicación renovada. 

El s.efior BORQUEZ.- ¿SI me permite sefiOI 
Presidente? .. 

Esta. indicación tJ:ene nada más que el propó_ 
sito de hacer operante el articulo 15. que ya está 
aprobado. 'Establece sólo que las Cortes de Apela· 
dones deberán, dentro del plazo de 60 cUas, pro. 
oede;r a hacer la primera distribución del tra baja 
entre las Notarias. Esa es la linica finalidad. Des_ 
pUés, quedan dos afio$ para que se haga en la 
forma en l'!ue lo establece este proyecto de ley 

Nada mM, ~efior Presidente. 
El ~el1or' CASTELBLANCO (Presidente) .--Otrez 

00 la palabra. 
Ofrezco la palabra.. . 
C.:uado el debate. 
s: le parece a .la Honora.ble Cámara.. se dartl 

po~ 'l;:rob.::tdo el artículü. 
Aprobado, 
El señor CABEZON ,- ¿ y el articulo de vigen­

cia de la ley, señor Presidente? 
El señor CASTELBI,ANCO (Presidente).- Yh 

está aprobado ese articulo, sefior Diputado: no 
mereció observaciones, No .figura en el impreso; 
pero está en el original. 

Queda terminada. la dIscusión del proyecto. 

á.- REAJUSTE DE LAS PENSIONES DEL PER' 
SONAL .JUBILADO DE LA E~1PRESA DR 
LOS FERROCARRILES DEI ElSTADO. AL. 
TERACION DE LA ·TABLA DE LA PRE 
!lENTE SESION. 

I 
El señor CASTELBLANCO (Presidente) - Tie. 

ne la palabra el HonOTab1e sefior Escobar 
El señor ESCOBAR {don Andrés 1._ Me per" 

mito formular de nuevo. Indicación, sen01 ?re 
aidente.. para que mvirtamos el orden de la Ta~ 
bla de la presente sesión con el' ()b,~to dt- disc"C 
tir, a continuación, el pl'Oyecto de reajuste de las 
pensiones del personaj de planta Ji' B jornal )' de 
los operarios jubilados de la Empresa de los Fe­

_rrocalTiles del Estado. 
Sabemos, Honorable CA.mara. que si este 'pro_ 

yecto no se despacha en este periodo .. ordinario 
de· sesiones, quedará. pI:ácticamente archivado, con 
lo cual se perjudicará enormemente a la ¡nmen­
S8. mayor1a de este personaL que recibe actual 
mente pensiones que fluctúan entre 250 y 300 pe_ 
sos mensuales y que. en tales condicipnes. no pue­
de re.sistir más el peso de la carestía de la vida. 

Ruego a la Honorable Cámara que no Se opon 
Re. 8 que sea tratado de inm.ediato este proyecto .. 

El sefior CABRERA.- SefiOI Presidente. vo for_ 
mulo idéntica indicación para el proyecto cIue, vie­
ne modificado por el SenAdo y que dic<J relación 
con la con".es!ón de fondO$ para el bicentenario 
de Curlc6. 

El se:tior Y. ANEZ._ Muy b1en. 
El 6e1l.or CASTELBLANCO (Presidente).~ Si le 

parece a la :Honorable Ctunara, se acorda.rla pro­
~der eT! la forma indicada por el Honorable se 
fiar Escobar. 
"-o. 

1.- FONDOS PARA LA CELEBRACIO"N DEl. 
BICENTENARIO DE LA CIUDAD DE CU' 
RICO. PREFERENCIA. , 

El .sefior CASTELBJ.ANCO (Presidmlte,.-· Lo. 
indicación que formuló denantes el HOlU)J'Able se 
fior Cabrera, se refiere al proyecto que OOnceÓtl 

. fondos para Ja celebración del blcentenarto de la 
fundación de CUr1c6. 

Como au de&Pacho demorar1a sólo breves in.3. 
tantes, la Camara pOdria tratarlo ánteB que' el 
proyecto a que se ha referido el HOI)orable se:ñoI 
Escoba.r. 

S1 le parece a la Honorable Cámara, se pro· 
cedera en esta fornla. 

Acordado. 
El señor RUIZ. - ¿Me permite, .señor Presl~ 

dente? 
Desearta solicitar, por r.u intermedio ~l asenti 

miento de la P"nno"'r,ble CárnRrn p'?!";:; '.le."'p:"!~~hnr 
un proy.eeto que se rerffC. a.l <lllElrntcl de pl:.Z;:' .... 

en la Planta (~'.: Oí¡C:lalL;;; c.e A!'~~:le:la Jt: e JS:a 
Est,e aumenttJ consiste en una plaza de Capitán 
de Navío,. dos de Capitanes' de Fragata y dos de-
Capitanes de Corbeta. . 

El señor C~AS FLORES.- Podrla~(W CünSl' 

derarlo después que despachem~ el proyecto' dE" 
los empleados de los Ferrocarriles Honorable co' 
lega, " . 

. El ~ñor GODOY.- Señor Presidente, yo 8011 
Cito que se prorrogue· la hora hasta despachar el 
proyecto que beneficia a los empleados, obreros , 
Jubilados de los FerrOCarriles. 

El sefior CAS'i'ELBLA...""l'CO (Presidente) .--Opor. 
tunamente puede solicitarlo Su Sefioria 

El señor ESCOBAR (don' Andrés).- S~r1a muy 
importante despachar este proyecto cuantü antes. 
senar PreSIdente. 
/ Et señor CASTELBLANCO (Presidentre").""-. Eso. 

dependr:' de lo~ propiOS- señorel Diputados 
81 Sus Set\orla~ nG prolongan el debate, se abO" 

!Taré. tiempo. 

7.- St!SPENSION DE LA SESION. 

El sefior CASTELBLANCO (Presidente).- Si )e­

parece a la Honorable Cámara, $e suspenderla la 
sesión por Un cuarto de bora. 

VARIOS SENORES DIPUTADos._ Muy oion. 
~efior Presldente. 

El selior CASTELBLANCO (PresidenteJ.- Se 
suspende la sesión hasta las seis y cuarto de la 
tarde. 

-Se- suspendió la sesión. 

8.-.'ONDOS PARA LA CELEBRACION DEL 
BICENTENARIO DE LA CIUDAD DE CURI­
CO.-1II0DlFlCACIONES DEL SENADO 

Ell señor CABEZON (Presidente Accidental) _ 
Continúa la ~si6n. .' 

Cotresponde OCuparse del proyect.o, devuelto por 
e~ . Senado, qUE'" concede fondos para la celebra­
Clon de} bicentena.rio de Curicó. 

El sefior SECRETARIO._ El oficio elel Hon()-
rabIe Senado dice así: ~ 

"El proyecto de ley, remitido por esa RonoLa. 
ble Cámara, por el cual se autoriza al Presidfnte­
~e la Rep~b1ica para invertir hasta In suma de­
~ 900.000._ en la. conmemoración del bicentena-

• 
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tio de Ja ftuldaci6n de 19. ciudad de Curic6, ha si· 

do también aprobado por el S~ado, con ~as si-

guientes modificaciones: I 

Articmo 1.0 

&, ha elevado de $ 900.0W.- a $ 1.400.000 eJ 

monto de la suma. que se autoriza invertir. 

Articulo 2.0 

Se ha sustitn ido por el siguiente: 

"Arti~m!o .2.0- La suma a que '2>e: refiere el ar' 

Lículo 'anterlOl' se invertirá de preferencia en ;1'1 

formo.. sigUiente: $ 51)0.000 para la "Escuela de Ar­

tesanos "Juan FC'l'!ier": V el saldo, en obras !le 

adelanto lecal ~' en obras que representen un es­

timulo para el deporte. ia instruccl.Ón popular y 

urbanlozRc,tót>. de barrios suburbal10.5 de Cuneó". 

Artículo 5.0 

& ba ~u5tituidQ por el siguiente: 

"Artkulo 5 . ..- El gusto Que importa e.l curnpli­

. nüento de la "presente ley. se imputara. a la m.1.~ 

Vo! entrada de la Partida 0-30 .. Impuesto a la 

'Rent,a, d€ )a Ley deA~~~~u:.~t()S en vigencia". 

H::t sido tiuprimldo,' / 
Articulo 1.0 

Ha p~ad(l ~ ser 6.0. sin modificaciones". 

El señOT CABEZON (Presidente Accidenta.l) 

""En discúsiótl. taos modificaciones del Honorahie 

Senado .. 
El sefior CABRERA.- Pido la pa'a..bt'3,. 

El $.ef\.or CABEZON (Presidente .AccidentaD 

'Tiene la palabra Su ~eñoria. 

El señor CAB.~ERA._ Como ha 61do Ja llon ... )· 

rable Cárnant. las modificaciones introducidas pi)! 

el S€natlo en este proyecto son de mínima cuan· 

Ha 
La reprt sentaeión pa.rlamentaria de Curfc6 TU~­

~a a lo~i Honombles Diputados que se sirvan pres­

taT Su. .. Jt,-,:urobae16n a las modifica.ciones del Mono­

ra.ble .senado. 
Ei sefior CASTELBLANCO <PresidenteY. ~ 

'OfreZco ~ ta palabra. 

Ofrezco la. palabra. 

Cerrado el de.bate. 

Si .a la Honorable Cámara le parece se apl'(¡­

-baran las modifi.cacÚlnes del Bonorable Senado 

Apro~~ 
. 

El señor MONT1'.---: liay un proyecto que he­

mo~ presentado los Diputados !)OT Itata. en fa.· 

vor del Cuerpo de Bomberos de ese pUeblo, y que 

ha sidp mandado a la Comisión de Gobierno ln­

terior:' Debe ser enviado a la Comisión de Rrt­

cienda. 
El señor 'CASTELSLANCO tPresidentel .-

En está selilón especial no H' puede 8.cr:rdar cam­

bio de trámite, ~e.úor Dipu~.ado. 

9:-REAJUSTE DE LAS PE!\:SlONES OEL PER­

SON AL Jl!BILAno DE LA EMPRESA DE 

LOS FERROCARRILES DEI ESTADO 

• 
El se.ñoT CASTELBLAN'CO' "(Pre"idente) 

CorrcsiJonde OCUp::lHie de) proyecto.. ,mpreso en ",l. 

Boktfn número 5,173. sobre reajusk de las pe(~' 

sione.s del personal Jubilado de la Empresa de Úi!3 , 

P'errQcaTrilp-,~ del Estado. 

-·Dke r1 proyeCto: 

PROYECTO" DE LEY; 

"Articulo l,o-~ La Empresa de tos Foerrocarriles 

-"del EstadQ procederá" a reaju8tsr la.<:: oén~'ione~ d~l 

:persona} de empleadoo de pl90nt.a. a contra.ta y ¡:¡, 

• 

jOfIll!.-l y Q.e los. operarios Jubilados según las si­

guientes disposiciones. 

Articulo 2.0- Las pensiones intenOfms a 

:ji 385 al' me.", se fijarán en $, 500 neu.sualet>. Di 

eho mínimo también se apUcará a l!ls jubllacio­

ue" q1l€ se otorguen en el fu\.,uro 

Artículo 3.0- Aumént~ en un 30 0(0 las pen­

siones del personal ju:bi1ado .de la EmPre&lI de Ioc. 

Ferrocarriles del E'A.'>t'¡ido, comprendida.s --émre 

$ 385 Y 4;50 mensua!er. 

Dicho porcen~ajc se aplicará 'J las peUSlOne.s 

sup€riOi'es a Si 450 Y hl'lsta :: 1.000 al me:; con di­

t€rencifl~ mensuales de $.50. dlsmi11uido gradual­

mente de unidades el unidades de porcent.aje, 

En las pensiones comprendldas entre $ 1.000 

e ir..ferior es a ~ 2.500, dicho ?Orcentaj~. se aplica... 

rá ron igual c:f.isminución. gradua.l {'Oll diferencia.@. 

mensuale5 de $. 100 .. no debiendo ser tnferior al 

50;0. 
La.s peruionE'-s superiOres a $ 2.500 e íni"erio­

res 'tl $ 3.500 al mes, se aumenta.ran en un 4: 0'0 

y 1. s sUPe";Clre", a eEta últiru.a suma f' inie1'iore6 

a. .$ 4-. 5eO, .!;e aumentarán en un 3 ofo. 

.4rtfatlo 4...0- Para las Jubilados con ma.s dé. 

25 años d ser"iriO""TI la Emp!'f'sa en l€U: JUbI­

laciones CQl:1C€dldas., por causa de accidentes del 

trabajo, ('uY9.s pemion€'s no excedan de $ 2.00t 

al mes. tos refc;'b()~ !1ot'centajes se ~umenlUra.n 

en la mitad de] que ,.'nrresponua aplicar segun lo 

dispUf'sto I."n e} arücu{o anterior. 

Arlículo 5.0- No regir t J rfl el ~1'8onai acCl­

dent<!do dp b Empresa Le les Ferrocarrile¡: del 

Estado 10 dil::puesto en el articulo 278 de1 CÓl:H.­

go del Trabajo. que dice: 

"ArticUlo 2'16,--81 al indemnizar una incaP8Cl­

dad el beneficiario hUbiere recibido antes ()tr~ 

.indemn1z¡tcion-es en dinero, a. titUlO dE 5ubs1dlD 

dtario o de pensión provh:donal. las tuInas que 

eStas últimas representen. se desr:ontarán de la 

ca.ntfda.d que en definitiva. correspondf1 a.\ ob.re~ 

ro Por la ihcapacidad respectiva ':. 

Al'ti~ulo 6.0- Los jubilados tendrán derecho 9.1 

goce de la. asignación famUia.!. en las ,'ü$mas 

condicio'1es y mont(1 Que" el que se acuerde para 

el persons] en servicio :lctivo de la Em"Prei.ft de 

loS Fer:roc:anües del Est.ado, 

ArtiCUlo '7.0-- El de.scuento del 5 0'0 que se es­

tablece en el articulo 31 de la. Ley N o 3.379, 

promulgada e.1 1.0 de junio de 1918, s .. bre ias pl;'1\ 

siones de "jubíl<lC16Y1 del 'l'ersona1 d~ 19 g'mpresB 

de loo .F'errocar1'iles. sólO proceder? cen resp.('t'\.O. 

a las pensiones suveriol'e'3 \). 'lb 700 ;j 9. !l.ol!~Jt lId 

escrlle del int.erest!do. . 

Articulo 8.0 La Elmpre~a de 108 Fl"'lTo-:,i."' 1";·U's,.. 

del Estado Hja.ré 3nualmellte una cuota ex­

t<raordinaris.,' que DO podrá ser iníerlO\ ;.¡ $. 400 

PilTa 'atender !os R~:.;t.O.'; df: funerales del 1>er~ol1:J.1 

jubilado con pensione" inferioref; 1;l $ 100 nltn~ 

suales. 
Articulo 9.0- Las pensiones que la E!rrr:n<~" .. ; de 

las Ferrocarriles del 3stadó ha.ya. {.,oo:rgado a loe 

herederos del personal fallecido en act0>'3 del S.er­

\,icio se aumentarán en lID 40 010. 

Ari-ículo 10,o~ Suprfmese el descuento de] 5 0)0 

Q.ue se hace, en virtud de la Ley S.Q45, SObre 1.M 

pen..<;ione, de Jubilación Para reintegro de acu­

mUlaciones del Fondo de Retiro y der6gsae' le 

dtspue~to en el ftTtíeUlo 6.0 del Decrete Supre­

mo N. o :1.259, de 26 de diciembre d.e 19"3Ljqu« 

pUblicó· refundIdos los te1C.tos de la'3 IJeyes .N ,oa 

3.379, 3.99'1 Y 4.8116 . 
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Déj3,3e sin efecto la. exigencia. de haber ingre~ 
~'!ado al servicio de la Empresa. antes del 10 de 
mayo de 1918. a qUe se l"efierc el citado Decreto 
Supr.emQ N.o 2.259, 
ArtícUlo 1l.~ Lo dispuesto en el a,rli<lU!O 19, 111· 
ctso 1.0 de la Ley N.(J 5.154, de 10 de abril de 
1933, modificado por las L.eyes número 5 .. 170. de 
30 de mayo de 1933; N.O 5.753, de 5 'de dlciem­
txre de 1935 y N,o 6.803. de 27 tic enero de 1941, no 
.se aplical'á C~l las pensiones de jubilación del 
personal de la 'EmIlresa de "OS Ferrocarriles del 
Estado. 

Artículo 12.0- Cada vez que se proceda a au­
mentar en forma general los sueldos y jornales 
del personal en servicio activo, la Empresa de 
los F'erroearrl1",s procederá a. reajustar hs pen­
siones -del per.o:onal jubilado' (~~ lo.', ~i:ulentes tér-
minos: . 

Las otorgadas 'con anteriorida.d al 1.0 de ene­
·ro de 1943, tendran el 60 0:0 del aumento gene~ 
re'! y las que se decreten con posterIoridad, sólo 
tendrán el 30 0;0 del refe.rido aumento. 

Sin embargo no tendrán reajuste alguno las 
).)ensiones superiores a $ 6.000, cualesqt.¡iera que 
.!lea la fecha de sU otorgamiento. 

Articulo 13.0- SUbStitúyese el articulo 3, o de 
la Ley 6.341 por el siguiente: 

"El personal ferroviario jubilado tendrá dere­
·cho a pase libre por los Ferrocarriles del Estado 
(>n los mtsmq.s términos y condiciones Que el per­
::;onal en servicio ac,tivo·'. 

Artículo 14.0-" LoS beneficios que otorga la 
-;>'resente ley se hMáo extensivos al personal ju­
'o:lado de los Ferrocarriles de Arica a la Paz, 
~clón chilena, e Iquique .a Pintados 

Artícmo- 15.0- La Emllresa de los Ferroearr1~ 
~P3 del Estaco abrirá una cuenta. eSpecial para 
~el'v1r los reajustes det€nninados por esta ley. 

A parür del 1. o de enerO de! presente afio, la 
Em:pl'€.')a depo:sitará. en esta cuentR la retribu­
ción que debe enirep.;ar anualmente al Fisco. que 
uo podrá Se!' infoerlor a 19 millones de pesos, se~ 
gún lo dispuesto en el art.ículo 6,0 de la Ley 
N.O 7.140, de 20 de diciembre de 1941. 

La Emprcs;, de los Ferrocarril~ del Estado 
-cubrirá con fondos de ::u '}r€SupuestQ las dife­
l'ellcias momentáneas de financiam1ento que pue­
den presentarse en los primeros años de la apl1-
'C~ctón de e¡.;t:J l€y y co!l ca~'go al ,superávit de 
'.0S años posteriores. , 

Artículo 16.1)- Esta ley regirá desde la fecha 
de su publicación en el "D~ar1o Oficial". 

-La Comisión de Hacienda ~ordó subtitU1r 
-el e.rtículo 15 del proyecto por el siguiente: 

"Articulo 15.- El gasto que demanda esta 
ley será de ca1'go de. la Emp-re.sa de lOS Ferroca-
• Tites del ~tado". ' 

El aefiol' CASTELBLANCO (Presidente).-
F.t, discUBión general el proyecto. 

Diputado Informante e~ el Honorabie seflor 
-Gaebe. 

El señor GAE'I,"E.- P:do la pa'abra, señor Pre 
:;idente. 

El sefior ESCOBAR (don Andrés).- Pido la 
palabra, .sefior Presidente. 

El tefior CASTELBLANCO (Presidente) 
Tiene la palabra €1 Honorable sei\or Gaete y. a 
-(Continuación el Honorable sefior Escobar (don 
<\ndrés) • ' 

El ,geñor 'GAE'I'E.- Paso a, informar este pro~ 
~ ... 

"-,-'> -

El sefiOl' CA.3TELBLANCO (Presidentej 
¿Cuántos minutos, riecesita, Su sefioria Para ln~ 
forma.r eJ proyecto en debate? 

El señor GAETE.-- Voy '8 sel breve en la ex 
posición, porque deseo que la Honorabie Cámara 
despache e: proyecto' en esta sesión 

El señor ATIENZA.- Ese es nuestro deseo 
El señor GAETE,- ~ ruego a la Honorabtl-! 

Cámara se sirva excusarme por la brevedad COI1 
que voy a informar este proyecto: pero sirva.no.: 
de cxeu!,a esta~ ,palabras, Va que oersigo el 'fin 
indicado. 

'El seüül' CASTELBLANCQ (PrcsldentJeJ. 
Propongq a la Honorable Climara ei .siguiel~te 

'proc€'dimicntú: dar Cl tiempo Que necesite al· Dl 
p11tado InfürmBnt>" l'm~t~~n~(' !o~ fliRr.lln" __ ,--1 1, 
;" demás Honora bIes piputados' a cinco minu­

to.< . 
Un señor DIPU-~~'.DO.- Muy bien. 

_ El señor CASTELBLANCO (Presidente). .-­
Acordado. 

El sefior GODOY.- Estamos dispuestol; a h8-
~r este sru:r1ficiQ. 

El señor 'GAETE.-- No escapará .a la Honora· 
ble Cámara el tiempo que ha estado pendje-'-u~ 
en la CornlSión de Trabajo y LegISlación Soclfli 
ia materia que en estoS instantes entro a tratal 

Desde hace algllllos años se han venido preser. 
tanda diferentes mociones por variO$ sefiores Di~tl 
¡,ados, tendientes a solucionar, siquiera en parte, 
la situación francamente desastrosa. desde el ¡Jun 
r.c de vista económico. del personal jubilado de los 
Ferrocarl'j].f'S de] Estado, 

Al mismo tiempo, Se hañ pre!'!entado mociones 
tendientes a b~nefic1ar al personal de) Ferroca­
rril de Arica fi La Paz, de) Ferrocarril' ~e IQui­
Que a Pintado::. y del Ferrocarril Trasandino. ~ 

Sobre algunas de estas materias va .se habia 
legislado, l' para atender a las otras se tomó co':'­
me base una moción patrocinada por el Presiden-
1,.e 1-2 e~ta Corporación, sefior Cas":elblanco\ y por 
~J Hom'Jrabl-P señor R,odrígue2: Mazer. 

Se tomó com-o base HonOrable Cámara, esta 
1.l1t.nha mnción pOrQue 'está más de acuerdo con 
'r realidad del mom(l,nto. 

E~ proy(>-~ to qUE en esta opcl'tunJdad tengo el 
',1Ct10' d;:, '." fo"mar a la Honorable Cámara. va a 
resolver, 'si 110 en su totalidad, .por lo menos fn 
su mayor part.e, las' aspiraciones de los ferrovh\~ 
1'1...-::: jubilados, por lo menos. 

En verdad. Honorable Cámara. !OO ferrovian~ 
jubilados pedían, más o menos. oon el reajuste de 
sus penSiones un total de cincuenta y t.aIJto~ 
mItones de peso.s. y la SubcomisiÓn que se nOm 
oró para Que estudiara este proy~cto. en la ---'::¡Ut; 
participa.ron los Honorable!: Diputadm señor~" 
Valdés, Moyano y ~cob8r. ,.juntamente con \1">') 

t"cPl'eser:tante de la Empl'f'sa de Os Ferl'UCarrile"'s. 
aceptó un alZa de solamente- 19 millones.' 

Si!; adoptó estt> acuerdo no obstantf recono('t!J 
Q')f' 01"3. ~t,endiblf' la petición tif' ~o,':: ferrovmT:O-< 
i11b;lad('r~. pero hubo que atenderse El. la realidad 
e'{'onórolc3, 

En cumplimiento de su cometido, iOS Honora 
b'es Dlputado~ qul;' he menc1onad{'). presentaron 
un preinforme a la ComH;ión de 'Tl'abajú aC€P;al~ 
do un gasto, como ya dije de 19 millonea de pe~ 
ses, que sumado al gaste c01'l'cspondiente ' la 
inCOrpOracIón del per.wnal d€ las. empresas que 
ya mendollé. da un total de máE o men05, 
$ 27000.000. 
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Como pueden observar los Honora.bles Diputa­
du/.>, .las aspixnciones' de este ne.rsonal han sIdo 
consideradas s6lo en part.e, y ello :;¡e debe .~ la 
situación de angustia económica' porque atra vle­
oSa la Empresa de los Ferr(lcal'rHe~ de} EMado. 

El DireC't.or de esta institucion declaro Que 110 

era posible ::lCertllr nm~ nueva alza en los netf:'s 
de los Ferroca:N"ile.s para reajustal' los sueldL\."' y 
l3alarios de los ex servidores de la Ero prf'sa , 

ldI. Comisión de Trabajo aceptó el financiamien· 
to que el señor Director de lri Empresa prllpus' .... 
para obVIar el desTtacho del proyecto linancia· 
nu'uto que -según él mismo---- estaba de aC\lI.',rdi..' 
('~n la ca.pacidiid económica de la Empresa. 

Pero, de acuerdo con ese flnaneiamicnto, Se 

rropon:!a UDf! opnEión mínima de ~ 40(J mE'¡1~lW 

IE-s. en circunstancias qt¡.e los ferroviariot- j 11h;h1dns 
pedían como mínimo. $ '800. Se aceptal1R pues. 
&'110 la mitad de esta snma. 

Debo informar a la Honorable' Cámara 'r .. ~t~ 
m,;chos ferroviarios jubnado~ tenían J' ti'.·'len 
Bctualmente nensiones de hasta 250 pesos men° 
fuales. y, aú,n menos, suma insuficiente. que TI..­
~-.uede bastar. en ninguna forma ni siquiera para 
que subsista, una so19 persona: mucho menos po­
dTl'ln hacerlo co'Ii ella las familias de los fenor,· 
viarios jubilados. 

La Comisión de Trabajo y Legislación Slw1~1 
g,cordó entonces establecer una pensión mínima 0r> 
$ 500 mensuales p:::l.Ya t.odos los ferroviarios .1Q· 
hilados .. C011 eRa base. sin embargo cUno:; 11.) 

pudirán hacer frente sino ,en parte a sus dificul· 
tades económicfls. pues como todos los lIonoTl.""tbleB 
Dinut(1doS' saben ~J valOT de los sueidos y sa1a· 
ri!)s hoy día estA muy di~tant.e 'del que ter'l:?-,n 
hace dos ;lños. Por lo demAs la forma alarm<3..!l 
te como ha subido rlltimament,f' el cn"lo ~r:! l.t 
"ida. ha sido considerada por la Hnnorr¡h!p C:'i.;rnf'."~, 
en diversas oport,uni(1ades: de manera qUE\ n:J 110;> 
~~Sit8 eJ. Diputado Informante rxtender<;,e al ,\":~;: 
pl..:ctO. POrO,l1e ~eg'V:ramente todos los FIontl}"¡Hh"'~: 
coJI:gas están convf.ncidos ya de este fenómeD': 
{me no solo ha ocurrido en nuestro país, Si110 
t:<l.l\1.blén ~n otr[\.~ nartl? rk tI 'l"lEirica y .nel ffiU:1r:10 

ro nrnyt!ctD vj~r>e ., ¡-'-':,?fir;"r :" má!'o () m~nÍ'.~ 

una.s seis mil p8rs~nas c:,'C' Sl.1ffi3d8.s a los 'nJem 
b1"l"'" flP .::U~ f:·'mi1ias. 'ti. l"?ZÓn de tre!'=. C\ ('.UfI.tl'O m~l' 
Wn:'W nor cada familía, ilegan a Ull t.otal arr"oxi 
mado de 25 mil o 30 mil ncrsonas 

Debo hncer nresente a la Honorable ~át'1~ra 
qU{? f'l .!\f"ñor D!rector Gen~!":;IJ de P':!rr0('~rnl"~ m· 
sistió en que no efa posible fin9.ndar es+,p n"o',~?:,:," 
con alza.$ de fletE'Fi · __ ru?"mnmiE'n!:,(l rme 1~ C.~n:1S1·;)1'\ 
f'Hc'.mtró nt.t>ndlble- \l0ro en r-ambio m::1tc'.("o auf' 
el 'nnariciamiento se podia realizar con la ,..anO­
d'vl au~ 1"1, Emoresa de los Ferrocarrile:=: rle1 Posta 
d~ . <'iebe abonar anualmente 3,] Fisco y oue e!':t.e 
año alcanza a 1~ cifra de' 19 millones de peSI)~· pe­
ro' que en los afios venideros irá creciendo cons~ 
tantem~nte .. '. 

El sefíor SALAMANCA.-- Permítame, Honora-
ble colega. 

La Comisión de Hacienda cambió el fin<tr:.'~ia· 
mü"nto del lJ(rOyscto. 

El señor ATIENZA.- Si Honorable colega lO 
ctutlbio_ 

E\ sei\or GAm'E.- Perd6neme, Honorable ~(I 
lega, ese pUnto lo tratará. el Honorable Dip1ltado 

Informante de la Comisión de Haelenda. Yu ef> 
toy iriformando únicamente lo que acordó la Co­
mlf;:i,ón de Trabajo y Legislación Socia.1. 

Como muy bien lo anota el Diputado md:'c?l 
sefior Salamanca, la Comisión de Hacieml.a cam· 
bió el financiamiento, pero debe.. indica! H l'l Ro') 
norable Cám.3Jl"a cuál es el tin~iam1ento qlH~ d 
Director de Ferrocarriles propuso para fin'9.fle.i.l:-· 
el proyecto. 

Con todo, quedamos POI debajo tie los C:\h:\l'·,_,':' 

hechos por ¡a Honorable Comisión de Trabajo, ~:.i 
que quisimos mejorar- también al personal de ctms 
empresas ferroviarias que recientement.e han ::..idc 
incorporadas a lB. Empresa' ,r:]:" 105 F~l"!"OC2.1'!"i:·'<: 
del Estado, porque consideramc~ O:lP "~I, e~.'_a r)P')~·· 

tUIlidad debla resblverse totalmente la .,>tbul.CÍón 
de los ferroviarIos de Chile 

('omo dlgO, el gasto total ascendió. as1. D Cerr~'l. 0.;:>. 

$ 27.000.000. 
En eJ artícl1lo 1.0, corno 10 p"!Jed""n 'l')1","l!, Jo!, ~ . ., 

f:.o~es Diput~dos por su lectura. ya oue tir::"L'): • j 

bolptín a la mano. se h3bl:?1 df.' 10,<; nlJt>n\:rir,:, ¡.' ('(!~1-

trata y a jornal qUE" ante..,. ganabat' h"l.st.~ $ ::!1;5 
31. mes y C'\\le Qu€':dan con $ 500 mensuales. . 

El Art.' 3.0 aumenta en un 30% las pensiones df!-~ 
personal jubila.do de lo..o: Ferrocarriles del Estado 
comprendidas entre lEll V 450 pesos mensuales 

Al hacer este reajuste. se creyó convenif'nt.f- PC' 

talJlecer una nUE"va escala con el objeto de qUE' e1 

personal Ijubn~do con pensiones muy exiguas U{, 
quedara en condiciones económica..,. poco ;;flti.<::titC 

torias, 
En el resto del articulado se nabla de ia 1:'Ol' 

ma en qué se aplicará este porcent.ajf' 3 'a.:; pe" 
siones que fluctúan entre 450 :v 1 000 peso!' men 
suales. entre 1.000 y 2.500, entre 2.500·y 3.500 Y 
entre 3.000 y 4.500. A estas pensione..:: Se les l'Ipll 
cara el. mismo aumento, pero con una reduccióP 
gradual. 

El señor SALAMANCA.- ¿Me permite Hor,c 
rabIe Diputado? ' 

El Art. 3.0 creo que no esté. claro 
Dice': 
.. Auméntase e.n un 30% las pensiones etel p.e!, 

sonal jubilado de la Empresa de' los FerroCarri;€~ 
del Estado. comprendidas entl;e $ 385 ¡: 45(1 IDf'n 
suales, . 

Dicho porcentaje .se aplicará. a las pensh.Jm~1' 5:1 

periores a $ 4501 Y hasta $ 1.000 al mes ("on aife. 
,renclas mensuales de ~ 50 dif>minUiCk Q'l"adual 
mente de unidad en un1dad de porcentaje', 

¿No podria Su Sefiorl¡;¡ explicarno~ el mecani~~ 
;n0 de esta disposición? ¿Cómo va a opera!? 

.El sefior GAETE.- Según 10 he entenrUd{ r~ 
traves de los estudios hechos en la Comisión - :. 
si lo he entendido mal hay aqut present.l":=: murh(\." 
Honorables colegas, miembros de ella. que podr(Í.r: 
hacerme las rectificaciones del caso - esta diE: 
posición va a operar, en la parte que .se refie:t' 
al aumento. 

El sefior MELEJ -Permltame, HonorabH' co,e 
ga. 

La parte que no se .entiende bi.en es l\:l' Cl'_If' d;re' 
"Dicho porcentaje se aplicará a las ppnsion!..';·, 

superiores a $ 450 ,v hast9 $ 1.000 al mes. ("on di· 
ferencias mensualefi de $ W disminuido gradua:­
mente de unidad en un.idad de porct'nt.ajf" 

t 
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El seño!"GONZALEZ MADARI·AGA.-¿Me per-
111100, Honorable DiputadO? 

Es probable que el espíritu de esta disposición 
"ea aplica.1" primero el po:centaje del 30 por cien­
IX.. y, una vez aplicado este porcentaje, estab19· 
«r una escala de reducción. _ 

El señol ~'!ELEJ.- ¿ y a Qué llama . 'diferencias 
mensuales"? 

El señor MUNQZ AYLING._ A las diferencias 
de los .-:ll.e-ldos mensuales entre una Í>ens;ón li 
<otra, 

El señor ESCOBAR (don Andrés) ,- Se refierf! 
al sueJdo mensual 

El señor GONZALEZ MADARIAGA,- Se rerie 
re al su'eldo merunÍal; se trata, entonces, de que 
baya una escala... . 

El señor ESCOBAR (don Andrés) ,_ Exacto. & 

fin de. Que no se aJcancen los sueldos nf lOS gra 
dos. 

El sefior GONZ~LEZ MADARIAGA.- Pere no 
está. c1ar-a la redacción. . 

El se-nm SALAMANCA._ Exacto. (.a redacción 
está mala. 

E1 señor ESCOBAR <don Andrés) _ Esta oien 
necha. ~onorable colega 

EJ. señor GARRETON.- La .idea está b1en pe' 
t'o no _!Lsl 1a redacción 

El -.sefior M:E:LEJ _. Es ela.ro: la Idea S~ com 
orende pero la redacción esté. mala 

El sef\or ESCOBAR (don. Andrés).- Está oien 
hecha. 

El seúor MELEJ - N o PUede estar bIen hecha, 
sobr~ tOd(' en esto de '" $ 50 dLsminui<1o Ilrn' 
'd!la.lmente de. uriidad en unidad de porcentaie' 
N(l ~p entiende bien, ' 
e El sefiOJ CAlVAS FLORES._ En todo caso eSf 
s u'!1 erro] .1E' redacción _ que puedE' corregirsf' p.r, 

tlil dlSCI!Jfón pll.l'ticulal y oc en la general 
El :;enOf G AETE.- Prosigo selioI Presidente. 
Yo tambIén como to~ derná.~ se"ñores OiPlItH 

-dos, ~r.p¡\ qUE' la redacción de este articuic' e:.:: dI"" 
Gcient~ LA verdad es Que la Comisión Consirlprr, 
fa nec'lf'si4:ld, . 

El i*'ñQI ESCOBAR (do~ Andrésl._ De QUE nr, 
~e alcan~en lOS sueldos.' unos con otrm _ 

El ~eüOf G~ - de QUE' no SE', a,lcanzarar, 
;Q.s g-rado,!' ,"' ~U~ldO~ como mu" bien rnt' anot~ p' 

Ho~~rabJE' SE"nOr Escobar Por esta razón 113 ,r,0 
tnlSIOl1 l.", dj('o a estp artIculo la redacc1ór (f1Ip 1:'1 
8"onorabll:' Cámare conoce v que, sf bIen ~~ cter­
;-o que. no el" fa mQ$ clst't\ por t("! n'lf"nCtll l'pflph 

.,. QUE' la Com1SiÓlJ creyó conveniente establecer 
El a~Hculo 4.0 dice: 

'Par~ lo'!=: 1UhilAdm: eOTl mru:- de 25 año!" d(> ~f'r 
~·tcios en la Empresb. y en -las Jubtlacione!= CO'!lC'~ 
rlioa.'" por -camH\ dE" a.cetdentefl! del trabaj(\ cuva.~ 

~nstorte~ no 'excedan de S 2J)OO .al mes. los' refe­
!"'do¡::' porCf!ntales se aumentarárl en la mitad dp] 
~ue corresponda aplicar. seg(ín lo dispuesto en el 
-;.rt.icnto anterior" 

O)mo ve 'la Honorable Cámara. qUiso la Co 
misión de Traf¡ajo considerar la sttuaclón <le lo;;; 
~t1bnadp;1: QUe sE> han retinLdo cOn -nit\.s dé 25 a~ 

. 'Ó(' _!'iE'J""'ic-io;:; Y de los que han jubilado por calU& 
.df" accidentes. 

T}l('po ,.1 a:rn,~u'('t ;'.0' 

"Articu¡1l :) o--No regirá. nata ,!'!l oersonofll accl­
~.nt,d_de lo Empresa de los Perroca.rrIIes d.eI 

\ 

Estado lo écispuesto en el articulo 278 <!el Código 
del Tra.bal<>, que dice: 

'·Artículo 2'73.-Si ,al jndemn,iza.r una inca.pooi .. 
dad el beneficiarlo huble<e recibido antes otras 
indemnizaciones en _ dineto, a -titulo de" suOOldio 
diario o ce pensión _ provisioDlal, las sumas que e3" 
tas últimas representen se descontarán de la can­
tidad que en definitiva correspo~da al obrerb por 
la incapacidad respectiva", 

Sobre el particular' hubo en la Comisión d", 
'l'!'abajo, uh debate bastante philongado, pues ert 
la actualidad el Código del Trabajo sólo se apli­
ca en parte en la -Empresa. de 108 FerroearrUeE!i. 
poroue l'Igen otras aisposiciones que la Emores~ 
tiene conteD}das en una copiosa legislacJón qua 
ccus1ituye. a mi juicio. 'un 'verdadero CCdigu. que 
teJJgo aquí a la. mano por si tuviéra.mC6 ,que .recu­
rrIr a él. Como digo, todas las leyes referentes 
f'el'rocarrile.s constituyen un verdadero Código Y 
no le seria pOSible ni al Director de' Ferrocarriles. 
ni a nihgún hombre que tenga experiencia. dentro 
de la Emp-resa ni a rÍingún señor Diputado re· 
cordar cada una de estas disposiciones, Por.lo que 
he trafdo est.e verdadero Código para consultar!J 
o dar alguna respuesta si se presenta. 1~ uport.1.1-
nidad. 

Decia que el articulo 278 de} Código d~J 'I'raba­
jo se aplica sólo en algunas oportunidade¡; en la. 
~mPresa de los Ferrocarriles del Eliado En efec· 
to, sOlamt'nte se L aplica a los obreros, Que entran 
a trabajar en forIÚ'a inéidental. por t;jemp)(¡, cuan­
do se trata de arreglar una via Y se necesita per­
sonal, extraordinario, y hay qur f.omarlo pCr ho· 
ras a ve-ces, .Este artículo no se aplica. €n Nm­
l'ic, al peóonal de planta o a contrata yá qL'e la 
Empresa de los Ferrocarriles trata en otra .f~r­
ma al personal can el cual tiene U"!.1 contrate di­
rectO. 

El artículo 6.0 habla 'de lF!, asignación ·f~m'!iar. 
Saben los Honorables Diputados que ~f! UI\ dt:!­

!:€o no sólo de un !=iecÚJr de la· Honorable Cámara 
sino de toda la .corporación considerar la neceo 
S:d,ad que hay de legislar sobl'e la lilsigna,ciót1 fa­
miliar. Sobre pJ particular hay bastantes ante' 
c~en~. AsÍ, en muchas .reparticiones púbHc~l,s y 
en mu::!has. instituciones o empresas de orden Par· 
ticular funciona esta asignaci( D famiHar s.i.~ndo 
~:1 algunas partes de .mayor monto Que en otras, 
E.;p ·todo caso, La Comisión creyó conveniente con' 
slc;erar la "itua-ción de 105 f~rrpviarjof .1ubilar..os 
v darles una. asignación familiar, 

El ¡;efior YAtil"EZ,- Qu)ero recordal" al Hopara' 
bit. Diputado-si me permite una interrupción­
que la ser,ión t.¿rmina a la,,; "it:'te y !'Ji Su. SeílOria 
nu abrev~ sus observacione!'i, va a ocurrir. lo que 
nro deseamcs~ es decir Que no se alcance .a rtes­
pnchar e3~~ PrO:,-'eeto. 

'El ~eñor GAETE " Fo" a fermll\9-t en cmco 
minllt ns 1"l''lS HCn()l·a!.)l~' Diputado 

En f'j !"'l<'¡~I1IC j n ::'1" ¡labl:J de: '-h~<;ct'.cnto de! fi 
por clentLo (jllP <:~iabl~c~> -t,l ·rt.í~111() ·21.0 de 1:<\ .ley 
N o 3.379 \' S{' dIrf' Que él snlr-' procederá ('OD reg· 
prcto a 1.95 p.en::iunes surerio!".f·!->. a 100 nes:ó~ y a 
SOlicitud escrit~ del interesado. 

El sefior CORREA. LARRAIN. - ¿Me .¡:)~~ite. 
Hoporable Diputado'? 

En realidad. tal como esta l'ed~CLad() e-J art1cu' 
1") 1. o pareCe que el de'so::uen"tü a QUe se ref~~fe só· 
.~(. regirá-lo que de ninguna ma·neTa ha sl.(1o el 
prI\Samiento de la Comiskn-para las pensiones 

. , - .j¡,' 

¡' 

, , 
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"Sliperiores" a 700 pesos y a solicitud escrita de] 
lr.tel'?:sado. 

Yo creo, como digo, que el espíritu de la Co' 
misión fué al contrarlQ, que. 

El señor GAETE.-:-- ¿Cómo dice Su Sefioria? 
El seftor CORREA LARRAIN.- Digo, Honora­

b!r: Diputado, que creo que eJ- espíritu de la Co­
misión, al aprobar este artículo 7, o. fué que, para 
lJ.s pensiones intefior€s a 700 pesos y a soUcitu,~ 
dEl interesado. no regirá este ctescuAnto del cinco 
p<l}' cient.o. 

El señor GAETE. - He dicho qUe este deseuen· 
t[1 no preced-erá con las pensiones "infedore!''' a 
70(} pesOS -.sino con las "superiores' a esta canti" 
dad. . 

El señor CORREA LARRAIN. - pero aqu1 di­
Ce que regirá para las pensiones "superiores'- b 
7!'1fJ Pesos. y a peU~1ón del interes?o.do. 

El señor GAETE.- Debe sel un error del im­
preso. 'Por eSo. lo he subsanado estableciendo qU(,' 
aebe decir inferior€s- a 700 pesos. 

E!l artícul</ 8 o habla de los funerales Para 105 
'ferroviarios jUbilados CUYas pensiones sean infe­
nl1re¡:: 8' 700 pesos mensuaies S,e t.omó en cuent.a 
e&to. porque sa.ben los Honorables Diputa,dos qu~ 
e:; un problema para una familia. cuando se le 

. muere un pariente, proceder a sU entierro y es 
to ¿POr qué? porque no hay un funeral que eues' 

11 te qOy dla 500 pesos. por muy débile8 que St'S!l las 
clÁatro _tablas i'n que se. lleve al fallecido. 

Por e~ta razón. 18 Comisión consido;!ró esto en 
ft,rma detenida 'Y fijó para e.st-e efecto una cuo­
ta. mínima de 400 pesos, 

El articulo 9. ó- se refiere a las peruüones otor­
gadas a los herederos Qel personal fallecido en ac 
to~ del servicio y dice que éstas SE" aUID('ntarlÍn en 
un. 40 por ciento. . 

.Por el artíCUlo 10 se suprime el descuf'nto -qu~ 
sr: hace en virtud dé' la ley 6,045. sobre las penslo' 
Des de jubilación Para el reintegro de acumula-
¡clunes del Fondo de Retiro ' 

Esto S~ tia hecho. po!QU€ los (erroViarlo8 jubi 
lRdos. en re,iteradas oportunidfldes to hablan so 
lwitado. Además. la Comisión córuiÍderó que este .... 
c.o€scuento, en lugal' de ír en ayuda del interesa­
do menoscababa en parte su renta. va exigua y 
viene' a dañar sU economía 

y el resto del articulado habla de otras remu 
neraciones y de otros reajustes que a mi juicio. 
nc: constituyen la parte fundamental. del provee 
1.0 

Por este mismo motivo. Honorable .cámara. Jos 
a.t'tícul00 .12.0, 1;1,0_ 14.0 15,0 Y 16 o no me haY' 
merecido un mayor' comentario, 

Solamente !':I artiCUlO 15 o que h~ !'idt, r~tor 
maCio por la. comiSión de Hacirnda -\' r¡UI::' 5f re­
l""ciona con el financiamiento será materia nI' 
una explicación de parte de,J Oiuut~f10 irlforfNan' 
te de esta Comisión. Honurablf' :¡,~ñOi Guerra: pe­
ro &i debo agregar que e!tte fil1RDria.mient·(' será 
de cargo de la Empresa ooJ'que 8€gÚP IUl ofic4'J 

. OVe envió el señor .MinH~tn' 'dr Haci"I1d:;¡ ~(l," fOTl­
d<w= q\l~ consu~taba e' PfQy€cto dE' la ('t)11.1if(tÓt1 de 
'Trabajo habían sid(1 or.upado~ por el Fi~o 

Es t"11snt-p ter.go qUe df'{'lr 9 la Honnr¡:tble Cá­
mara. 

P1do a todos los 8ectore~ de ,esta Corporaci;-r. 
su apoyo. a fin de Que Sf' des,!:HI,che en f'sta op()r­
tlmiood este proyecto v si a la~ siete de la, t::;w 
de no se akanzara a despachar. sü1idta.ri::. el a;-',ep­
timi!:'nto de la Sala paru prorrolIar la hor21 na'!'n 
ese efecto. 

El señor CAST~LBLANCO (Presioente} , .. - Tie­
n't la Palabra. el Honorable seftor Guet-ra. 

El señ01- O UERRA . -- La Comisión de H~oien­
~ta ha estudiadu el fiuanciamlentc pro~uesi\l put' 
la ComisiÓn de Tra bajo. 

De la. di~Usiól1 nabida en ei seno de la l;Omi­
.->l<in r de un oficill en viado pur e¡ .:icfior .'\tinistrf..l 

. J.e HZl.cienda. se deduce QUe !le se podrá oonta1 

con lOS 19 mIllones de pesos con que iba a con­
tribuir el Fisco El. estos gaatos y que, por· consi­
guientf1 en la forma propuesta pOr la Com!.~i(m 

de Tralnljo, ~l proyeCto qUedaría desfina.nciado, 
El Honorab!e señor Escobax Pl'e9€ntó una indi ~ 

caClón 'en la Comisióz) de Hacienda para finan~ 
ciar ,:,ste prOyecto mediante la modificación de aZ-­
gunss tarifas adicionales en e¡ transporte de rar­
ga, ae romanaje v e~table'CIend(\ ~n cobro ¡Jm !r.: 
e1'llisión ele noletos de ca¡'ga, eq".np~je y encom'en­
das. rtllloificación que re!ldiria alrededo! de 12 mi­
Dones í 50 mil Pe.sQl;. 

La Comisión de Hadenáa est.1mó que no debe 
l;.larse el valor de los flete,~ d-e lo~ F'enocarriles 
j:,t:¡ medio de IPWS, sino IJar medio de un simple 
decreto del Ejecutivo de manera ,:fue la Comi~ 
&:on <'sümo que debe ser la Empresa. de los Fe­
J'rocarriles quien debe financiar totalmente el pro­
YE:cto y ella, entonces, qui.en establezca el alza de 
ia~ tarifas. 

La Empresa sabrá, en~nce.s con qUé medios 
cuenta para' financiar .este proyedo, dado 
CUí: la propia Dirección del servicio está interesa' 
da en el despacho de est€ proyecto -de ley. 

En vi:ib de lo 9.\'anz.ado de la hOr:1 V con el ob­
jHO de que este proyecto sea despachado, dejo la 
¡..alabra. porque estimo qUe ya hay opinión forma­
d,-\ ,respecto a él en todos los sectores de la Hono­
rable Cá-rnara. 

EsPero, pUeS. -que la Honorable Cánllfa: le dé 
sv 8.probacif n a e.ste proyecto, 

El sefior ESCOBAR (don Andrés).- Pidv la 
palabra_ . 

El señor ACHARAN. - Pido la. palabra 
El señor CAST'ELBLANC0 (P!'esident€'~.- An· 

~1'i df' continuar quiero propot!er R la Corpora ~ 
c.ón el siwien1:€ temperamento. que en homena~ 
lf" al pronto deSPacho de est€ proyect.o. en Que to~ 
d~ e.stio interesados, se suprim¡,l~ les '.!lScUfSQ::,. 

y lo yot~mOt; en general a las 7 de la tarde_ y da!-" 
p_aro hasta Il!Rñana DR.r3. fOl'mu:ai ind:::aciol1€'<; .. 
llOl' c-.anto. ~o el proYeCto ha sIdo objet-o di 
n¡l.ICha.s inr1i_Clone~, til'nf' Que \'o:v"J' ~ Comi.<;~óL; 
n,ra SU segundo informe. Entonces, en estas con' 
ditione-s estE' proye~(J alca:n2arb fl. s:il1ir en ('.'-':f· 

rkI"Íoclo: de 1:) eontrari:) no' srría d~spachRjf1 
Si I€ PareCf' A 11'1 Honorable Cámara así Sp pro~ 

cederá. 
El seoor ACHARAN ARCE. - No. sefior < 

-VARIOS SEl'IORES DIPUTADOS HABLAN A 
LA VEZ. , 

El "Señor CASTELBLANCO (PresIdente) -, Lo 
anterior {s sin perjuicio de QUe sig~n los discur. 
sós hasta las siete de. la tarde: pero advierto a 
los s-eñores DiputadOS que 1~ hora m, se puede 
prorrogar, 

E~ ,señor YAREZ.- En t.odo caso se votará f.f 
las 7_ 

-HABLAN VARIOS SE&ORES DU'UTADOS A 
LA VEZ. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA:-' ¿Me 
pernüt- señol' Presidente? 

El t señor CASTELBLANCO (Pre.3idE"nte) ,- Un 
momento. fionorable ,Diputado. 
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Habia pedido antes la. palabra el HonQrable 
lieñor Escobar. 

El señor GONZALEZ MADARIAOA.- Deseaba 
hacer· una pregunta al Honorable Diputado In-
fornr.ante. . 

. i:l sefio!' -ESCOBAR (don Andrés) .- Pido la. pa" 
labra, senor Presidente. 

El séñor CASTELBLANOO (Pre.sJdente).":'" TIe-
ne 'la palabra Su Señoría. . 

El sefior ESCOBAR (don Andrés) - El proyec 
to que hOy discutimos señor Presí~nto-:. legisla 
en favor de tul sector ntuneraso de ex ser'ltidor~ 
de loo F'enocarrlles deJ Estado. 

La idea de loegislar en favor de este persona; 
el> por demás importante y se jUBttf1ea plena­
ment~, cerno lo ha. dejado establee/d<, eJ' Ronoo 
rab'e Diputado 1nfo.rmanto! "j _ COln0 ,H' hau infor­
mado los Honorables Diputados en la comisión 
de Trabajo y Legis18.ción Social, y en la Honora .. 
b'e Cámara. 

El eeñpr GONZ.ALEZ MADA1UAGA. _ ¿Me 
permite una pregW1ta. Honorablt Dlputado? 

E; señor ESCOBAR 'ckm André:;:¡'- Nc ha", 
tiem~~o_ Honol'ah!(' Dipntactc, 

El :señor GO.NL.ALE.Z. n4ADARIAUA.- Dt;!.seo 
hacer sólo una pregunta al Honoralll-e Diputado 
para obtener una aclaración en uenefieiú de! 
propio proy{'JCto. 

¿Cuál es la -escala de awnento de pemiones qu~ 
se recomienda? El articulo 3 0, ~a.l como está re­
dactado, po se \&fi a poder aplicar, pues no se sabe 
de Qué .se trata. ¿Se trata de un fUlrnent() men­
sual? Ya sabemos qUe ha} un m1n1mum que S1I 
h6 fijado en QuinIentos pcSD6. ¿Cuál es entonCf& 
la escala? 

El sefior ESCOBAR edon Andrés).- Mensual, 
Honorab!e Diputado. 

El sellor GONZALEZ MADARIAOA - Cenfol ~ 
me; todas ]8,5 pensiones se _elevan a un m1nimum 
de :$ 500. Se dice que de 450 pesOs ft mil peSOll 
hay ur aumento de 3D 010: pero. ¿cuál of'-S la eB_ 
cala de Bumento de las pensiones entre 1,000 J 
~.500 pesos.? 

El sefior ESCOBAR.- El 30 OjO :v el· 4b 0>0, 
más o menos, para !-os que hayan jubiladO con 
más de 25 afiOE: o hayan Jubilado DOr accIdentes 
en actos de servicio, de acuerdo con J8· esca!a que 
estaba. en el PTQYecto en diScusión, 

El sefior GONZALEZ MADARIAOIi _ Se trata 
.te La escala; no se habla de pcrcpntajes. Ten('­
mos 30 0)0 a la.t: pensionf>s conlprl'ndldas entl"El 
450 y 1.000 .pesos. . 

El señor ESCOBAR (don Andrés! - El treinta 
pOr ciento con la disminución gradual que s<" 
indIca. 

El sefior. GONZALEZ MADARIAOA - &<:,ta.mo~ 
. de acuerdo; y a las pensiones comp-rendldas' en­
tre 1_000 y 2.500 pesos, ¿qué porcentaje se aplica"1 

El S1;ñor RUIZ.- Es el mismo porcentaje. e$O 

51 qUE' ia unidad de di.<.;minución. en VH de ser de 
cincuenta pesos f'S dt cien pesos y ;;o porc-entaje 
tiene un t.OrH: dE 5 0.0. 

El señOJ ESCOBAR (dOn Andrés). Señor pre-
sidente pido se respete mi tiempo. pues estoy con 
la oal:ahra v en e.staE- condiciones no podré ~uiJ 
aesarrol)ando roLo; observaciones. 

El sefiOl CASTELBLANOO (Pr('~.ide.I:i.te) - Está 
ton la. p:alabra el Hoporable S'-.ñOl Escou.u y, B 

continua~ión. están tnscritos 10.'3 HOJ1\Jrables ,seño_ 
res Cárdenas Agurto. Acharán Arce Correa La­
núl. Y T8.ri08 otros señores DiPlltado~ 

."'--'-- : 

El sellor ji:SOOBAR.- Honorable Oáma"'. la 
pensión minima de $ 260 le están ganando ~7 
jubilados; además, hay 344 penslon€s tnteriorea 
8. esa. suma.. d.e las cuales ellO 010, más o met\OlS 
corresponde a pensiones propiaJneDte tales y el 
resto B. cuotas que -la Empresa paga ~n jubIla· 
ciones fiscale& 

De todas maneras. Honorable Cámar8.~ existe:'3-
·tres mil jubilados. más o menos, que están suje­
tos.. económicamente _ hablando. a vivir· con una. 
renta. mensua) inferior 8. $ &OO. con 10_ cual es­
imposible qu~ un individuo pueda satiSfacer, da. 
do el actual costo d los elementos do!:! subs1aten~ 
cia, las necesidades de su .alimento 'vestuario yo 
vivienda. 

Resulta lnneoesario, en ene punto dar a cono­
cer otros ~zonamientos para recalca.r la -lndiscu-­
tibIe j"Ll1;t1cia que -es, base del proyecto qUe dis .. 
cutimos. . 

Además, ·existen más de 3,000 fer:TOviariOs jU­
bilados que r02cibe:n menos de $ 500 mensuales. 

. Pnr estas razones, señor Presidente se tustifica­
sobradameni.E> .ll lmpertosa necesld:l(l df' reaJ!lS' 
tar estas pen.skm~·. m dj,flnt,e PI Dl'O"\.ect.f! df' le,. 

·que hOy d1scutl:nas. 
Lta..') pensiones otorgadas a ¡OS neredel'Qs dtil. 

persona.l fenovlSrio fallecido en ac~ d€l servi· 
cio son, en muchos casos, inferiore:. al m1nImum. 
y de aqW Que nosotros vamOS a (om·ulal UlI& m. 
aleacIÓn en el .:-ientidQ de que est.ru: pensiODe!.· 
que son en Sll mayoIia inferiores a $: 250 en lU­
g'fLr de qu:: sean alzada.s. en un 40 0·0. comD dice· 
el proyecto. por 10 meno!! sean alzadas en clen\() 
por ciento en la segmidad absoluta de Que to­
da.vía van a quedar pOr debajO de la cantidad que 
fija este misll}.<1 p1'oy€cto romo pensión minlma 

. para. el personaj Jubilado. es decir qullliento!­
pesos. 

B1cimos indicación tam.bién, seño' PreQ(lem-e, 
para suprimir el a¡ticu]o 5.0 del proyecto pot-que­
al . a.yeptárlo, entrariamos 8 barrenal el Código 
de} Tra,bajo y en casos de accldentu ~ves de­
larga duración S€ corre· el riesgo de que estos obre­
ros lleguen '9. I¡uedar sin salario 

A este regpecto. COD..."ld€rú qUe Jos DIputados. 
verdadE'ramente deftmort·s del pu~bl(.. no debe. 
mos dar ·nui'stros voto~ aprobando f'9te articulo. 
porque él vulnera· disposiciones que de~n '~r 
sagradas para todo~ las obrer~ del pats, cuales· 
son las contenic:tas en el Código de~ Trabajo, J, 
por lo tantQ deben ser amPliamente- respetada.s 
por- estf+ Honorable Cámara. 

También. sefior Presidente _ nemos f:1lcl1.Údo en 
este proyecto de reajuste d.e. penSiones, oon el fin 
de que los beneficie en igual forma que a -sus­
demás compañeros. s· los empleados y obreros de 
los Ferrocarrilés de Arica a La: p~:z Y de Ic¡Uique 
a Pintados. 

Habíamos formulado idéntica 1ndicación para. 
que quroaran incluidos también los -obreros JI' em­
pleados del Ferrocarril 'I'ransandino; pero los aJ­
tQs jefes de la Empresa que concurr1eron a la Co­
misión. nos aseguraron que, este persona) ya se 
encontraba sujeto ti. rodas- las leyes que benefi~ 
ciart .a los ferroviarios v a todos lOs. bE·neflclas Que 
det,:rmina la Empresa. 

Con respecto al fina.ncialn1oe-nl.-o· doC, pH.iyect.q,., 
la Empresa propuso que. él se hk\é.ra. yCt.1 ·l.a re 
t-ri.budán del dos 'POr ci~mto de .su:; ent.tadas b-ru~ 
tas que ella debe pagar anua,lmente al Fiso~u. FClt... 
_ como lo h:a deClarado ya e; H()"'lora~~e D~put.adu· , 

,'¡ 
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- iJlform,ante - pl ()<)b:ierno mantí.est..6 que este 
~ero habla. sido ~verhtlo o, pOI lo ~nos, Hgu· 
taba Ya en el· l'ln'SUpuesto de ef't,l'a.c.a~ de la Na 
cióri. por lo tanto no procedía e.i~' .iln,u:;c.ia.."11ient o. 

,Por es;t.;e inotivo, la comisión de lIaci-ellGn le 
dió el financiamioento 'que figura t!V su 1!.f-u'm.:;:. 
. Desde ,luego. la ,Empresa de los Ferrocarriles 
OÜecu)di~z :~nillont:ts ,de peso.s al año, como C()ll" 

wibución al financiamiento. 
por ,su }:larte, el 'Diputat:lú qu:e n~b'.a - :01l'lQ lo 

tlecl>ar'ó', también el Honorable Di'p:;.t·r.co l,nfo.mante 
de la .Comisión de Hacienda - ¡Jr!l¡)!JbO alguna& 
ideas tendientes a reunir .fondo~ ;'aTa {~n91er.ar e1 
financiflmjen~(1 del proyecto. 

. Estas ideas las hMA.a exI,)uQ.to Jnlerivl'.ill~nte 
<E"ll: 1ft comisiÓn de Trabajo y Leg:sL¡i(; ... ,'m k;;o[':lal. 

':Ellas (lO se refieren a que la "E:np.reba áIZara sus 
taIi1'cu" ~'iTIO a que cobrara a-lgun~R'. <k'recl1O:; que 
'aetua1n;lente no S€' -cobran. como ei derecho de 
romal'ia.'fé de lo!'; carros complet{}t:; y t'O] expedición 
lie má. .. Ce 30 ton'eIadas, serviciO rin el" que la Em~ 
~~ ¡¡¡!Ita bMtante dinero, pues ¡,lene que tene! 

, ';)eTsonal' 'permanentE qUf' 1&$ revi.:iE' y rep.'U'e. 
También Se propone el cqbro de ün peso por cada 

-t'pne1ada -ck' 'C9:rga, cuando St" trsk' de. ql;rros e6m~ 
A,1,e~ de má-", dp t.reinta ~oneladl)~ ?on estos, d~~ 

'rechos y, otros que 'no lmportan tnr ';'i.~ de tanfas. 
• ~Ing""",nan 12,750~OOO de _o,que unldos • lo¡; 

diez mUlones _qUE' aportará la Em.'~r~;;,a. dan ooa 
• suma éqUe pe.rmitirs. oosi' el total Unancialniento· 

;;le\ p.l"Qyecto. 
Sin 'etnuargo, en la C\,lmislón Cd', 1iaCtenda se 

tuVO Ul1 (;r~terio distinto, pues se ex~esó, que los 
gastos' que de-,tna,ndara eS~, ~oyecv, d~bia.n ser 
flnaneiado,s en-.su t.otalidad po.r 13 Empresa de 
_"Ferrocarriles. la cual debút-:consulta.r f;8'¡;e gqsto en 
,el l?resU';,)Ue~to de ,acu,er.c~o con 18oS; 1':''(0'0.[ Que hemoo 
,señ&lado. y con sus actuales fumte~ -de entracfa. 

Los Honorables piputoo:oe, m}em\J~~ de la ca· 
..misión de Hoaciéndi. ppiIÚu'0n- que era neoeiatio 
. dejar, ~n .m.~rtad, a la, Empresa de l~ Ferroearr-ile& 
para que buscara lOS m~().'; de tlnaoclar el pro' 
yecto', sin r~curriI' a un alza .de la lt8Jifas, porque 
esto r~·,percut:í.I'la en ,e! costo de la ~·lúa. 

En resumidas cuentas, señor· Pro: .... idf"nte .L9 Em~ 
.presa de ,tos Ferroca,l'riles, Uüfle jf' ledas, ztianel'R¡;: 
,(~ue f¡nan-Ci'.1r 103 gastd's ,o.e ~te ,)¡Oyt?cto, y la 
-Comisión de "lacienda SÓlO proPOOt: que se deje 
'libre :i la E.:::npr.esa para _que bu.:tque est€ fman' 
ciamient,(l en las fw'ntes más ,-"Se';i.UJ:!.S, ..-:in qu~ 
~~ Va.Ya a signífiQ}-,r un ~areci.ml~nto ,en el co,s.\..u 
-de la vid. ~ . 

El señor YASEZ.- ¿Me pertllit¡f- Honora.ble 
OIput040? 

SÓlO pa-ra decir que como quedan ¿petl4oS cinco 
minut;oo. '¡lara' el termino de le. se5Jón, creo que 

:51 se hacen,l.ndicaciOOes, este _pro"lot.cw tendrá que 
9clver a. Comis~ón paSa su ,segUl1("ú lnforme, o 
~a que ,prá.cticame;nte ni. a queda; :,.n aprobarse 
,en e5ta legislaturs .o~lr¡a.ria, 

El aeñor,-Ñlm'EZ.~ .. V"a se na,p¡:Oáücic:.o acuerdo, 
aooóra~le Di,p'Ut;ado, ~a votarle e 1 martes pró· 
xtmo. . 

El aedot yAftEZ._ Yo" ~d1ria .:1 .loa Honora,­
.bIes: 0wuta<ios que re,ttra.ran S;u¿; lIlá:icaciones, y 
que ,al mismo, ti~mpo $:e f~t~a, a la ,Me~a para 

·que redac,tl;! los _artículos qUe han SJdo objeto de 
·obseryaciOnes por $U ,mala redacciÓIJ. C,teo q,ue .sí 
orooe{lem~, en esta tw:ma, ,se ÍJQd.fla, terminar la 

.clsjlu.loo particular del pt'oyE<)/.o esta misma tarde. 

.-VARIOS SW¡:ORES DIPUTAlN5.- ¡M.., 
ht.ent 

El señor ESCOBAR (don .'\',n'lile,s) .-' F-o. roj ?M" 
te, no tengo ningUn inC-OflVt"DtE'nte e¡, retir~.r la8 
ndlcaciones que n.::, -formulado, si~'mpre ,-quE: no se 

¡)resénten otras que impidan -el jpmettl'Rto despa.. 
cho del proyecto '211 general 'l pa":iculnr y ~::; ~ti· 
ren líi.'3 dema.<; indicaclon<e..'i que va ha-D sl\!o pte~ 
~taOO," . , 

Una v-ez qUe eea dictada la. i.e~' WnlB.PE:mos 11>0 
miciativa. y esperamos el ooncur,,(-, Q:.: l~ señol"e'G 
DJ:;:mt.ado& pe..ra mejorarla, ya, qLi.e eó:'e proyecta, 
e-n re~lidad, no va a l"e601ver ~n ,j~f:rütiva ni en 
forma integral el problema de lo.:' f...i1ov.ia-rios ju~ 
bllad03 . 

De manera que si .se produce €~t.e acfd.erdo, yo 
retiro, las indicaciones y, vuelvo ,j re¡>etir que lo 
h.ago en homEnaje al pronto des~ch{l de e-st~ 

proyecto de ley. p-ara q11(,' pueda ser una ~y de 
:a Re;tública y este perscnal PU('\l9 :e,fl-justar ,sus 
;>ensione.& que les pf'rnlita vivIr O',mo .seres huma .. 
no~ j' que le~ asegure aunque m<"·:(.Ista.ment.e' SU 
pcrvenir. ya QUe dur8.JI.te treinta (J más años han 
dedlcHdo su/) esfueno:l ai t'cg-rancoclmw.nto de esta 
Empresa )', por :0 tant-CI. al ·progrese. económioo de.l 
vais. 

El señor CASTELBLANCO i¡~E-sid€nte)._ 
,;Habna acuerdo en este '3etltido? 

El ..,ñor CORREA LARRAlN.- Me Opongo, Br . 
Presidente . 

El sEñor GODOY.- ¿De dóM. .... .;abe La <QCSt, 
~!ón. sefio!' Presidente? 

El señor DIAZ.- Que oooste Que no es de estos 
I>1illCOlI 

El señor CASTELBLANCO (PresIdente) - ¿Ha.y 
acuerdo para votar a, las .siete de ;a l.a.rde? 

Si le ps.reoe a la Cámara se acord.d[:> votar a 1M 
,lete 

Acordado, 
~l 8e~o~ CORREA LARRAIN.~, 'tute,ro explica.r 

nu opoSlC16n a la idea de re,tirar las mdicaciones . 
'El ~si.dente de la Comisión ti.: Tt'a.bajo me 

h.1 marufestado,hace qos miflutcs; Glit él debe au­
soota.rse de Santiago y que citar.é a la CorrJsión 
parR el dia 1une.s para est.udiar el ~gundo i.nforme 
d,>, este proyecto, a fin de q'ue pm::da S€f dlscatido 
." votado en la .sesión ce, martes 01 óxbno, 

El ¡;¡eiior CASTELBLANCO C-Pre5idente}._ 
NO. h~\1 necesidad di! segundo ln!"otme porque .se 
:::etuRrtan W<las 1a-s indicaci.{¡nes. 

E.1 ~ñ.or CARDENAS, ~ Se val' a retir&.r l&s 
mdlcSClOlle.s, Honora.ble DrPUtado 

El, señor RUIZ.~ Pero el Preslo.e;lte _d.e la 00-
mision Ce Trabajo no sabia que se tomarla .este. 
acuerdo ahora. 

El ~dor CORREA LARR.AIN. _ '-' QUé _Pierden 
10s_ 1~tere~oa.en que este proj.,,'CLC se demore 
doOs duts, .m_as, SI en cam.bi.o sal€' ,il13,¿, completo? 

El : ~fior DIAZ.- l4ue;b.o .. por.;¡U"f' después lo 
tQl"pedean. 

'El <;.eñor CA8TFLBLANCQ lPre.sldente)._ 
SJ se sigue discutielldo ·,de este mvGú V," a llegar 
la hora ,Y ;no se sacará ,nada,~,llnn)io, '. 

Hay i,ndi08don61S ,de les Ro.n(llab-le~ eeñor('1' 
Agurto, Muñoz Ayling, Oárdenas, Urrutla.. E&cobar 
, Correa Láttaín. 

La itldi<;ación del Honorable sefior Urrutia no 
se ~ía. retirar, salvo ,quet ,el COmite Conservador 
lo aceptara. 

El señor OOOOY.-. Yo lo _omo en I1ou<Ir a 
mi segundo apellido, señor Presidente. 
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El señor VENEGAS. - Los demOCl áLicas estarna ... 
dispuestos a retirar nuestrali incieaclones a fin df' 
que se despache el ,proyecto. 

El seftor CORREA LARRAIN:- IamblE!1'l estoy 
dispUEsto a retirar mi indloa.Clón sjt~m'i)re que t<:l' 

.... .ta5 las demás también se retiren 
El .. tI"r CASTELBLAJroO (PresldenteJ.­

Totalmente. La única que no se vuede daJ por-
1"-etirada, porque el se1ior Diputado autOJ de ella, 
no está. pre9€flte, es la del HonO!'"aulE sefior Urnr· 
Ua, a menos que el Comité ConseMiador 10 auto· 
flce. 

Con la venta del Cozn1'té CO.nservaciol la 1nd1c8.-~ 
ci6n, del Honorable señor Urrutia q.uedaría retira> 
da tambiérJ. 

Si a la Honorable Cámara le- pa.!«!E, se darán 
por retiradas tedas las indicacione~ 

Acordado. 
En votae-ión g~nera.l e J proyeeto 
~ ..,fior DLPUTADO._ y particular también. 

<'ienor Presidente. 
El seflor CASTELBLANCO (Pre.slóenteJ.-

81 le parece a la Honorable Cámal a se, cará p01 
aprobado el pro-yecto en general ' 

Aprobado, 
El ,sefior ATIEN-ZA".- Mu) bl€n seña: Pre~ 

sidente. 
El señor CASTElLBLANCO . (Presidente!.. -

En homenaje al rA.pido des;mcho dej Dfoyecto, 
re poór'fa también d8.1 por a/prob&.do en parti·, 
eular, j la Mes-a Q.uedará auf.orizada pan dar 
.edacción definitiva a ros 'arlfcuJm cuya feda~ 
clón ha 'Ido 9bjetada. 

SJ le pareCe a la Cámara, asJ Se aoorearla.· 
""ordado. 
El señor ESCOBAR (don Andrés) ~ '?O que 

ria haC-E"T .indi'caci'ón, .'Señor Pre'~if!u:lt.e ¡)a.l"a qt.-a 
se traBsmita. -el ?I'Oyecto al Senado: sin espera.r la 
te probación del acta. 

El señor CASTELBLANCO (P.· .. identeJ.-
No hay necesJdad, Honorable Diput&<!{': ;O'dls¡x¡ .. 
(le &.si el Reglamento. 

<0_ RENUNCIAS l' REElIU'LAZOS DI! MIEM' 
BROS DE COMISIONES. 

El S€tlOJ CASTELBLANCO 'Presic!f,nte,.­
El HonoJ~a.ble .señor Stnitmans N"I.unc.is 8 l3 00 
mi::üón df' Hacienda . 

SI le oareO€ a la Cámal'!a. se arepta.rá \.:sta lI€. 
~Ut1Cia 

Acordado. 
Propongo en &U reemplazo a/ Honorable seti()r 

D€l Canto. 
Si le pareC€ a la Cámara, ,se ap ... ·Jbará esta deslg· 

natión. 
Aprobado. 
El Honorable .señor Del Canta, r-enunCla a la 

Ccm.i.sió() de COnstitución,. LegislacJón y Justie1a. 
Si le parece a, Ira Cámara. se ac~Ptari: esta re 

nuncia. 
Acordado. 
Propongo en su reemplazo a.) Honorable sefíor 

Smitmans. ' 
Si' -le parece a la Cá:m:ara. se a.probará esta de­

signación. 
l\probada. 
El Honorable señor Gareia de '~ HUe1'ta renun· 

da a la Comisión de 'l'rabajo y Legislación ,Socia ¡. 
Si le ';)a.rece a la Cámara, SE' .a.ceiJUo,ré esta re­

nuncia. 
Acordado. 

Propongo en su reemplazo al Hun('rable sefto:r 
Montt. 

Si le pa.¡-ecE a la Cámara, se aprobar' esta. de­
signacióll . 

Aprobada. 

Como ha llegeóo la hora, se levanta la: se.sjÓl'J. 

-Se leVantó la sesión a las 18 58 hora@. 

ENBIQUE . [j.~RBOU~ P. 
Jefe de la Red_Ión 
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